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PROLOGO 

El Estado en su a~án de conseguir su desarrollo y seguridad, en ocasiones, 

pone significativo énfasis en el afianzamIento del régimen democrático, ~ 

cando la participación cada vez mayor de los a1'1plios sectores de la pobla

ción. 

Pero ocurre que a las grandes mayorías no les importa la posibilidad de ~ 

legir y ser elegidos, de que su participación en el ejercicio de la demo

cracia sea cada VP? mayor, sino merecer el respeto y la consideración n su 
, 

dignidad dI! ""rps humanos y de ecuaLorlanos, de parte de las autoridades y' 

organismos públicos. y eA, precisamente, que dentro de este marco rereren 

cial aparece la finalidad y función de la Dirección General de Registro Ci 

vil, Identificación y Cedulación, que durante mucho tiempo ha permanecido 

en la indolencia, sin que pudiera ofrecer un servicio digno y eficaz, lo 

que para muchos ecuatorianos se constituye en un poder invisible, difícil 

de superar. 

El objet:'.'To básico de estas páginas es llegar a un conocimiento claro, pr~ 

ciso y dpsapasionado de la estructura, funcionamiento y problemas, sobre 

cuya base se pueda llegar al convencimiento de la ineludible ohligación -

de mejorarla mediante la superación de sus fundamentales obstáculos. 

Las opiniones y criterios vertidos en este ensayo de estudio, que de paso 

dejo aclarado que son de responsabilidad del autor, son el fruto de la ex 

periencia del contacto directo con su quehacer diario. En este sentido, 

la bibliografía consultada es escasa, precisamente porque su producción

es mínima en este campo; pero la Institución es un gran libro abierto que 

posibilita amplios estudios de diagnóstico y mejoramiento por parte de -

los interesados en la problemática. 

No existe, ni remotamente, la intención de que el presente análisis se a

propie en forma absoluta y totál de la verdad; por el contrario los conte

nidos no son ni limitativos ni exhaustivos, y con toda seguridad, no res

ponderán a los puntos de vista divergentes de muchos, que enfocarán el pr~ 

blema con una óptica distinta. El interés de este trabajo no es el de que 



pase a formar parte de un almacén de datos inactivo, ya que la forma esqu~ 

mática de la apreciación está muy lejos de aquella; sino que constituye 

una de las manife~taciones de la incesante y angustiosa preocupación de 

buscar otros rumbos y mejores días para la Institución. 

El momento de que este modesto esfuerzo sea objeto de críticas de diverso-

grado y nivel, no será causa de fustración o preocupación de quien lo haya

desarrollado, por el contrario ello significará que la finalidad de desper

tar el interés sobre el problema, se está cumpliendo. 

La ocasión que me ha brindado el Instituto de Altos Estudios Nacionales, pa

ra desarrollar un trabajo de esta naturaleza, ha sido aprovechada en su mo 

mento, por lo que debo consignar mi especial reconocimiento. No es menos 

cierto, así mismo, el apoyo y colaboración brindados por la Dirección Supe 

rior de Registro Civil, sus ejecutivos y personal en general a quienes, a 

más de expresar mi agradecimiento, dedico el esfuerzo personal contenido en 

cada uno de los renglones de este documento, para que formando una unidad de 

acción con la colectividad ecuatoriana busquen el desarrollo que el destino

histórico le asignó a la Institución. 
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PRELIMINARES 

A, OBJETIVOS DEL ~STUDIO 

Lo característico, y a veces desconcertante del mundo en que vivimos cons 

tituye el constante cambio; cambio éste que está directamente vinculado a 

la evolución y progreso del mismo; es tan evidente lo señalado que, prác

ticamente, nada eR explicable al margen del permanente devenir del univer 

so. y claro está, que los organismos sociales no son,bajo ningún concep-, 
to, ajenos al proceso de la mutación, y sinembargo, no han logrado desc~ 

1)[ i'!1{J, f'nlf>n<1~Ilo y (lJ it-'IltHrl0 Hc1f-'(Ultcliltrlf':IÜ(~. SP. cree. r.quivor.ndnrncntc 

que una vez creadas y constituídas las instituciones públicas, todo está -

definitivamente acabado, y que a éstas no les afecta el cambio y los pro

ceBOS de transformación dal medio ambiente, de su entorno, en el cual de

be desarrollarse. Es precisamente la Institución, materia del presente -

estudio, que se ha mantenido marginada de los movimiento y cambios socia

les, lo que con el transcurso del tiempo lo ha sumido en el retraso,del -

que hace esfuerzos, por salir;en esta ocasión se procurará determinar las 

variables y circunstancias que han limitado a la institución moverse por 

los carriles del cambio y adaptación a la constante movilidad social. 

Bajo las premisas señaladas, para este caso se han planteado los siguien

tes objetivos: 

1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar la organización de la Dirección General de Registro Civil, 1 

dentificación y Cedulación, que posibilite la determinación y ejecu -

ción de acciones institucionales apropiadas al desarrollo y seguridad 

del país. 

a~ Objetivos Específicos: 

1) Establecer un diagnóptico de la situación actual de la Direc 

ción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. 

n) Proponer un plan de mejoramiento institucional, enmarcado en el 

desarrollo y seguridad del país. 
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B.. AllIl'ECEDElIl'IES HISroRICOS 

Desde tiempos remotos, el hombre ha tratado de individualizarse o dis 
\ 

tinguirse los-unos de los otros, utilizando para ese fin un nombre que -

por costumbre trataba de simbolizar las características físicas propias, 

de sus ascendientes o del lugar de su nacimiento. 

Así cada uno de nosotros tendría derecho a utilizar su propio nombre, c~ 

mo elemento característico de su personalidad y estaría prohibido el uso 

del mismo por cualquier otra persona, constituyéndose en un verdadero rn~ 

nopolio de derecho privado o público, en las mismas condiciones del au -

tor o del ~nventor. 

Por otro lado, conviene no olvidar la facilidad con que, en lodo el mun

do se abrevia el propio nombre, de tal modo que no pocas personas acos -

tumbran a firmar, hoy día, con el nombre completo. La palabra nombre 

puede ser usada, además, en diferentes sentidos, ya para significar la -

designación que la persona toma en el bautismo, esto es, el nombre de p! 

la, ya el nombre completo, o también cualquiera de los dos elementos que 

le componen, caso en el que se confunde, a veces, con el sobrenombre, a

pellido o mote. 

Hay que considerar también el hábito que el hombre tiene de tratar de o

cultar su nombre, trocándolo por su pseudónimo, esto es, usando un nom -

bre falso o supuesto. A través de la historia encontramos numerosos ca 

sos de hombres de estado, religiosos, políticos, artistas, escritores, 

etc., que son más conocidos por sus pseudónimos o títulos y cuyos nom 

bres verdaderos son desconocidos del gran público. 

Si decidiésemos trocar nuestros nombres por pseudónimos o títulos más bo 

nitos y eufónicos, este mundo se transformaría en una Babel, y ninguno -

se entendería y las leyes dificilmente podrían ser cumplidas. 

No debemos olvidar que la identidad es un hecho y no una convención, de 

tal modo que se torna imprescindible fijar un medio seguro de probarla -

legalmente, para facilitar las r~laciones familiares, sucesorias, con 

tractuales, políticas y militares, derechos y obligaciones personales 

que se fundamentan en la certeza de la prueba de la identidad individual. 

A pesar de que el Registro Civil se cuenta entre las instituciones más 

antiguas del mundo, hasta el año 1.900, no se contaba en el País con un -

organismo estatal encargado de registrar, controlar y normalizar los nací 
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mientos e identificación de las personas que habitan en el Ecuador y 

mas bien, dicha tarea, estuvo a acargo de la iglesia a través de las pa~ 

tidas bautismaler registradas, al momento de la administración del bauti 
í zo. 

Es recién, en dicho año, cuando se dicta y promulga la primera Ley de R~ 

gistro Civil del Ecuador la misma que entra en vigencia a partir ce1 lro 

de Enero de 1901. Dicha Ley crea las oficinas de Registro Civil, depen

dientes de la oficina Central de Estadística y otorga el carácter de ins 

trumentos públicos a las partidas conferidas de conformidad con esta Ley 

La misma está compuesta por 72 artículos divididos en 11 capítulos y or

d~na que 1ás inscripciones de nacimientos se efectúen en el libro de na

cimientos que estará dividido en 3 secciones: una para los hijos legíti

mos, otra para hijos ilegítimos y una tercera para los expósitos y aban

donados, constituyendo esta disposición un discrimen para los hijos natu 

rales, pues se crea tres clases de inscripciones; y, como un avance en -

la Legislación Ecuatoriana, se instituyó el matrimonio civil. Sin embar 

go, hay que anotar que la resistencia a registrar la ilegitimidad en una 

partida de nacimiento constituyó una causa para un alto pocentaje de na

cimientos no registrados. 

En 1924, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 24 del 26 de abril de 1924, pu

blicado en el REgistro Oficial Nro. 1061 del 28 del mismo mes y año, se 

reglamenta la creación de las oficinas de identificación dactiloscópica, 

pero exclusivamente para fines de ayuda y apoyo a las labores de Policía 

en la investigación de delitos, expedición de pasaportes y control de in 

migración. 

Solamente en el año 1935 mediante DEcreto Ejecutivo Nro. 126 del 11 de -

diciembre de 1935, publicado en el Registro Oficial Nro. 74 del 27 de di 

ciembre de 1935, se reglamenta la expedición de cédulas en el Ecuador, -

por parte de las oficinas de Identificación, dependientes del Ministerio 

de Gobierno, así como la expedición de pasaportes y el registro de ex 

tranjeros. 

En dicho reglamento se ordena~la cedulación por núcleos sociales, para -

la cual también se crean 4 tipos de cédulas: de ira, 2da. 3era y 4ta. cl~ 

se, dando orígen a discriminación por clase o actividad de las personas. 

Registro Civil e Identificación y Cedu1ación, eran pues, dos actividades 
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completamente independientes hasta el~ño 1965, en el cual mªdiante la 

Ley de Registro Civil, Identificación y Cedulación promulgada 'en el Re 

gistro Oficial Nro. 408 del 5 de enero de 1965, se unifican estas labo , 
res, dando orígen a la Dirección General de Registro Civil, Id,.ntifica 

ción y Cedulación como un organismo dependiente del Ministerio de Go -

bierno, encargándole el cumplimiento de las actividades de Registro Ci 

vil, Identificación y Cedulación, expedición de pasaportes y además de 

la elaboración de los padrones electorales. 

En los últimos años, esta Ley ha sufrido algunos cambios tratando de me 

jorar sus servicios y organización, y especialmente hay que anotar el -

traslado de la responsabilidad de la elaboración de padrones electora -

les al Tribunal Supremo Electoral, aiendo el Registro Civil la entidad 

encargada de proporcionar los datos necesarios para que el Organismo E

lectoral elabore los padrones electorales. 
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LA SITUACIOJl" 

A, ASPECTOS PIWICIPALES DE LA nORIA GENERAL DE SIS'l'EMAIJ 

Si no hay energía e.léctrica, el televisor no funciona; si no hay ofe~ 

ta de combustible, el transporte se paraliza, no funciona el comercio, 

la producción se detiene. Si el corazón, pulmón o cualquier otro apa

rato deja de funcionar, el cuerpo humano pierde su actividad y muere,

aunque los otros componentes se encuentren totalmente sanos y en per -

fecto funcionamiento. Estos ejemplos, tal vez no muy ortodoxos, serví 

rán para poner de manifiesto que la vida, la sociedad, la naturaleza -

son auténticos sistemas constituídos por una serie de partes, cada una 

de las cuales cumplen una determinada tarea, y por consecuencia, la 

disfunción de cualquiera de ellas afecta a las otras, a la totalidad. 

Esto nos lleva a la necesaria convicción de que para analizar, diagno~ 

ticar y mejorar cualquier mecanismo viviente y social, es preciso apl! 

car la teoría de sistemas, si queremos que nuestra acción no caiga i -

rremediablemente en el fracaso; debernos adoptar la actitud del médico 

que ante una manifestación externa, no se queda solo en ella, sino que 

busca que hay detrás y por debajo de la misma, no se detiene en la sin 

tomatología, al contrario busca su etiología, y curiosamente investiga, 

no solo el órgano afectado sino los demás sistemas, en razón de la ínti 

ma relación e interdependencia que existe entre ellos. Esto que ocurre 

en el cuerpo humano, adopta un similar comportamiento en el cuerpo so -

cial, de allí que la disfunción de uno de sus elementos, afecta a la -

totalidad; entonces se haca necesaria dar una atención integral y com -

prender que ese elemento discordante desestabiliza al todo. 

Es este el enfoque que se pretende dar al tratamiento del tema de estu 

dio ya que, si bien el término sistema ha sido utilizado desde hace 
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mucho tiempo, es con el advenimiento del ordenador que ha cobrado im

portancia par~ la aplicación al estudio de los problemas sociales. 

Definición: De la ligera interpretación que se dió anteriormente po

demos definir el sistema corno un conjunto de partes o elementos (sub

sistemas) interdependientes e interactuantes, que se relacionan entre 

sí, de modo que el efecto recíproco de cualquiera de las partes (sub

sistema) afecta al todo . 

. 
Tipos de Sistemas: J. Boulding afirma que por lo menos existen nueve 

nivp.1ps ne ~ü;:tflm.u:; lo¡;; mismos que ce encuontran dispuestos en orden' 

ascendente de acuerdo con la complejidad y la apertura al cambio y mo 

dificación externa; como se aprecia en el siguiente cuadro: 

NIVELES DE SISTEMAS 

l. Estructura Estática: la disposición de los planetas en el sistema 

solar. 

2. Sistema simple, dinámico: la mayoría de las máquinas y la mayor 

parte de la física newtoniana. 

3. Sistema de cibernética: mecanismos de regulación tales como el 

termostato. 

4. Sistema abierto: la estructura que se perpetúa por sí misma, como

la célula 

5. Sistema genético-social: la división del trabajo, incluídos los 

subsistemas, tales como la planta. 

6. Sistema animal: comprende la percepción de sí mismo y la movilidad 

así como subsistemas especializados para recibir y elaborar la in

formación procedente del exterior. 
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7. Sistema humano: comprende la capacidad para tener conciencia de sí 

mismo, la percepción de sí mismo y el uso del simbolismo para comu 
\ 

nicar ideas 

8. Organizaciones sociales: los seres hu~anos como subsistemas dentro 

de una organización o sistema más grande. 

9. Sistemas trascendentales: alternativos e incognoscibles que toda -

vía han de ser descubiertos. 

FUENTE: El Comportamiento Humano e.n la Organizadon, Erlgar F. Hu,,? y -

James L. Bowditch pág. 36. 

Es precisamente a partir de la utilización e interpretación de este cu~ 

dro que se encuentra una explicación al hecho del por qué no se ha uti

lizado eficientemente la teoría de sistemas al tratamiento y solución -

de los problemas sociales. 

Mientras los modelos matemáticos sólo se han desarrollado hasta el nivel 

2, los otros niveles de sistemas más complejos, sobre todo, los niveles-

7 y 8 no han desarrollado modelos que posibiliten su aplicación adecua

da, y lo que es más grave aún, que se aplican modelos de sistemas infe

riores para el tratamiento de sistemas superiores, así por ejemplo, los 

teóricos de la economía, todavía usan conceptos y modelos extraídos de -

los niveles 2 y 3 para analizar los problemas y contenidos que se encue~ 

tran en el nivel 8. Estos vacíos o lagunas del conocimiento explican la 

circunstancia de que mientras la tecnología ha experimentado un avance -

insospechado, la organización social afronta serios problemas, que inclu 

so pueden conducir a su desastre y desesperación. 

Aunque los conocimientos acerca de la teoría de sistema no permitirán 

formular, sino quizá después de mucho tiempo, modelos matemáticos aplic~ 

dos a los sistemas sociales, sin embargo es posible determinar las carac 

terísticas comunes entre ellos, lo que permitirá un mejor entendimiento 

y aplicación de sus principios básicos. Entonces conviene describir las 

organizaciones o sistemas sociales por su complejidad y grado de interde 
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pendencia, por cuanto están constituídos por un número de inoividuos 0-

grupos humanos, que de alguna manera se constituyen en subsistemas in -

terdependientes,\que hacen aún más complejo el asunto; por su grado de

apertura y dinamia como producto de la influencia del entorno que obli

ga a una transformación en igual sentido y dirección; por el esfuerzo 

que realiza por lograr mantener el equilibrio de la retroalimentación 

(influencia del entorno) positiva o negativa; por la multiplicidad de -

fines, funciones y objetivos, muchos de los cuales se encuentran en PU& 

na. Es entonces, cuando se hace necesaria la presencia del ejecutivo,

que con base al conocimiento de lo expuesto, cla una oIlenlaclún sistemá 

tica del organismo social que le ha tocado dirigir. En esle puIÍLo, 

bien vale la pena señalar que precisamente por el desconocimiento de es 

tos fundamentos de la teoría de sistemas es como en muchas ínstitucio -

nes del sector público se pretende a veces infructuosamente, solucionar 

los graves problemas, únicamente, con el análisis y corrección de las -

deficiencias internas, sin considerar el entorno, en donde se encuentran 

los usuarios y las otras instituciones del sector, elementos estos que ~ 

jercen un poderoso influjo, y no en pocas ocasiones, han determinado el 

rumbo de ellas. 

En cuanto se refiere, a las tradicionales y comunes procesos de reforma 

administrativa, han constituído excelentes marcos teóricos para un mejor 

conocimiento de las instituciones del Estado, pero como alternativas de

desarrollo y mejoramiento institucional solo han tenido el nombre, por -

lo que sus estudios, conclusiones y recomendaciones han pasado a consti

tuir parte del inactivo acervo teórico que reposan en las bibliotecas y 

archivos de los organismos públicos. Es precisamente en razón de no ha

ber logrado interpretar el principio integrador e interdependiente del 

enfoque sistemático, que no han recibido los frutos esperados, ya que 

siempre se trató atacar a uno de los subsistemas, quizá el que aparente

mente desencadenaba la crisis, dejando de lado los otros subsistemas que 

ejercían similar o mayor influjo. 

Componentes de los Sistemas: -Con el propósitio de lograr un mejor cono

cimiento teórico del tema, conviene ligeramente señalar los componentes 

del sistema. 

l. Insumas: Es aquello que entra al sistema procedente del entorno (im

put-entradas) • 
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2. Procesador: Es el componente que transforma los insumas hasta conver 

tirIos en productos (salidas) 

\ 
3. Productos: Es!el resultado del proceso de transformación (out-put-

salidas) 

4. Regulador: Es el componente que gobierna el sistema, es el cerebro -

central. 

5. Retroalimentación: Los productos de un sistema, conjuntamente con la 

acción del entorno, se constituyen en entradas o insumas de un siste 

ma superior, y así sucesivamente. 

PERSPECTIVAS O METODOS DEL ENFOQUE SISTEMATICO 

Existen varias perspectivas o puntos de vista diferentes desde los' eua··

les se pueden analizar las organizaciones sociales, y dentro de estas, -

las instituciones públicas como sistemas totales o abiertos. La organi

zación formal e informal existen simultaneamente al interior de los org~ 

nismos públicos y cualquiera sea el enfoque o perspectiva analizada. 

Fundamentalmente se pueden considerar los enfoques o perspectivas siguie~ 

tes: 

l. Enfoque o perspectiva estructural.- constituye el modo común de consi

derar las organizaciones públicas desde el punto de vista despersonali 

zado, como una gran maquinaria montada para producir bienes o serví 

cios. Desde este punto de vista se considera a la institución funda 

mentalmente como estructura formal con las líneas predeterminadas de 

autoridad y responsabilidad y un esquema organizativo escencialmente -

vertical. 

2. Enfoque o perspectiva del flujo del trabajo.- Se trata de un enfoque de 

carácter escencialmente horizontal en el que la atención se centra en 

los modos mediante los cuales el trabajo se desarrolla, en definitiva 

se trata de una perspectiva funcional. 

3. Perspectiva humana.- Es un meCodo de análisis centrado fundamentalmente 

en los recursos humanos y los modos en que estos interactúan bajo la 

presión de los motivos, necesidades y deseos individuales, grupales y -

organizacionales 
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B.. EVOLUCION DE LA ASNINISTMCIQN PUBLICA 

Con el ánimo de dar un marco teórico que constituya una ayuda oportuna 
\ 

para el mejor entendimiento del estudio se ha creído del caso realizar 

una visión sintética de la evolución de la administración pública ecua 

toriana. 

El sector público ecuatoriano, y de manera especial en las dos últimas 

décadas, se ha caracterizado por su mayor participación y control del a 

parato productivo del país. Como lógica consecuencia, esta tendencia 

ha obligado a la ampliación de sus objetivos los "\lA les han experiment~ 

do mayores grados de complejidad. 

Las nuevas responsabilidades que tiene actualmente el estAdo, son lA re 

sultante de una serie de cambios e innovaciones socioeconómicos produc! 

dos al interior de nuestra sociedad. Indudablemente, los cambios oper~ 

dos en el sector público ecuatoriano no se han pre.sentado al azar sino 

como el producto necesario de una serie de hechos históricos que ha vi

vido el país interna y externamente. Por esta razón ante la necesidad 

de re adecuar y reordenar la administración pública a las nuevas exigen

cias sociales, se desarrolla una conciencia de buscar procesos de refor 

ma administrativa. 

Inicialmente, la tarea reformadora tiene que enfrentar las resistencia 

que le ofrecen los grupos tradiconales rea:eios al cambio. De otra par

te, se presentan otras variables propias del sistema administrativo 

que imposibilitan tal reforma, y entre las cuales las principales son 

las siguientes: 

l. El formalismo Llamado también reduccionísmo y que se caracteriza en

el hecho por el cual el comportamiento institucional y organizacio -

nal del sector público está determinado por variables de carácter e

conómico, político, social, cultural, administrativo, etc., y éste -

formalísmo, lejos de dar una interpretación integral a los problemas, 

lo que hace es analizarlos e:clusivamente desde el punto de vista a~ 

ministrativo, planteando soluciones relativas específicamente a mod! 

ficaciones en las relaciones formales entre las diversas funciones -

organizacionales. Este enfoque formalista o simplista no toma en 

cuenta que los males administrativos tienen su orígen en factores de 

mayor importancia e interdependencia como son, entre otros: la depe~ 
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'dencia tecnológica, el liderazgo administrativo, el marco económico y 

sociopolítico del sector público, la formación y capacitación de los re 

cursos humanJs, la actitud mental y cultural de los ecuatorianos frente 

a la administración pública, etc. 

2. El eficientismo Es empleo de instrumentos destinados a medir rendi 

mientas, de personal por ejemplo, Rin conRioerar los planteamientos 

del sector público y los grandes objetivos nacionales. 

Los factores señalados, más otros, como la ausencia de participación de 

los funcionarios públicos en los procesos de reforma administrativa y -

el pret~nder implantar los cambios en forma directa, sin considerar fac 

tares concurrenteR, han constituido causas principales de los fracasos 

de dichos procesos. 

Dentro de nuestra administración pública existen una serie de grandes y 

pequeños problemas que merecen ser tomados en cuenta, ya que el conoci

miento integral de la problemática permitirá arribar.a un auténtico pr~ 

ceso de desarrollo administrativo, utilizando la investigación científ! 

ca conjuntamente con la participación de todos los sectores involucra -

dos en la problemática administrativa. 

A lo largo de la vida republicana, el sector público ha atravesado por 

períodos cambiantes en concordancia con la evolución histórico-polít! 

ca del estado. 

Durante el período de 1830-1895, los cambios que se producen en el País 

son lentos, sin mayor trascendencia y caracterizados por un precario e 

incipiente desarrollo de las fuerzas productivas, así como el manteni 

miento de las relaciones de producción feudalista. En 1835 luego de la 

separación del Departamento de Quito de la Gran Colombia, para formar el 

Estado Ecuatoriano, se dicta una ley que tiene como finalidad organizar 

política y económicamente las provincias de la república. 

La revolución liberal del general Eloy Alfara de 1895, establece las ba 

ses políticas e idiológicas del sistema capitalista, con lo que se prov~ 

ca la apertura al comercio~exterior, especialmente con los Estados Uni

dos, País éste que en 1925 facilitó la presencia de una comisión técnica 

destinada a asesorar en la estructuración jurídica de las instituciones -

existentes en esa época como son el Tribunal de Cuentas, la Superinten-

dencia de Bancos y Aduanas. También se expidió la ley de régimen polí-
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tico y administrativo que pretendía obtener un adecuado funcIonamiento 

de la administración pública. 

En este ~eríodo ~erece especial atención, la creación del Registro Ci

vil en el año de 1900 por el señor General Eloy Alfara con la publica

ción del Registro Oficial Nro. 1252 el día lunes 29 de octubre, que se 

inicia con el registro de matrimonios civiles como una de las medidas

tendientes a implantar el laicísmo y desterrar el intervencionismo de

la iglesia en las cuestiones que son competencia exclusiva del estado. 

Se inicia así, luego de que hubieron transcurrido 70 años de la vida re 

publicana, ,en medio de la violencia, la guerra fatricida, el caos, la v! 

da de la institución que se constituirá en la base del sistema jurídico

poll(1~(, d.l e~lado. 

A fin de asegurar la ejecución del presupuesto de egresos e ingresos 

del estado, realizar el control contable y fiscalización de la hacienda 

pública, en 1927 se crea la Contraloría General del Estado. Con el a -

fianzamiento del sistema capitalista el país se vio avocado a responder 

a los nuevos requerimientos de la sociedad, mediante la adopción de nu~ 

vas responsabilidades y funciones encaminadas a atender las exigencias 

de los grupos agroexportadores, financieros y comerciales; lo que paul~ 

tinamente ampliaba la cobertura estatal sin casi ninguna organización y 

bajo la presión de los grupos hegemónicos. 

Al finalizar la década del 40 y hasta 1950, el Estado se muestra débil, 

desarticulado como una base económica dé aspecto rnenetarista, con esca

sa participación en el orden socio-económico. 

A partir de 1950, comienza el intervencionismo del Estado en la conduc

ción del aparato productivo del país, no obstante la presión en el po -

der político que seguían ejerciendo los grupos dominantes. 

La creación y ampliación de entidades públicas, va determinando la nece 

sidad de cambiar el criterio de la burocracia tradicional, que al mamen 

to se encontraba en manos de empresarios sin ningún o muy poco conoci -
• 

miento de la materia, ante la ~usencia de profesionales en ciencias ad

ministrativas y económicas, las que se encontraban en sus inicios, cir

cunstancia ésta que hizo indispensable la cooperación técnica de las Na 

ciones Unidas. Sin embargo, su, acción no rindió los frutos esperados 

por cuanto las tecnologías a utilizarse habían sido desarrolladas en 



_ 13 _ 

países industrializados, frente a países de América Latina yOdentro de 

ellos el Ecuador, cuya administraci6n p6blica era totalmente distinta; 
\\ 

en consecuencia'nuestra realIdad necesitaba esquemas de desarrollo ad-

ministrativo acorde con sus condiciones de subdesarrollado. 

El gobierno militar de 1963, a través del Plan General de Desarrollo 

pretendi6 una transformacipn de la adminintraci6n p6blica, mediante el -

cambio radical de las actitudes del personal que laboraba en la misma. 

Mediante Decreto Nro. 240 del mes de agosto de 1963, se crea la Secreta 

ría Técnica de la Administración, con el objeto de asesorar al ejecuti

vo y ejecutar las políticas de gobierno en los campos de organización,

financiero y de personal, como resultado de su gesti6n, varios ministe-' 

rios organizaron oficinas especializadas en la elaboraci6n de programas, 

en administraci6n presupuestaria y en el reclutamiento y selecci6n de 

personal; se agruparon las oficinas que desarrollaban similitud de fun 

ciones, estableciendo mecanIsmos de coordinación y control; se suprimie

ron las instituciones descentralizadas que constituían casos claros de du 

plicación de esfuerzos financieros, materiales y humanos. 

Se encarga la Secretaría Técnica de la Administración las funciones de 

gestión, información, coordinación y asesoria administrativa para el mej~ 

ramiento municipal, provincial y regional. 

El 19 de agosto de 1963, con el prop6sito fundamental de administrar la 

Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa, se cre6 la Direcci6n Na -

cional de Personal cuya finalidad fue la de "asesorar a la función ejecu

tiva y a las entidades de derecho p6blico, en general en la administra 

ción de personal civil y en el establecimiento de sistema de carrera admi 

nistrativa basados en el merito". Sus primeras acciones fueron las de 

preparar el estudio del proyecto de la Ley de Servicio Civil y Carrera Ad 

ministrativa y su reglamento, el mismo que fue expedido mediante Decreto

Ejecutivo Nro. 1278. 

Obligado por las circunstancia~ descencadenadas por el boom petrolero, el 

Estado empieza asumir el ro1-.de impulsor del desarrollo socio-económico -

del país, presentándose como característica; la decisiva influencia de la 

tecno-burocracia en el desenvolvimiento del mismo, lo que exigía disponer 

de profesionales calificados,o especialmente en las ramas técnicas. 

Entre 1972 - 1975, se le asigna al sector p6blico en general la conduc 
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ción del proceso económico y social del país, con el apareéimiento de 

las empresas públicas que contribuirán a tal propósito. A nivel cen 

tral se decidelemprender un proceso de transformación integral de la ad 

ministración pública con el propósito de convertirla en la más eficien

te y efectiva (Plan Integral de transformación y Desarrollo 1973 - 1977) 

para lo cual se produjeron innovaciones institucionales a nivel estruc

tural, proyectando el desarrollo de sus actividades a la prestación de 

un adecuado servicio. 

En el triunvirato militar que se inició en 1916, e.! paíR experimentó la 

finalización del Reformismo, dando paso a un período de trancisión poli 

tica que se caracterizó principalmente por la pérdida de capacidad de -

poder del Estado en cunnto n dcei8ionC',f'j (lp orígf'fl (o'('ouórn:Íc'o, c'f"dlf'ndo a 

la empresa privada la participación política, exonerándole de impuesto 

al Sector Exportador. 

De la misma forma, se prepara el retorno al orden constitucional con la 

consecuente expectativa popular de tal medida. 

El presidente electo, al tomar posición de su cargo señala que las per~ 

pectivas del país no son prometedoras por cuanto se hace cargo de una e 

conomía en crisis y con problemas socioadministrativos de incuestiona 

ble complejidad y trascendencia, criterio este que se lo transcribe en 

el Plan Nacional de Desarrollo 1980 - 1984. En este Plan también, se 

destaca la necesidad de eliminar la negligencia y la iner,cia del servi 

dor público y de capacitarlo para la consecución de una burocracia dign! 

ficante que contribuya el desarrollo socio-económico del país. 

La crisis fiscal y los desequilibrios presupuestarios generaron el endeu 

damiento externo en magnitudes desproporcionadas. La falta de coordina

ci6n en la utilización de los recursos provenientes del crédito externo

fue lo característico de las últimas décadas para desembocar en la críti 

ca y hasta dramática situación que vive actualmente el país por efectos 

de la irresponsable y desproporcionada actitud de endeudamiento. 

Al llegar al final de este lig;ro recorrido que ha experimentado la admi 

nistración pública a partir de su independencia, dentro de un criterio m~ 

croadministrativo se podría concluir afirmando que el Estado y sobre todo 

la administración pública se encuentra en una situación de incapacidad p~ 

ra atender las exigencias de la sociedad ecuatoriana actual, debido funda 
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mentalmente al crecimiento desigual que ha experimentado él aparato -

público presionado por la política de inversión agresiva de capitali~ 

mo. 

c. LAS ENTIDADES ; Dl!l:FlIJlIIIDlLIIilllUtl/lS; lIllm l!lIL. IlJll!lllIllllllOOllJ lID!EIL. $lIlIClltDlK NIIII1J[OO 

La gran expresión tecnológica, con incidencia mayor que la revolución 

industrial en el crecimiento de la sociedad, la inversión agresiva de 

capitales internos y sobre todo externos, concomitantemente con el 

proceso revolucionario que se desencadena como producto del bom pe 

trolero, y la gran explosión uemugráflca, son factoles que han deLer

minado un enorme incremento de las funciones y responsabilidades del

Estado, así como una mayor complejidad de las mismas y sus relaciones 

internas y externas. Lu seúalaúu lleva lnúe[ectlblemenLe a la necesi 

dad de ampliar la cobertura institucional estatal para atender las an 

tes insospechadas demandas sociales. Claro, la primera y más fácil -

fue recurrir a la creaci6n de entidades adscritas y dependientes que

contribuyan a atender la avalancha de exigencias de un nuevo patrón -

social. 

Si bien la adscripción se enmarca dentro de aspectos de relativa auto 

nornía administrativa, presupuestaria y operativa; la subordinación de 

las entidades dependientes no tienen capacidad legal para autodeterm! 

narse y sus acciones programáticas así como las decisiones políticas 

deben ser sometidas a consideración de la autoridad de un 6rgano sup~ 
rior. Resulta, de esta manera, que las instituciones dependientes se 

crean para atender y cumplir amplias y complejas responsabilidades, -

sin dotarles de una infraestructura administrativa, operativa y legal; 

de tal suerte que, con anterioridad, ya están condenadas al fracaso y a 

constituirse en el flanco de todas las acusaciones y críticas negativas. 

Si a 10 señalado se suma la ramificación no controlada de las institu -

ciones, las mismas que no obstante buscar una misma finalidad de servi

cio, mantienen un funcionamiento desarticulado e incoherente, el cuadro 

se vuelve crítico. 

Ante la presencia de las barreras señaladas, no obstante las bondades -

que ofrecen la planificación y programación, muy poco pueden hacer para 

echar andar a este paralítico que constituyen la mayoría de los organi~ 

mos públic?s dependientes. Queda pues, como única alternativa de solu

ción, un cambio de orientación en el tratamiento de éstas, proporcioná~ 
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doles las facilidades legales, administrativas, financieras"y materia

les que hagan posible el cumplimiento de los objetivos para las que 

fueron creadas;\caso contrario, significaría que no son necesarias p~ 

ra el adecuado accionamiento del estado, debiendo desaparecer y dejar 

de constituir una carga pesada al erario nacional. 

D. lA ~ 00 lA Jlj)~ ~ 00 D'GI$llW «::J[fllL. :IJI:imlIl11blCA

Oillml l' ~OillJS!. 

l. BASE LEGAL 

Ley de Crdación.- Ley de la Comiaión Lcgialativa Nro. 133 del 25 de -

octubre de 1.900, publicada en el Registro Oficial Nro.1252 de octubre 

de 1900. Entra en vigencia el ira. de enero de 1901. 

Dicha Ley crea las oficinas de Registro Civil, dependientes de la ofi

cina Central de Estadística y otorga el carácter de instrumentos públ! 

cos a las partidas conferidas de conformidad a esta Ley. La misma es

tá compuesta por 72 artículos divididos en 11 capítulos y ordena que -

las inscripciones de nacimientos se efectúen en el libro de nacimien -

tos que estará dividido en 3 secciones: una para los hijos legítimos -

otra para los hijos ilegítimos y una tercera para los expósitos y aba~ 

donados, y como un avance en la Legislación Ecuatoriana, se instituyó

el matrimonio civil. 

Decreto Supremo Nro. 674-A.- de 24 de julio de 1972, publicado en el -

Registro Oficial Nro. 120 del 11 de agosto de 1972. 

Faculta a la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ce

dulación la renovación de cédulas de Identidad y de Identidad y ciuda

nía a los ecuatorianos cedulados a partir de 1965. Se introduce la u

tilización de fondos con color en la fotografía y placa de validación. 

Ley de Registro Civil, Identificación y Cedulación.-

Decreto Nro. 278 de 2 de abril de 1976, publicado en el REgistro Oficial 

Nro. 70 del 21 de abril de [976. 

Se publica la codificación de la Ley de Registro Civil, Identificación 

con sus reformas, la misma que se encuentra en vigencia. 

La Ley se dictó mediante Decreto Supremo Nro. 3020 publicado en el Re

gistro Oficial Nro. 408 del 5 de Enero de 1965 
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Reglamento para la aplicación del Decreto Supremo Nro. 17,2-A. Acuerdo 

Ministerial Nro. 874 del 20 de diciembre de 1976, publicado en el Re 

gistro Ofici\l Nro. 248 del 5 de enero de 1977. 
, 

Reglamenta la expedición y renovación de cédulas. Se establece pago 

de multa por pérdida o deterioro de cédulas. 

Acuerdo Ministerial Nro. 272.- del 22 de marzo de 1978, publicado en 

el Registro Oficial Nro. 554 del 29 del mismo mes y año, mediante el 

cual se crea el Centro Nacional de Capacitación de Registro Civil. 

Se crea este Centro para la difusión de programas de mejoramiento 

institufional y tecnificacion permanente al personal, que pueda res

ponder al constante aumento de la demanda de servicios. 

T.~y (]p PH",,[wrle¡;.- Nro. 2917 expodida por la Junta Militar dc Gobierno 

el 31 de diciembre de 1965 por la cual se regula la expedición de -

pasaportes y de certificados especiales o documentos de viaje. 

Ley Reformatoria de la Ley de Registro Civil, Identificación y Ce dula 

ción.- publicada en el Registro Oficial Nro. 479 del 26 de abril de -

1983. 

Se pasa la responsabilidad de elaboración de padrones electorales al -

Tribunal Supremo Electoral,amplía la validez de las cédulas a 12 años 

y faculta sufragar en las elecciones de 1984 a las personas que tengan 

cédula caducada. 

Reglamento para la Elaboración y Actualización de los Padrones Electo 

rales. publicado en el Registro Oficial Nro. 657 del 9 de enero de 

1984 

Reglamenta las relaciones de trabajo del Tribunal Supremo Electoral y 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación p~ 

ra la elaboración de los padrones electorales. 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación en 

tregará la información depurada y organizada al Tribunal Supremo Elec

toral y los datos nuevos y'modificaciones en forma mensual 

Decreto de Ley Nro. 29 del 28 de Septiembre de 1986.- "Ley de fijación 

de sueldos y salarios mínimos vitales y de medidas tributarias para su 

financiamiento" publicad~ en el Registro Oficial Nro. 532. del 29 de -
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septiembre de 1986. 

Ultima reforma del período de validez de la cédula. Establece nuevos

montos del valor\de timbres fiscales que deben utilizarse en las inscr~ 
ción y otorgamiento de documentos relativos al estado civil de las pers~ 

nas y de las cédulas de Identidad y de Identidad y Ciudadaní~ así como -

se amplía el plazo de validez de las cédulas hasta la muerte del titula~ 

2. FINALIDAD INSTITUCIONAL 

Planificar, organizar, dirigir y ejecutar las actividades concarniantes

a la celebFación e inscripción de los hechos y actos relativos al estado 

civil, así como la identificación y cedulación de las personas residen -

tes en el territorio de la República y do laG ecuatorianos ,"sidllnt"s IIn 

el exterior. 

3. ESTRUCTURA ORGANICO FUNCIONAL 

Los artículos 2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13 y 14 establece la estructura -

orgánico funcional de la Dirección General de Registro Civil, Identific~ 

ción y Cedulación, la misma que estará constituída de la siguiente mane~ 

ra: 

a. La Dirección General, representada admini&r&ivamente por el Director 

General, quien tendrá competencia nacional y le corresponderá organi

zar, ejecutar, vigilar y, en general, administrar todos los asuntos -

concernientes a la Institución, así como hmdemás atribuciones y deb~ 

res señalados en la Ley. Será de libre remoción y nombramiento del -

Ministerio de Gobierno. 

b. Departamento de Registro Civil, con sede en la capital de la RepúbLk~ 

y cuya función consiste en archivar y conservar los d""licados de las 

inscripciones realizadas en todas las oficinas de Registro Civil, nai

país y las efectuadas por los agentes diplomáticos o cnnsulares del 

Ecuador, así como por los capjtanes de naves o aereonaves .ecuatoria -

nas en los casos que ejerzan funciones de Registro Civil. Además man

tendrá registros especiales, de· naturalización y de reconocimiento y 

pérdida o recuperación de la nacionalidad. 

c. Departamento de Cedulación. Con sede en la capital de la República 
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en sus archivos se conservarán los duplicados de las tarjetas índi

ce y dactiloscópicas de todas las cédulas de identidad y de identi

dad y ciudadanía otorgadas por las Jefaturas de Registro Civil, 1 

dentificación y Cedulación. Efectuará la correlación de datos en 

las tarjetas índice, las inscripciones de matrimonios, defunciones, 

pérdida o suspensión de los derechos políticos, y otros. 

dJ Departamento Técnico - Adminfstrativo.- Sede en la capital de la r~ 

pública y tiene a su cargo las actividades de apoyo administrativo 

financiero, así como el procesamiento automático de dRtoR de Regis

tro Civil, Identificación y Cedulación. 

ll, Dpp"rt"mento Jurídico. Sedc cn lR '~pllftl ele la R~públicn con ofi 

cinas zonales en los lugarHs que determine el Director General. Ca 

rresponde a este Departamento: 

- Expedlci6n de dictamenes 

Elaboración de proyectos de reglamentos y reformas legales o r~ 

glamentarias, correspondiente al Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; y, 

- Cumplimiento de las demás funciones jurídicas que le asigne el Di

rector General. 

6. Jefaturas de Registro Civil, Identificación y Cedulación.- En cada 

capital provincial, cabecera cantonal y cabecera parroquial, habrá u 

na Jefatura de Registro Civil, Identificación y Cedulación, que ten

drá competencia dentro de su circunscripción territorial 

Como se mencionó al comienzo de esta capítulo, emplearemos para nuestro 

estudio los principios de la Teoría General de Sistemas, y específica -

mente dentro de esta orientación, será el principal instrumento de aná 

lisis,la Matriz de Análisis Administrativo. Si bien es cierto que el " 

instrumento mencionado es fundamentalmente de carácter cualitativo, con 

el propósito de hacer una correcta interpretación del mismo, y en razón 

de que la ciencia hasta los actuales momentos no ha descubierto un mode

lo matemático,. aplicable al nivel de las organiz'lci,mes soc:.ial!,s, .. c.om-. , 
binaremos la apreciación ~uantitativa y apreciación cualitativa de 
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de la matriz, para evitar en la medida de lo posible, la subjetividad 

en la interpretación de los fenómenos administrativos y rodearle al -

caso de la maYfr objetividad posible. En consecuencia se utilizará -

la ponderación que ha continuación se expone: 

CRITERIOS PUNTAJE EQUIVALENCIA 

Deficiencia O Inexistente 

Ineficacia 1 Existe pero no se a -

plica 

Regular. 2 Aplicación pal;cial 

Bueno 3 Aplicación satisfac-

toria. 

Optimo 4 Aplicación óptima 



MATRIZ DE ANAliSIS AIJMI1'IISTRATIVO 

:DI'PE[[IOI'I GENE1=1.AL:DE. 'REGISTRO [I'JIL, IIlU!TIFICA[IOI'i ~ CEDULArIOI'1 

PROC.t:SOS 

1 

j PLAl'ilflCACION I 1 1 6.5 O 0.5 X 1 1 0.5 1 O O O 9.~ N 
1=' 

DRGAN I Z:ACI 0/'1 
I 

11 11 IZ.5¡O.5 1 'f. 1 0.5 1 J 0.5 1 10 i~ S 1:0 

DIRE.CCloH DE 111 12 IZ.5¡ 1 i 1-. 6 G 11.5 1 0.5 0.5 1 O lGÁ 
LTECUCIO/'l SIo 

+---+-

CDNTROL 11 i I G 2.5 O 1.5 '1 G 2 1.5 1.5 j O O O 15~ 

COORDII'IACION " O I 1 2 O 1.5 X i 1.5 O O 1 O O O 8~ 

TOTALES II Y I:Y II~ Ij715~ I X Iy I~ '7 ~ 4/ ~:r ~ CJ' 6~ 
40 30 40 '20 20 ~o 20 cD 20 20 20 GO cO 280 
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l. lNTERPRETACIÚN DE LA MATR!Z DE ANAL!"!,, ADMÍNlsTRAÍÍVO. 

Se plantea el estudio con un enfoque tridimensional, utilizan-
\ 

do panr el efecto un cuadro de doble antrada,que nos permitirá 

diagnosticar el estado de los sistemas por un lado, y el esta

do del proceso de desarrollo administrativo, por otro; para 

luego, en un tercer momento, unificando las interpretaciones 

señaladas realizar una interpretación de conjunto.- Esto en lo 

que hace relación al eqtudio orientado hacia el interior de la

Institución. Pero también el análisis y el esquema propuesto -

nos conducirá a determinar la situación de la Dirección General 

de Registro Civil en el contexto de su contorno social en gene

ral, y de la admlllisLtacHín pública, entendida ésta, como el 

suprasistema ; obteniéndose de esta manera una visión integral 

de la realidad institucional. Como apreciamos en el cuadro de -

doble entrada oeñalado, los sistemas están dispuestos en sentido 

vertical y las fases del proceso en sentido horizontal. Sobre 

la base del esquema planteado iniciaremos el análisis desde la 

óptica de los sistemas: 

~. Sistemas Operativos: 

1) Registro Civil.- Existe una deficiente planificación, la misma 

que ho tiene aplicación en ningún sentido ni momento; por regla 

general las actividades se desarrollan conforme las circunstan

cias y las demandas que se vayan presentando, sin el menor int~ 

rés y preocupación por prevenir y programar las acciones toman

do como fundamento la larga trayectoria y experiencia que la I~s 

titución haya acumulado en esta área; por el contrario las apa -

rentes soluciones que se interponen a los más agudos y numerosos 

problemas son paleativos momentáneos sin trascendencia signific~ 
f 

tiva en el tiempo. Esta anómala situación produce serios incon-

venientes al usuario que tiene que soportar las consecuencias de 

la improvisación por 1& falta de previsión y luego, afecta a la . 

imagen y accionar institucional, ya que al no conocer con antici 

pación el plan de actividades de esta unidad operativa, es impo 

sible que puedan funcionar adecuadamente los sistemas auxiliares 

y administrativos que tienen como obligación y misión primordial 

proporcionar el apoyo para el cumplimiento de la finalidad insti 
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tucional. 

La únifa organización que existe es aquella de tipo muy gene -

ral, prácticamente enunciativa que se señala en los artículos 

5 - 6 - 7 y 8 de la Ley de Registro Civil, Identificación y C~ 

dulación. Está ausente la delimitación apropiada de funciones 

y responsabilidades. Si bien existe alguna organización info~ 

mal, esta no tiene una aplicación uniforme y general. Los mé

todos de trabajo son obsoletos y casi arcaicos, que se vienen

arrastrando desde los primeros días de existencia institucio 

nal. 

Como consecuencia de lo señalado, la dirección de la ejecución 

co caótica; resfJuucl~ mas a la buena voluntad e iniciativa de -

la persona que funge de jefe, que al establecimiento de líneas 

de autoridad y mando adecuadas. 

Aunque existe un mínimo control, éste es anacrónico ,y 

por lo general las actividades se desarrollan casi por inercia 

y por la fuerza de las circunstancias. Una muestra fehaciente 

de la casi ausencia de control es la anarquía en la atención -

al público, el sinnúmero de errores en la ejecución de las ac

tividades, el gran retraso en la inscripción de los hechos y -

actos relativos al estado civil de las personas, el deterioro 

y perdida frecuente de documentos, el desaprovechamiento y ma

la utilización de los recursos que dispone. 

Con el cuadro planteado, al referirnos a la coordinación 

concluiremos señalando que no existe, ni al interior de la mis 

ma unidad, ni con las otras unidades y niveles de la institu 

ción, y menos aún con otras instituciones o con el usuario. 

En resumen, con un resultado numerico de 4/20 diremos que el 

proceso de desarrollo administrativo del sistema operativo de -

Registro Civil, es defJciente, por no decir malo. 

2) Identificación y Cedulacion.-

En general, su situación es similar a la anotada en Registro C! 

vil; no obstante la Dirección de la Ejecución, el Gontrol y la 

Coordinac:ión se encuen·tran ligeramente mejorados, pero debido -
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fundamentalmente al int'erés y dinamismo del jefe y no a esqu.<: 

mas institucionales preestablecidos. Sin ser dramática la si 

tuaciod, también en este otro sistema operativo,~ ' ..... el proceso 

de desarrollo administrativo es deficiente, con un resu1tado-

de 7/20. 

b: .. Sistp.maR Auxi1iares.-

1) Jurídico.- Las actividades operativas de la institución tienen 
• 

que ver fundamentalmente con el cumplimiento de las disposici.'? 

nas de la Ley de Registro Civil, Identificación y Ceuu1aelón y 

que tienen relación con otros cuerpos legales del sistema jurf 

dico ecuatoriano; concebido de esta forma el problema, signif! 

ca que la institución debe contar con un sistema jurídico que

signifique un auténtico apoyo y auxilio a las funciones y fina 

1idades que esta debe cumplir. Pero de la mirada que hagamos

del cuadro del análisis se aprecia que en general, adolece de

las mismas fallas debiendo añadir que la ley caduca, la falta de 

reglamentación y de procedimientos específicos de aplicación, 

completa el cuadro sombrío que se había planteado. 

2) Información.- Los sistemas de información, en la concepción mo

derna de la función gerencial, es el soporte fundamental para -

la planificación y la torna de decisiones. En nuestro recorrido 

mental por la institución apreciarnos que en general este sistema 

está en el punto intermedio de la valoración, casi pisando los -

umbrales de la aplicación satisfactoria. Es precisamente, este he 

cho 10 que ha permitido una eficiencia institucional en los ac -

tuales momentos, superior a la que existió anteriormente, y la

que ha obligado a los sistemas operativos a tratar de buscar. o -

por 10 menos, de enrumbarse por los caminos de la modernización y 

la agilización en la prestación del servicio. Sin embargo hay que 

anotar que}pese a los esfuerzos que desarrollan los funcionarios, 

de esta Unidad, que han"llegado a formar un interesante equipo de 

trabajo, la planificación no es integral; la organización no se -

ajusta a la realidad y necesidad institucional, por cuanto la 

Ley no 10 permite; y la coordinación, en razón del celo organiza

cional, no eS la que se espera para un buen accionar de conjunto 
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3) Estadística.- No obstante la importancia que reviste este si~ 

tema para la determinación de tendencias, predicciones y con -

troles\de toda naturaleza, en la institución se ha tomado como 

una actividad de relleno sin ninguna trascendencia y utilidad 

y de allí el estado deficitario y preocupante en el que se ha

lla, con una valoración de 1.5/20 que habla por sí sola. 

4) Contabilidad.- Se caracteriza por la falta de planificación -

y en varias ocasiones ¡a no aplicación de la organización, el 

sistema procedimental establecido para todo el sector público 

ecuatoriano. Esto afecta, incuestionablemente a la Institución, 

por la falta de control y una escasa coordinación, intra e in

tprinRtitudonR]. LR prp~pndR dI' 1 .. Contr.,1oría G .. n .. ral del Es 

tado y la Auditoría Interna del Ministerio de Gobierno han supli 

do en mucho las deficiencias anotadas. 

5) Auditoría.- No obstante que el Art. 12 de la Ley de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación lo establece claramente, no 

se ha implementado el sistema de auditoría, lo que considero que, 

entre otras,es una de las causas fundamentales para la deficien

cia del sistema de contabilidad. 

c! Sistemas Administrativos.-

1.) Planificación: la inexistencia de una unidad de planificación 

impide que esta técnica se pueda desarrollar acorde con las exi 

geneias institucionales. Las acciones desarrolladas en este 

sentido más son el producto del esfuerzo y decisión de los ac 

tuales directivos, que de la existencia de este sistema. La 

preocupación por implementarlo en toda su dimensión se ha estre 

lIado con barreras difíciles de superarlas, como son: la falta

de personal capacitado en esta disciplina; el desconocimiento 

generalizado del personal que labora en la institución de sus 

ventajas y bondades; la resistencia al cambio en los empleados, 

que desde tiempos remotos vienen trabajando sin orientación y -

programación. El resultado numérico en este aspecto 7/20 es el 

resultado del esfuerzo por orientar las actividades institucio-
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nales con las técnicas de la planificación, la programáción y la 

evalución de la actual administración. 

\, 
2) Finanzas.-Presupuesto.- En esta área la planificación también -

se encontró ausente, guiándose por la establecida en el Ministerio 

de Finanzas para todo el sector público. No se han adoptado e in~ 

trumentado modernas técnicas de programación y administración pre

supuestaria. El presupuesto no ha sido otra cosa que un listado -

de partidas presupuestaria~, de acuerdo con la clasificación del 

oector público, que De aumentan o diominuyen oin eotudio o juotif! 

catixo alguno; sin ninguna coordinación con las otras depe~dencias 

de la institución, y menos aún, con las otras entidades del sector 

público, particularmente con el Mini8tcrio de Finanzas. El control 

presupuestario es esporádico, o responde a la existencia de prob1e -

mas, reclamos o recomendaciones. Casi no aparece la dirección de 

la ejecución que pudiese poner en orden esta área 

3) Recursos Humanos 

No obstante de existir la Dirección Nacional de Personal, Organismo 

que ha normado las actividades de administración de personal en el 

sector público, el Jistema de Administración de ?ersona1 en la Di -

rección General de Registro Civil, Identificación y Cedu1ación ado

lece de serios problemas. No se han implementado los subsistemas -

de administración de personal, hay una carencia casi total de proc~ 

dimientos y disposiciones internas que regulan la actividad de los 

recursos humanos. Los elementos del proceso administrativo en esta 

materia casi no han aparecido. Ventajosamente la Ley de Servicio 

Civil y Carrera Administrativa así como su Reglamento General han o 

rientado y ayudado considerablemente, pues de 10 contrario sería un 

auténtico caos. 

4) Organización y Métodos.- Procedimientos.-

Este sistema como tal, no &xiste. Cada unidad ha tratado de hacer -

10 que le parece conveniente, cuando se 10 ha hecho, en total desco~ 

dinación con el resto. Lo qUé al momento existe responde al interés 

de transformación y cambio que se ha dedicado en los últimos años. -

Precisamente la no existencia del sistema ha incidido negativamente

en las demás áreas de la e~tidad. 
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s) Materiales e Infraestructura.-

La planificación, organización, control y coordinación en 10 -
\ 

que a ~ateriales se refiere también es deficitaria. La exis 

tencia de normas y disposiciones legales de control para todo

el sector público ha sirlo un palpativo qUf\ ha impf\rlirlo qtlf\ Sf\ 

desencadene el caos. Pero lo más grave de todo está en la in

fraestructura física de que dispone la institución, la misma,

que salvó dos o tres oasos, es infrahumana y totalmente anti 

funcional, a lo que se suma la falta total de planificación, -

organización, control y coordinación de la misma. El resulta-
• 
do de 1.5/20 es ciertamente alarmante. La utilización de mate 

rial@8 no @8t~ Rlljpta a la~ nprp~idRdp~ in~titt]rionR1PR Rino -

al libre albedrío de los que los solicitan sin ningún control

y coordinación. 

d. Sistema de Relaciones. 

~) Relaciones con el Medio Ambiente. 

Dentro de este sistema el más importante es el usuario, sea e~ 

te el público en general, Q los organismos públicos y privados; 

sinembargo ninguna unidad tiene a cargo directamente esta res -

ponsabilidad, lo que resulta grave si consideramos que en razón 

de ser una institución prestataria de servicios al público, su 

mayor preocupación debería ser el usuario. Ante la inexisten -

cia de este sistema de relaciones con el público cada unidad ha 

ce frente como puede, de distinta manera, y muchas veces, en ta 

tal discordancia con las otras dependencias institucionales 10-

que causa confusión y desorientación al usuario 

2) Relaciones con el Sec tor Público. 

Tampoco existe el sistema de relaciones con el suprasistema o -

administración pública. Igualmente, esto resulta preocupante, ya 

que la entidad no es una isla dentro del sector de gobierno y no 

puede existir y desarrollarse sola; requiere interrelacionar sus 

actividades con el resto de organismos del sector público y pri

vado a fin de que estos se desenvuelvan mejor y con menor es fuer 

zo y derroche de recursos económicos, humanos y materiales. La 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 
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aporta al desarrollo.del país, pero puede aportar mucho más, 

proporcionando la información que se requiere para planificar 

el desarrollo y la seguridad del país. 
I 

De la misma manera, requiere de la ayuda de los otros organi~ 

mos, fundamentalmente económica y el apoyo político de las es 

feras de gobierno para llevar adelante los planes y programas 

que se establezcan y desarrollen en procura de su rehabilita 

ción. 
• 

Del análisis de la información determinada en los antecedentes y 

en la matriz del nnií]i~ül nclminíRt"rRl".ivo, Mf' puf"c1t' Rprf'(>J<tI con ,su

ficiente claridad que la problemática fundamental de la Dirección -

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, es estructu 

ral, eR ne~ir, ranira pn la deficiencia y/o ausencia de infraestruc 

tura física, económica, orgánica, legal, procidemental, humana, etc. 

Desde el punto de vista de la sistematización concluiremos en que, -

en general, la situación es preocupante. Diremos sinembargo, que el 

mal arranca de una inadecuada estructura orgánico-funcional, acomp~ 

ñado de un defectuoso sistema de relaciones y de infraestructura fí 

sica. 

Mirado el problema desde el ángulo del proceso del desarrollo admi -

nistrativo observamos, así mismo, que sus etapas acusan una alta 

deficiencia; sobre todo en lo que a la coordinación se. refiere. 

La insuficiencia de los aspectos señalados inciden de manera direc -

ta en todo el contexto institucional, sobre todo si se considera 

el enfoque sistemático del análisis, esto es, el grado de interde 

pendencia y de interacción que existen entre todos y cada uno de los 

sistemas; lo que dicho de otra manera, la anomalía de uno cualquiera 

afecta al conjunto. 

Lo señalado se agrava aún más, si a la alarmante situación interna 

hay que sumar la casi inexistencia de un sistema de relaciones que 

pueda canalizar positivamente la influencia del medio ambiente y de 

los organismos del sector público. 
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Como ya se mencionó aneeriormente la presencia del sistema de in

formación medianamente desarrollado, que ha acudido en auxilio, -

fundamentalmente de las actividades operativas de la institución, 
~ 

ha permitido una considerable mejoría en los últimos tiempos. 

De lo indicado hasta aquí, daría la impresión a primera vista de 

que la institución no está cumpliendo con los objetivos que le se 

ñala la1ey y que no está desarrollando acción positiva alguna. 

El hecho de que no dispong~ de un esquema sistémico de desarrollo 

institucional y que adolezca de serias deficiencias infraestructu 

ral~s no significa, en ningún momento, que la primera impresión -

sea valedera. Por el contrario la condición de postración en la 

que oc encuentra, obliga a desplegar esfuerzos mucho mayores, mu

chas veces a duplicar actividades, recursos, tiempo. Resulta e 

fectivamente cierta la afirmación de que la institución se debe 

sobre todo a la enorme voluntad y decisión de trabajo de los di 

rectivos y de un considerable sector de empleados. 

Corno ya se dijera, de manera tangencial, en anteriores líneas, en 

la actual administración se han realizado gigantescos esfuerzos -

por lograr la rehabilitación de la Institución, afirmando sin te

mor a equivocación que los puntajes señalados en la matriz de aná 

lisis administrativo es precisamente consecuencia de ello. Induda 

blemente que resta mucho por hacer frente a lo cual se han canfor 

mado grupos de trabajo en los diferentes campos para atacar de ma 

nera integral, definitiva, concomitantemente todas y cada una de

las causas del mal. 

No hay que olvidar que parte importante en la solución de los pr~ 

blemas se encuentran en el nivel de apoyo político - económico de 

las esferas de gobierno; que del estado en que se encontró la Ins 

titución en 1984, nos llevaría a creer que éste no existió práctic~ 

mente desde la creación d~ éste organismo público. Es del caso 

mencionar que en el actual régimen se ha brindado el apoyo políti

co económico que las circunstancias coyunturales lo han permiti

do y que la mayor parte y la más importante aspiración de cambio -

y mejoramiento se han visto frustrados cuando la función legislat! 

va no ha dado paso a sustanciales reformas legales. 
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Conciente el gobierno de los serios problemas que causa a la 

colectividad el exceso de burocratismo y tortuguismo de la admi

nistrac\ón pública en general, instituyó el Programa Nacional de 

Desburocratización, con el objeto de crear una filosofía y men -

talidad en el servidor público de una rápida, eficiente y oport~ 

na prestación del servicio a que está obligado en el desempeno -

de sus funciones; así como también, el estudio y agilización de 

procedimientos y la eliminación de pasos y documentos innecesa -

rios. Por las peculiares condiciones, algunas de las cuales ya 

anotadas, de la Dirección General de Registro Civil, Identific~ 

clón y Cedulación, fue una de las primeras instituciones objeto 

de la acción del mencionado programa constituyéndose en organi~ 

mo público piloto de desburocratización. Los resultarloR alcan

zados han tenido significativa importancia, sinembargo no se han 

concretado los objetivos y metas previstos en razón de los pro -

blemas que se han dejado enunciados • 

• 
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\. 
i 

'PROPOSICIONES 

fA. ~ DEL PROBLEiliA 

:n::n::n: 

lE HIPOTESIS 

Luego de transcurridos los dos primeros capítulos arribamos con cierto 

grado de certeza al planteamiento del problema, como la resultante ne-. 
cesaria del diagnóstico diciendo que "el problema fundamental de la Di 

rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, radica 

en la ali~encia y/o deficiencia de la infraestructura orgánica¡ material 

(física) económica y legal." Así planteado el problema, los planes y -

acciones de mejoramiento debieron y deberán orientarse en los terminos 

expuestos. Si las anteriores iniciativas y actividades desplegadas en 

la búsqueda del desarrollo institucional no han tenido un total asidero 

y permanencia en el tiempo, obedece precisamente, a la circunstancia de 

no haberlos orientado a la real solución de los probiemas. Por 10 gen~ 

ral han sido soluciones superficiales y tangenciales que han propiciado 

el aparecimiento en serie de otros problemas. 

&.. fORMULACION DE HIPOTESIS 

La falta de una adecuada infraestructura orgánica, física, económica l~ 

gal y humana, acompañada de una ausencia de apoyo político, es causa de 

terminante de la deficiencia institucional. En las siguientes líneas -

se centrará la atención en la comprobación de la hipótesis; a fin de d~ 

terminar si 10 enunciado en ella se ajusta o no a la realidad, para de

pendiendo de ello, formular el plan de mejoramiento en la dirección que 

señale la comprobación del planteamiento hipotético 

C. VERIFICACION y COMPROBACION DE HIPOTESIS 

Al adentrarnos en la tarea de comprobar la hipótesis planteada, y si 

guiendo la proyección establecida en el planteamiento del problema y 

en la formulación de la hipótesis, diremos que la problemática de Re 

gistro Civil, Identificación y Cedulación, en terminos generales es la 

que mantiene el Estado en sus diferentes frentes de prestación de ser 



- 32 -

vicios; es decir, las deficiencias administrativas, legales, económi 

cas, políticas, educativas, los prejuicios sociales y los desajusta

dos hábitos de la administración pública en general, se reflejan con 

mayor claridad y profundidad en el accionar de la Institución mate -

ria del prRRRnte pstudio. En este sentido diremos que la tarea que

falta por cumplirse en materia de modernización y reorganización de 

los servicios de Registro Civil, Identificación y Cedulación es toda 

vía enorme; a la vez que constituye un amplio y complejo campo de a~ 

ción, cuyos cambios han sido lentos, difíciles e inoportunos, y que 

han tenido que ver fundamentalmente con reformas legales inconclusas, 

combate a costumbres y hábitos arraigados y sobre todo a superar la 

indiferpncia de los orgRni~mo~ ~tlperior~~ 

De la serie numerosa de problemas que aquejan a la Institución mencio 

naremos a continuación los de mayor importancia, involucrándolos den

tro del esquema de análisis administrativo propuesto. 

:1. S ISTEHA JURIDIC().-

La deficiencia de la Ley de Registro Civil, Identificación y Cedula 

ción vigente, constituye uno de los relevantes obstáculos para el -

normal desenvolvimiento de las actividades. Su grado de concentra

ción y centralización exagerado en la resolución y toma de decisio

nes, obliga a que la inmensa mayoría de trámites tengan que resol 

verse en la capital de la República, en contradicción a la ubica 

ción de la colectividad, la misma que tiene que recorrer grandes 

distancias, muchas veces por sectores intransitables, para hacerse 

acreedor a los beneficios que presta la Institución. 

La misma deficiencia legal, ha hecho que se generalice el incumpli

miento de la obligación del registro de los hechos y actos relati -

vos al nacimiento y estado civil de las personas, así como su iden

tificación y cedulación, en razón de la casi inexistencia de sancio 

nes previstas por ley. ~ 

A más de las deficiencias señaladas es preciso indicar, que si 

bien existe una autoridad central encargada de la dirección de las 

funciones propias de la Institución, su influjo no se deja sentir -
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con la misma intensidad en todos los-sectores del país lo que ha 

traído como consecuencia que las actividades no tengan el marco de 
1, 

la uniformidad y la comparabilidad en las distintas provincias del 

país, produciéndose una interpretación conflictiva y errada de la

Ley sobre la materia, de acuerdo con las circunstancias y con los 

intereses de cada región, lo que ha impedido contar con la informa 

ción y las estadísticas fedidignas y oportunas. Para vencer este

obstáculo, y en especial en el área de Registro Civil, se ha proc~ 

dido a la suscripción de un convenio entre el INEC, el Ministerio 

de Salud y la Direcci6n de Registro Civil, denominado VISTIM ten 

diente a establecer un auténtico sistema de registro de las esta 

dísticas vitales del país. 

A parte de considerar que el subregistro o deficiencia de registro 

de hechos relativo al estado civil de las personas y la falta de 

cobertura y de la conciencia de la necesidad de cumplir con esta o 

bligación, es necesario destacar la obtención de permisos de inhu

mación y otros, sin que se proceda previamente a su registro. El

incumplimiento de las disposiciones legales es más notorio y fre 

cuente en los sectores rurales, en los que se ha vuelto práctica ce 

mún. La consecuencia ineludible es la falta de los registros de da 

tos importantes, llegando en muchas ocasiones a emitirse cédulas 

sin que previamente se realice la elaboración de las respectivas 

tarjetas índice y dactiloscópica, circunstancia que genera serios 

problemas posteriores, de manera especial en lo relacionado con la 

información que la institución debe proporcionar para la elaboración 

de los padrones electorales 

La interpretación conflictiva y equivocada de la Ley, debido funda

mentalmente a la falta de un reglamento a la Ley de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación así como de instructivos y procedimien

tos contribuye de manera d~cisiva en la falta de un registro adecu~ 

do de los datos, previo~a concesión de los certificados respecti -

vos. 

2. SISTEMA FINANCIERO.-

Entre las causas p~incipales subyacentes de muchos de los problemas 



que tiene que afrontar la instituci6n se encuentra la falta de un -

adecuado financiamiento, el mismo que se ha tornado en un mal endé

mico que Viene arrastrando desde la época de creaci6n de este orga

nismo público. El problema es tan agudo que se ha constituído en -

uno de los obstáculos más grandes que es 'necesai:f02s1;lp!!t:arssi"se 

quiere lograr una rehabilitaci6n institucional en el cumplimiento -

de las finalidades que le señala la Ley. Resulta dramático conocer 

que en muchas de las dependencias no se cuenta con los más element~ 

les recursos y materiales, debiendo cumplirse las funciones de un 

modo arcáico así tenemos que los locales son los más deplorables, 

los ~dobes, ladrillos y tablones reemplazan a los sillones, escrit~ 

rios y archivadores; las máquinas de escribir son de propiedad del 

respectivo Jefe de Area en las parroqulas, y en la mayoría de ell"" 

no existen, debiendo emitirse certificaciones elaboradas a mano y -

en muchos casos con pésima caligrafía y ortografía. Un alto porceg 

taje de la informacion corre serios riesgos de desaparecer, con 10 

que desaparecería la existencia legal de millones de ecuatorianos. 

En cuanto a Identificaci6n y Cedu1aci6n se debe indicar que no se -

ha podido cumplir con la ob1igaci6n que señala la Ley, en raz6n de 

la falta de recursos. En los últimos años se han elaborado planes -

operativos en los que se conjug6 la programaci6n operativa con la 

programación financiera, pero esos planes no se cumplieron sino en 

apenas un reducido porcentaje por la mínima asignación de recursos 

económicos. 

'Este_ aspecto volverá a ser enfocado nuevamente cuando en el cap! 

tu10 V se analicen las alternativas del autofinanciamiento. 

3:. LA ORGANIZACION DE LA D~RECCION GENERAL DE RE.GISTRO CIVIL, IDENTIEI-, 
CACION r CEDULACION, 

La causa de los problemas.y obstáculos institucionales es necesario 

ubicarlos en la deficiente organizaci6n de la instituci6n. En la -

6ptica de la teoría de sistemas, señalamos que unos sistemas interac 

tuaban dentro del conjunto organizacional, y precisamente nos vemos 

avocados a este caso cuando nos referimos a la organizaci6n de la 

Direcci6n General de Registro Civil, Identificaci6n y Cedulaci6n, -
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por cuanto esta base su ineficiencia y deficiencia en4a estructura

ción obsoleta y contraria a todo principio de dinamia establecida 

en la Ley.\ Aquella organización, que corresponde a décadas pasadas 

impide sobremanera el desarrollo institucional y contraria el efi 

cien te cumplimiento de las obligaciones que le señala la Ley. La 

sociedad y el estado ecuatoriano han experimentado un notable creci 

miento, fenómeno que no se ha reflejado en la Dirección de Registro 

Civil, que se ha visto obligada ha desarrollar una mayor y más com 

pleja actividad en un marco organizacional que no se ajusta en lo 

más mínimo a sus necesidades. Los esfuerzos que se han desarrolla 

do por lograr una auténtica reforma han sido múltiples y variados, 

pero siempre se han tropezado con el fantasma de las reformas lega -

les previas, que no han encontrado caminos de realizaci6n; proceder 

al margen de aquello sería violentar la Ley y el esfuerzo sería vano 

Sobre este problema se asienta la falta de un sistema reglamentario 

y procedimental que regule y oriente las actividades. Las diferen

tes dependencias vienen aplicando procedimientos y métodos de traba 

jo en total descordinación, ajenas a todo principio de eficiencia y 

desarrollo administrativo, estableciendo exigencias y requerimientos 

muchas veces contrarios a las mismas disposiciones legales, sin que 

mediara una razón de su existencia, sino que vienen arrastrando por 

costumbre lo que ha significado un verdadero "vía crucis" para la c!? 

lectividad, que ha tenido que soportar estoicamente las penalidades 

del servicio, si es que se puede llamar servicio, y cuando ha tenido 

la suerte de encontrarlo. Como es conocido por todos, esto ha sign! 

ficado una tramitación que ha pecado de exceso de burocracia y lenti 

tud, generando las condiciones propicias para el soborno y las malas 

costumbres de funcionarios inescrupulosos. 

A diferencia de lo que ocurre en otro país de América Latina, en 

los que la función de Registro Civil no está claramente diferencia

da, sino que se encuentra:a cargo de otros organismos como una act! 

vidad de relleno, así se encuentran inmersos los municipios, las r~ 

gistradurías y otras organizaciones sociales; en nuestro país pode

mos preciarnos de contar con una estructura propia y casi indepen -
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diente para el cumplimiento de las funciones de Registro Civil, I

dentificación y Cedulación, de allí que se constituya en uno de 

los esquemas más avanzados del continente. No obstante lo señala-, 
do y la condición de ser un país pequeño, no se ha conseguido la e 

ficacia y eficiencia esperada, precisamente por la anacrónica org~ 

nización. La función de Registro Civil, Identificación y Cedula 

ción, en los actuales momentos requieren de una mayor independen -

cia y autonomía económica, legal, política y administrativa, como 

alternativa para que pueda buscar su rehabilitación y desarrollo. 

Hay que destacar, por otro lado, la falta de auténticas oficinas 

locales de Registro Civil en las áreas rurales más apartadas del 

pafR; y decimOR RutlnticRR oficinRR d@ R@gistro Civil, por CURnto 

las que en muchas parroquias del país existen no pueden ser consi

deradas como tales, por la falta de la infraestructura adecuada, -

la falta de apoyo político de las autoridades seccionales, la fal

ta de conciencia de responsabilidad y vocación del servicio del Je

fe local, etc. La situación se torna más grave para los amplios y 

alejados sectores campesinos que no cuentan con la oficina de Re -

gistro Civil, lo que ha traído como consecuencia que los habitan 

tes de pequeños y medianos poblados se encuentren muy alejados de

las pocas oficinas de Régistro Civil existentes, lo cual contribu

ye a incrementar el índice de los hechos no registrados y de los -

ecuatorianos que se encuentran al márgen de los servicios de Iden 

tificación y Cedulación. Si a lo señalado se suma la falta de 

control que debe ejercerse sobre el accionar de estas oficinas, el 

cuadro oc torna dramático y 1ao conoccucncino ncfaotu9. La exage

rada actitud concentradora y centralizadora que establece la Ley,

ha debilitado la actividad operativa de las jefaturas provinciales 

cantonales y de área. 

No ha funcionado el sistema de notificación de los hechos vitales -

establecido por el INEC, la razón cae por su propio peso, si en los 

sectores más apartados no existe una oficina de Registro Civil, a -

quien se puede notificar; y completando el cuadro, si en estos lug~ 

res no existen personas que deban estar relacionadas con el acaeci

miento de nacimientos y defunciones, tales como enfermeras, médicos, 
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funcionarios de cementerios, policías, clérigos, etc., quien puede 

contribuir directa e indirectamente a la notificación de los hechos 
\ 

Como apre2iaremos más adelante, la ignorancia de un amplio sector -

de la población campesina y la actitud de indiferencia ante la ne

cesidad de registrar los hechos de esta naturaleza ha agravado -

el problema. Hasta aquí nos hemos referido al problema en los

sectores campesinos, pero no debemos olvidar que en los secto

res poblados, y aún en la capital de la república no se observa la 

obligatoriedad tanto de registrar los hechos relativos al estado ci 

vil de las personas como de la notificación de los mismos por parte 

de las personas relacionadas con el problema en razón de las funcio 

nes que desempeñan. 

La total des coordinación que se ha propiciado en el tratamiento y 

procesamiento de la información, entre las instituciones y al inte

rior de la Institución ha sido otro factor negativo. La doscoordi

nación interinstitucíonal lo analizaremos cuando tengamos que refe

rirnos a las relaciones con el sector público. En lo que a la fal

ta de coordinación interna se refiere debemos recordar la falta de 

control que señalamos anteriormente, fenónmeno que no ha facilitado 

que los funcioanrios responsables en cada una de las áreas cumpla -

con la entrega oportuna y adecuada de la información. Luego, la ig 

formación que en general ha sido atrasada y muchas veces adulterada 

y equivocada, ha pasado a reposar en los rincones de las oficinas -

como material de desecho, expuesta al deterioro y desaparición. Umn 

do, asumiendo una catitud responsable se ha pretendido darle el tra 

tamiento y el procesamiento que amerita, los departamentos respect! 

vos se tornan en dueños absolutos de ella e impiden tal propósito. 

Este tema 10 volveremos a analizar cuando nos refiramos al sistema 

estadístico. 

4. LOS SISTEMAS OPERATIVOS DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION y CEDU 

LACION. 

De conformidad con la'ley de la materia las actividades de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación tienen la característica de la o

bligatoriedad, continuidad y permanencia; es decir, que la actividad 
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es constante a través del período de vida de la persona y áún después -

de su muerte por los efectos y las consecuencias jurídicas que conlleva.

Sin embargo, de las características mencionadas, la continuidad y la o -

bligatoriedad presentan serios problemas de aplicación tal es el caso que 

apenas el cincuenta por ciento de la población ha sido atendida con los -

servicios de identificación y cedulación del total que obliga la Ley; y 

de este porcentaje de atendidos,a su vez un elevado porcentaje se encuen

tra con registros incorrectos o sin ellos. En lo que a Registro Civil se 

refiere, de la misma manera un considerable número de ecuatorianos no se 

encuentran registrados, lo que incrementa el volumen de las inscripciones 

tardías;existen un significativo índice de errores en las inscripciones -

realizadas por el desconocimiento de la Ley; innumerables registros no se 

encuenLnm al día o actualizado o en razón de que no han oido obje o de 

las respectivas marginaciones conforme manda la Ley, lo que acarrea serios 

problemas y dificultades al usuario. Entre las causas que generan esta 

problemática podemos señalar las siguientes: 

.a .. La lejanía geográfica considerable de la población, a pesar de la pe -

queña superficie del territorio de la república, que impide de manera-· 

directa el acceso de la población a las oficinas de Registro Civil y 

en consecuencia provoca el incumplimiento de las obligaciones de los 

habitantes del territorio ecuatoriano de registrar los hechos re1ati -

vos al estado civil de las personas y a identificarse y cedu1arse. Es

ta deficiencia se ha pretendido superar en parte con la implementación 

de brigadas móviles de identificación y cedu1ación,así como de inscrig 

ciones tardías de Registro Civil, medida que ha arrojado resultados -

positivos,sin embargo, la falta de los recursos financieros ha impedi

do continuar con este procedimiento. 

b.. La distancia considerable a que se encuentran algunos sectores pob1ª 

dos de las principales ciudades y capitales de provincias,y a su vez 

entre e110s,agrava aún más e~ prob1ema,si consideramos la deficiente

infraestructura vial que acusa el país en el sector del campo y en d~ 

terminadas regiones de la patria,como es el caso de las provincias 0-

rienta1es,circunstancia que impide la accesibilidad de los funciona-

narios de Registro Civil hacia esos sectores O en el sentido contrª 
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rio el acceso de la población hacia los lugares en donde se brinda este ~ 

servicio. Esta es una de las causas que impide que la acción rehabilita -

dora de la direcdión central pueda llegar con oportunidad y eficacia a tQ 

dos los rincones de la patria. 

: c.; El analfabetismo,la ignorancia de la ley y en especial la falta de con 

ciencia de la necesidad de cumplir con las obligaciones de la inscrip 

cian de los hechos y actos relativos al estado civil de las personas es 

otro de los obstáculos para el cumplimiento eficiente de las actividades 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Este mismo fenómeno impi

de desarr~llar una sistemática acción de promoción y propaganrla, a más -

de la deficiente infraestructura de los medios de comunicación Roda1 

que existe en el campo. 

d, En el punto anterior se mencionó la ignorancia de la mayor parte de la -

población de las obligaciones legales de cumplir con la función de la nQ 

tificación para el registro de la información, a lo que se debe agregar

la incapacidad derivada del desconocimiento, del analfabetismo,de las 

distancias enormes que tiene que recorrer para llegar a las oficinas de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación más cercana. Esta situación Q 

casiona el incremento de las inscripciones tardías, de las cuales las 

más frecuentes son las del nacimiento,debido a la necesidad de obtener -

los certificados para el ingreso a la escuela o cualquier otro menester

como son los beneficios que el hogar puede recibir del Estado en razón -

de la tenencia de los hijos;en tanto que los registros de las funciones

adolecen de enormes fallas y descuidos, por cuanto no se avisara la ne -

cesidad inmediata de contar con los beneficios de tal hecho, y esta es 

la razón por la cual no se cuenta con una información fidedigna y actual! 

zada de registro de las defunciones lo que ha producido serios problemas, 

como es el caso de quee~os padrones electorales se encuentre un considera 

ble número de votantes que han fallecido hace mucho tiempo y que así mi§ 

mo en muchas de las acciones del gobierno sigan haciendo presencia los

difuntos. Por otro lado,como se mencionó anteriormente, existen serias de

ficiencias en el registro correcto de los hechos y actos relativos al es

tado civil de las personas, por la falta de conocimientos de las autori

dades encargadas de tal función, lo que aumenta el índice de desinforma -

ción de esta materia. El problema anotado en este numeral no permite con

tar con un sistema de estadísticas .. e. información apropiada que pueda 
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orientar las acciones del gobierno. 

:i>,. No obstante la e",;i.stencia de formularios, que deberían permitir un adecuª 
" 

do registro de la información, es notorio la ausencia de estandarización-

y uniformidad en los procedimientos tanto de Registro Civil,cuanto de 

identificación y Cedulación, apreciandose que en muchas ocasiones y regiQ 

nes, el procedimiento y las exigencias varían de acuerdo con el criterio

del que funge de jefe en las funciones de registro,lo que acarrea deso 

rientación y desconfianza en el público; y a la postre significa la pér

dida de información. 

\f:. La costumbre de la colectividad por cambiar los nombres luego del acto 

dp r egl~ LIU, sln que mediara ~l procadlmlanLu legal corrllspondiGnta; así 

como las acciones que en este sentido realizan los funcionarios de la -

institución sin el cumplimiento de las formalidades de leyes otra de las 

dificultadea que tiene que afrontar el sistema. 

g) La falta de espacio y la utilización de espacios totalmente inadecuados -

para los archivos es otro factor que~ncidido negativamente. La mayor pa~ 
te de información, a nivel nacional se encuentra localizada en espacios 

totalmente adversos a la buena conservación de los archivos. Es digno de 

tomar en consideración que la mayor parte de la información que consta en 

libros y tarjetas de registro se encuentra seriamente destruída,llegando

incluso a establecerse la desaparición de la misma. La atención al público 

con un sistema tradicional y obsoleto ha contribuído al deterioro de los -

registros de la información. Actualmente la introducción de la información 

al sistema computarizado alivia en parte el problema.-

b, La falta de modernos métodos de almacenamiento de la información es otra 

de las dificultades. En este sentido, en 1.974 se inició el proceso de 

microfilmación, sin embargo, pese a la obligatoriedad de la Ley sobre e§ 

te particular, desde 1.981 se disfuidó esta actividad, llegando a termi

nar con la maquinaria se había adquirido para tal fin, debido a la fal

ta de mantenimiento. En la actualidad a pesar de las limitaciones econQ 

micas se están' realizando esfuerz.ó;, por rehabilitar es sistema que cons

tituye una solución razonable al problema que señaló en el numeral ante

rior. En este mismo punto e-"_prect,,.o establecer que los antiguos métodos 
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de registros efectuados unicamente en libros,han sido atentatorios a la 

buena conservación de la información, 10 que se ha corregido con la impl~ 

uentación de reg~stros en tarjetas y fichas. 
¡ 

l. Si bien la institución cuenta con un Departamento Nacional de Registro 

Civil y otro de Identificación y Cedu1ación,no se ha podido establecer 

un autentico archivo nacional tanto para Registro Civi1,cuanto para C~ 

dulación. El procesamiento de la información en el sistema computarizª 

do y el almacenamiento de la información en microfi1m,están orientados 

a establecer un autentico archivo central para las dos actividades op~ 

rativas,de la Institución • 

. 1. Como se indicara anteriormente,la falta de contro1,se~uimiento y su -

pervisión de las actividades de Registro Civi1,Identificación y Cedu

lación, a nivel local,provincial y nacional es otro fenómeno que ha in 

f1uído en el marcado grado de desinformación y deficiencia institucio

nal. Este fenómeno está directa y estrechamente vinculado con la defi

citaria organización que prevee la Ley para el funcionamiento institu

ciona1,que no permite desarrollar esquemas de control apropiados, a 10 

que había que agregar la deficitaria asignación de recursos económicos 

que no permite contar con los más elementales medios para ejercer con

trol. 

k.. La falsificación de la información y de los documentos entregados por 

la Institución es un fenómeno que tiene enorme incidencia en el ac -

cionar institucional. Si bien es cierto que este fenómeno se ha orien 

tada más hacia los documentos identificatorios como son las cedulas,

no obstante de contar con un sistema que medianamente posibilita seg~ 

ridad,tambien se ha detectado la adulteración de los documentos pro -

pios de Registro Civil. Este es un mal que rebasa los límites y posi

bilidades de control de la Institución,mas bien obedece, a nuestro 

criterio, a la falta de eficacia del sistema legal ecuatoriano para -

reprimir con rigurosidad este tipo de delitos,que se han convertido -

en una práctica común en nuestro medio. Con esto no descartamos la PQ 

sibi1idad de soborno a que han sido sometidos empleados incorrectos -

de la Institución,pero ésta viene desarrollando esfuerzos para contrQ 

lar este mal; aunque también en este sentido, la presión de inf1uen -
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cías de determinados niveles impiden en ciertas ocasiones" terminar con 

sujetos que se han convertido en verdaderas lacras institucionales • 
• 
l? 

1.; Existe una serie de otros problemas, como la deficiencia en el acto 

mismo de la inscripción, ausencia de estudios de procedimientos y de 

seguimiento a nivel nacional,de manera especial en las áreas deficitª 

rias,aunque la institución en general debe ser objeto de esta preocu

pación;p1azos insuficientes para cumplir con el registro y notifica -

ción de la información; falta de medios materiales para que pueda fOE 

talecerse la finalidad institucional, en razón de la deficiencia econQ 

mica ... 

,l,. EL SISTEMA ESTADISTICa, 

Al momento de la presentación de la matríz de análisis administrativo 

y máR propiamente cuando Re realizó el Diagnóstico Institucional, se 

pudo apreciar que la función estadística no había recibido el trata 

miento y la importancia que se merece, sino se lo había considerado -

como una actividad de re11eno,de allí el estado deficitario en el que 

se encuentra con una puntuación muy baja. La unidad de estadística -

está muy lejos de ser considerada como tal, por cuanto se ha dedicado 

unicamente a llevar una sumatoria de los datos a nivel de provincia,

la cual se envía a la matriz-Quito, pero no ha cumplido con el proce

so de recolección, compilación, evaluación, tabulación y publicación de 

los resultados, así como tampoco ha contribuído con las funciones de 

realizar proyecciones y propósitos que el desarrollo del país requie

re. Las causas del problema, de la misma manera que en los otros sec

tores, son numerosas,sin embargo nos limitaremos a considerar los de 

mayor significación. 

La falta de un adecuado contro1,de medios de transporte y comunica -

ciones eficiente,de un sistema de sanciones para el incumplimiento de 

las obligaciones de los ~ncionarios involucrados en el problema, de 

un sistema de procedimientos, etc., ocasionan la demora en el despa -

cho y recepción de la documentación. A pesar de que la Ley, en su ar

ticu1ado,estab1ece plazos para la entrega de la información, el in 

cumplimiento de los mismos es costumbre generalizada, a tal extremo 
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que en muchas partes la tardanza se establece ya no solo en días y meses, 

sino incluso en años,cuando por ventura la información no se ha perdido.

El sistema de cotreos del país,cuya deficiencia es conocida por todos, es . . 
uno de los factores que ha contribuído de manera directa en la demora de

la información. Conciente de esta limitación, la Institución pretendió a 

doptar otro procedimiento, o mejor dicho, otro medio de transporte de a 

información, pero nos topamos con que el mismo sistema de correo seña -

lado impedía que se pueda tomar tales alternativas. 

Por otro lado,la falta de coordinación que ya oc oeñaló en cote eotudio,

al interior de la organización impide que se pueda contar con la informa

ción apropiada y oportuna de parte de las unidades operativas. La imple -

mentaci6n del sistema computarizado en provincias sobre todo en lo que a 

Cedulación se refiere,esta permitiéndo una mayor celeridad en la recep 

cion y procesamiento de la información; pero resulta necesario que la ac

tividad de Registro Civil sea lnvulucrada en es le prucesu,nu sólu en lu -

que se relaciona con la entrega de partidas de nacimiento,sino con el prQ 

cedimiento mismo del registro de los hechos. Aunque el tema sera analizado 

más ampliamente en posteriores páginas, ya que 10 hemos mencionado nos vª 

mos a referir ligeramente a él. Se trata de procesamiento de la informa -

ción,que en el caso que nos ocupa acusa serias deficiencias fundamentales 

de orden material,provocados por la falta de dotación de los materiales e 

implementos más elementales,como es el espacio físico,los equipos necesa

rios para el procesamiento como tal, los accesorios para el normal funcíQ 

namiento del sistema, la seguridad de la información, personal capacitado 

condiciones éstas que no permiten que se pueda hablar de un sistema de 

computarización,pese a los esfuerzos que en tal sentido desarrollan los 

empleados que trabajan en él. Este problema es solucionable con la asignª 

eion de recursos económicos. Así mismo para que la solución sea completa

se requiere que se amplíe la cobertua del sistema a nivel de todas las 

provincias del país. 

Otro fenómeno que se venía produciendo con frecuencia en años anteriores-
~ 

es aquel de procesar la información de acuerdo con la fecha de inscrip 

ción, mas no de acuerdo a la fecha de ocurrencia del hecho como tal.' La 

falta de oportunidad en la marginación de los cambios propiciados en ca

da uno de los registros es otro factor que resta importancia a la validez 
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de las estadísticas institucionales. Un dato que es curioso anotar es el' 

relacionado a la producción de estadísticas,en muchos casos,contradicto -
I 

rias entre las producidas por las distintas unidades,sobre la base de los 

mismos hechos. 

La imposibilidad actual que tiene la unidad de estadísticas para comple -

tar la información cuando el caso lo requiera, y sobre todo verificar la 

información para poder determinar si se ajusta a la realidad de los he 

chos, es otra limitación que prácticamente invalidan las informaciones es 

LadísLIeas. Con la fInalIdad de superar esLe problema, en el campo de Re

gistro Civil y contar con estadísticas vitales actualizadas y fidedignas, 

se firmó un convenio entre la Dirección General de Registro Civil,Identi

fIcación y Cedulaci6n, el Ministerio de Salud Pública y el Instituto Na -

cional de Estadísticas y Censos, Proyecto que hasta la presente fecha no 

ha funcionado en razón del celo institucional que cubre a cada organismo

involucrado en el mismo. 

Sé •• EL SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS. 

No cabe la menor duda que al momento de referirnos al sistema de recur 

sos humanos en la Dirección de Registro Civil,Identificación y Ce dula 

cían, nos estamos adentrando en el análisis de uno de sus mas escabrosos 

problemas. Iniciaremos diciendo que el sistema de recursos humanos en la 

administración pública ecuatoriana presenta serias dificultades, funda -

mentalmente debido al hecho de haberse convertido en un botín político, 

.que esta sujero a los vaivenes de los regímenes de turno , impidiendo que 

logre conseguir verdadera profesionalización y especialización, pese a -

los esfuerzos que se han esgrimido en este sentido. Esto que se aprecia

en la administración pública en general, se siente con más claridad y 

profundidad cuando nos referimos a la Dirección de Registro Civil. La mg 

vilidad de los recursos humanos es exagerada en razón de que esta Insti

tución se encuentra como dependepcia del Ministerio de Gobierno, que es 

el Ministerio de la política por excelencia. Equivocadamente se ha creí

do que los puestos del ente público materia de este estudio, son de con

fianza del gobierno de turno y que por lo mismo debe contar con personas 

de su confianza. Este hecho ha sido notablemente negativo para el buen 

desempeño institucional,po~ cuanto excesiva movilidad no ha permitido 
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una verdadera capacitación en el ejercicio de las funciones ~ ha sido u

na de las causas principales de los problemas anotados anteriormente. La 

Institución siemp~e se ha visto avocada a laborar con ausencia de perso -

nal adecuado a su finalidad institucional, factor que se traduce en el r~ 

ducido número de personal profesional con el que cuenta,según se despren

de el inventario de recursos humanos realizado. Esta ha sido una limitag 

te en la profesionalización de la Institución y en la adopción de moder -

nos métodos de trabajo. El problema lo podemos resumir en los siguientes

tópicos: La tradicional falta de personal calificado, es decir plenamente 

capacitado para un caLal cumplimiento de sus funcioncn. Como oc dijo ant!! 

riormente e'l problema se agudiza con los cambios frecuentes que se produ

cen en el nivel de directivos a nivel nacional,jefaturas provinciales,cag 

tonales y de área (parro'luÜI8), 10 que obliga a la Instituci6n II progra -

mar una capacitación constante y permanente en las mismas áreas de estu 

dio; programación que por falta de recursos económicos casi nunca se cum

ple, de 10 que se puede concluir que el caso es calamitoso. Para cerrar

el ciclo de desastre hay que señalar que para esta clase de puestos, por 

la connotación política mencionada,no cuenta mayormente la exigencia de 

los requisitos de instrucción,experiencia e idoneidad de los aspirantes a 

los mismos;basta con tener la condición de afiliación política al partido 

de gobierno y haber luchado en la campaña; fenómeno éste que no es novedg 

so, sino por el contrario se viene arrastrando desde la epoca de- creación 

de la entidad,como formando parte de su herencia cultural organizativa. 

Un hecho que ha contribuído a la desmotivación del personal constituye -

las bajas remuneraciones que han venido percibiendo. Casi por lo general

se han mantenido en la marginalidad dentro del contexto de las institucig 

nes del sector público, facilitando de esta manera la propensión de di 

chos empleados al soborno que tanto mal ha causado al prestigio organizª 

cional. En la actual administración, luego de una intensa lucha, y bajo -

la concepción de que los recursos humanos son el elemento fundamental pa

ra el progreso de las remuneracisnes. Resultaba, contradictorio,exigir la 

presencia de personas ampliamente preparadas o exigir a las que se encon

traban en funciones, que-desarrollen una actividad muy eficiente y rele -

vante,con sueldos practicamente de hambre, que están muy lejos de consti

tuirse en un incentivo. 
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Otro de los problemas dentro de este sistema ha sido la insuficiencia per1 

manente de personal para atender la demanda cada vez más creciente. Como -
\ 

consecuencia de un' estudio se pudo comprobar que aproximadamente hace unos 

quince años no se habían provocado incremento de puestos de planta, en 

forma contraria al crecimiento poblacional y ·organizacional del estado y -

sociedad ecuatorianos. Esto obligó a adoptar un controvertido sistema de 

contrataciones temporales de personal, de manera especial en épocas pree -

lectorales, que por la forma en la que se venía manteniendo era totalmente 

inhumano, ya que la mayor parte del tiempo trabajado no se les remuneraba; 

así como también hay que seña1ar que no const.Huyo un beneficio y aportp -

positivo 8. la TnRtitucion, ya QllP. f':TI razón nf': RP.T tp.mpora]es, el personal

contratado no ponía ni la dedicación ni el interés suficiente, a más que -

el desconocimiento del área de trabajo propició un considerable incremento 

de los errores que en la actualidad se trata de corregir. 

Estimo que en anteriores administraciones se pretendió suplir la falta de 

personal capacitado e idóneo con la creación e implementación de progra -

mas de capacitación, estableciéndose para este propósito el Sistema NaciQ 

nal de Capacitación de la Dirección General de Registro Civil Identifica

ción y Cedulación que hasta la presente fecha no ha tenido aplicación a! 

guna. Esta misma solución se pretendió instrumentar en la actual adminis

tración, pero la ausencia de los fondos financieros suficientes nos jugó

la mala pasada, y es así que, salvo el caso de la capacitación en el área 

de la dactiloscopia para la descentralización administrativa,poco se ha -

logrado en este sentido. Además se debe agregar en este campo, la circun§ 

tancia de que no existe mayor experiencia en la formulación y puesta en -

marcha de programas de capacitación en materia de Registro Civil, Identi

ficación y Cedulación, que no sea la misma que existe en la propia Insti

tución, la cual se encuentra dispersa y sin una programación y sistemati

zación adecuada. 

Hay que señalar así mismo que la ~reparación del personal, que se encuen

tra por debajo de los estándares normales, y la adopción de métodos y prQ 

cedimientos de trabajo tradicionales , constituyen factores de alta resis 

tencia al cambio y al desarrollo organizacional. No existe el convenci 

miento de la necesidad del cambio en la casi totalidad del personal que 
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labora en la Institución por el contrario se cree que los métodos de tra

bajo en vigencia son los mejores de todos los tiempos. 

\( 

6: SISTEMA DE'INFORMACION 

En la actualidad los sistemas de información y la automatizaoión de los 

procedimientos son los pilares sobre los que se asienta una adecuada 

prestación del servicio. Para el caso de la Dirección General de Regis

tro Civil,Identificación y Cedulación, esta es la mejor de las alterna

tivas para me.10rar el servicio al usuario que en forma masiva y de to

dos los rincones de la patria acuden en procura de atención. Tódas las 

acciones, políticas e intenciones del actual gobierno tendran muy poco 

éxito sino se cuenta con el archivo nacional de datos computarizados,

así como con un sistema de procedimientos. No obstante la importancia -

que se aprecia de los sistemas de informaci6n, en estos momentos exis 

ten serios problemas que limitan su capacidad operativa y eficiencia, 

de los cuales los más relevantes son los siguientes: 

La cobertura del teleproceso a nivel nacional es apenas del 30%, lo que 

significa que el 70% hay que incorporar a esta red. Es preciso señalar

que la mayor parte de la información a nivel nacional se encuentra cap

turada al momento, actividad que se cumplió en la actual administración. 

Otro de los contratiempos permanentes que viene soportando el sistema 

de procesamiento automatizado de datos es el relacionado con los con

tinuos cortes de energía eléctrica, lo que significa la paralización -

del mismo con la consecuente perdida de información y el cierre de 

atención al público. Este problema sería solucionable con la adquisi

ción de los equipos de apoyo que debe tener el sistema para su normal 

funcionamiento, pero nuevamente tenemos que señalar la falta de asignª 

ción de fondos para cubrir estas apremiantes necesidades • 

• 
Cuando hicimos relación al ~istema de recursos humanos,señalamos la e

norme resistencia a los cambios que existe en el personal que labora 

en la Institución y, en este caso se aprecia con más objetividad esa 

resistencia al cambio de los procedimientos, lo que demuestra a todas 

luces, ser un freno al buen desempeño de la entidad,por otros procedi~ 



48 

mientas modernos y acordes a las exigencias de la tecnología y demandas

de la colectividad. 

\1 

El estado deficitario de los archivos tanto de Registro Civi,cuanto de cg 

dulación dificultan la captura de información. Así mismo el deterioro de 

los libros y actas de inscripción no permiten una transcripción clara y

precisa; por el contrario, requieren en forma permanente de reconstituciQ 

nes, rectificaciones de las actas que se encuentran mutiladas. A esto se

debe agregar que el volumen y tamaño de los libros no propician un procg 

miento de información más ágil. 

Aunque ya mencionado, señalaremos la falta de personal calificado en el á 
rea de estadística lo que ha obligado a requerir del concurso de personal 

extranjero, a fin de determinar calculas exactos de volúmenes, tiempo, 

presupuesto y servicio interinstitucional adecuado a las exigencias de 

desarrollo del país. 

No cabe la menor duda que la falta de espacio físico adecuado y funcional 

a la finalidad institucional es otro de los grandes limitantes no solo pa 

ra el sistema de procesamiento de datos sino para la Institución toda. 

El celo institucional de las otras unidades operativas, por el temas a 

perder importancia,control y autoridad hace que no posibiliten una adecuª 

da colaboración y apoyo decidido en procura de la sistematización de to

das las actividades, tanto operativas como administrativas y de apoyo de 

la la Dirección de Registro Civil. 

Existe falta de capacidad física del computador para que pueda responder 

a la demanda de almacenamiento y archivo de la información a nivel nacio

nal. Esta capacidad deberá ser necesariamente ampliada de acuerdo con un

estudio que con tal proposito sea realizable • 

. 7. .SISTEMA DE MATERIALES E INFRAESTRUCTURA FísicA. 

En este punto la Institución practicamente se encuentra casi en las mis 

mas condiciones de las que tuvo en su inicio; y en ciertos casos diría-

mos que estas han empeorado. ____ Como_s.e mencionara anteriormente, no cuenta 
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hi siquiera con los más elementales medios para el cumplimento de sus o -

bligaciones,encontrándose en condiciones de una verdadera postración. Baª 

ta señaiar que n~ se dispone de máquinas de escribir en el mínimo número, 

ni en la capital de la república menos aún en las zona más apartadas; el

mogiliario en muchas partes no se conoce, y en donde existe, éste se en 

ctlentra inservible, ~nicamente ocupando espacio físico; los materiales y 

suministros de oficina son insuficientes para la atención en las principª 

les ciudades del país, por lo que a las areas rurales apartadas nunca lle-

gano En lo que al espacio físico se refiere sin temor a equivocarse, hay

q~e indicar que las condiciones del mismo son lacerantes a toda condición . 
humana. En .. la ciudad de Quito Capital de la República, la institución se 

ve obligada a laborar en locales totalmente antifuncionales, en condicio

ne" higipnic8s deporablcs, sujeta a que en cualquier momento se produzca

una verdadera catástrofe en razón de las condiciones críticas en las que 

se encuentra. Cualquier intento de mejoramiento y desburocratización muy

poco pueden hacer ante tales conrliciones físicas contrarias a todo prin

cipio de desarrollo administrativo y de humanidad. 

Con excepción de la ciudad de Guayaquil, el promedio de mil oficinas dis

persas en el territorio de la República, funcionan en locales arrendados, 

sujetas a constantes reclamos y amenazas de arrojo de las pocas pertenen

cias a la calle, por la falta de un pago acorde con el costo de vida ac -

tual; ante lo cual la institución casi nada puede hacer en razón de que 

los presupuestos y recursos asignados para tal fin se mantienen casi invª 

riables desde décadas pasadas. Frente a esta realidad cruda y amarga lo -

.que han hecho los respectivos jefes locales es arrendar inmuebles practi

camente despreciables y deshechables para el común de la ciudadanía, que 

no reúnen las condiciones mínimas y que por el contrario se encuentran rQ 

deados de inmundicia. 

Hay otros materiales y equipos que no vale la pena mencionar, por cuanto 

se han convertido en artículos inalcanzables para la Institución, como -

son los vehículos, indispensables para la movilización de materiales, e

quipo y personal para las brigadas de cedu1ación e inscripciones tardías 

Así mismo otros materiales muy necesarios para la buena marcha de la or

ganización, a criterio de las autoridades económicas son artículos de lº 

jo para el Registro Civil.-pe.ro. para_.otras instituciones son comunes y 
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ne uso corriente como por ejemplo, máquinas de escribir, muebles artícu-I 

los de oficina,etc. 

\1 

La actual administraci6n, con el apoyo que el gobierno ha brindado de a -

I 

cuerdo con las circunstancias, se encuentra desarrollando gigantescos es

fuerzos por dotar a las oficinas de la entidad de los más elementales mª 

teriales, y es así corno se han hecho adquisiciones de mClbilario, máquInas / 

de escribir/equipos para el apoyo de las actividades de procesamiento au

tomático de datos, unos pocos vehículos,suministros y materiales de ofici

na, construcción de un edificio funcional para la jefatura provincial de

Registro Ci~il de Guayas, contrataci6n de la construcci6n del edificio de 

la ciudad de Quito, en construcci6n el edificio de la Jefatura Provincial 

de Registro Civil de Bolívar, de la Jefatura Provincial de Chimborazo, -

terrenos en Cuenca,Latacunga,Tena; se encuentra de legalización la tenen

cia de otros terrenos en otras ciudades del país. Indudablemente que res

ta mucho por hacer, y ese será el objetivo que siga animando a la actual

administración. 

8} SISTEMA DE RELACIONES CON LA COLECTIVIDAD. 

En la consideración de ser una Institución de prestación de servicios, -

el usuario o de una manera mas genérica el público, es un elemento fundª 

mental en la problemática que se ha analizado, como un factor que impide 

un desempeño eficiente en la entrega del servicio y en el cumplimiento

de las exigencias de la Ley. La base del exito de las actividades opera

tivas de Registro Civil Identificaci6n y Cedulaci6n descansa en la coop~ 

raci6n que pueda brindar el usuario. En definitiva la infraestructura l~ 

gal organizativa, material y econ6mica dependen en última instancia de -

la cooperaci6n que brinde la ciudadanía. De lo dicho se concluye que la

clave para la rehabilitaci6n y el mejoramiento institucional hay que 

buscarla en la actitud del usuario frente a los servicios que ofrece la 

Instituci6n. A continuaci6n pre~ntaremos algunas de las características 

más sobresalientes del usuario de los servicios de Registro Civil,Ident! 

ficaci6n y Cedulaci6n en nuestro medio. El usuario, especialmente de las 

áreas rurales, acusa un alto grado de ignorancia- de los requisitos y de 

las exigencias legales para acceder a los beneficios que brinda la Ins -

tituci6n. La falta de una~9~~jenc!~e cumplimiento de las obligaciones 
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~ue le impone el estado agregado a la imposibilidad de conocer por el sig 

pificativo índice de analfabetismo, se constituye en un elemento que fre 

na la posibilida,t de eficiencia. En las grandes ciudades se nota asímis

mo una actitud negativa hacia la obligatoriedad de registrar los hechos y 

actos relativos al estado civil de las personas y a identificarse y ced~ 

larse; situaci6n que se agudiza en las zonas apartadas del campo en donde 

no se aprecia. en forma inmediata, la utilidad de cumplir con estos debe-

res. 

Aunque ventajosamente en menor porcentaje, debido a las reformas legales 

positivas, s'e nota aún la resistencia a registrar e inscribir los· nací 

mientos de los hijos extramatrimoniales o de madres solteras, por el te 

mor a la censura de la socIedad o a la obllgaLorledad del reconocimiento 

de la paternidad o maternidad. Así mismo en el pasado se aprecio una enor

me resistencia a contraer matrimonio o legalizar las uniones conyugales -

de hecho en determinadas regiones del país; de allí el elevado porcentaje

de estos hechos al margen de las inscripciones que no ha posibilitado un -

efectivo conocimiento de los índices de fertilidad y crecimiento poblacio

nal. Para superar éste problema se introdujo entre las disposiciones de la 

Constituci6n Política del Estado en vigencia, una por la cual se recono 

cían las uniones conyugales de hecho con iguales garantías en el orden ma

terial, que las uniones conyugales de derecho; sin embargo el problema no 

ha sido superado como se esperaba. 

Aunque ya se mencionó anteriormente es necesario insistir en el hecho de 

la falta de motivaci6n en la comunidad para registrar los hechos ya que no 

se encuentra un beneficio personal directo e inmediato. Solo cuando se re

quiere de la certificaci6n de Iso registros de los hechos es cuando,en fr~ 

cuentes ocasiones, se acude a realizarlos. El fenómeno anotado es caracte

rístico en las comunidades índigenas del Oriente, de la serranía, poblaciQ 

nes campesinas. de la Costa y en general en casi todo el sector rural • 

• 
El registro legal de los hechos~es valido sobre todo para aprobar la iden

tidad,edad,ciudadanía,filiaci6n,estado civil, etc. de toda la poblaci6n e 

cuatoriana, a la vez que nos proporciona datos de mucha utilidad para el 

sistema de estadísticas nacionales. Un aspecto que merece destacarse en el 

estudio de este punto, es precisamente la falta de promoci6n y publicidad-
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¡Sobre la importancia y las ventajas de realizar el registro de Iso hech01 

110 que ha contribuído a mantener a un gran sector de la ciudadanía en la 

ignorancia sobre~la obligatoriedad legal de cumplir con estas obligacio -

nes. Y claro, al referirnos a este punto, nuevamente nos remitiremos a la 

falta de los recursos económicos. No obstante con el apoyo político del -

gobierno y el empleo de los medios de comunicación a disposición del esta 

do se podría lograr este propósito. En vista del alto grado de incidencia 

que tienen las actividades del registro de los hechos de las personas pa

ra el resto de instituciones del sector público y privado se debe reali -

zar una acci6n conjunta y programada de promoci6n, y el beneficiado dire~ 
, 

to sera el estado ecuatoriano. 

3.. RELACIONES CON EL SUPRASISTEMA O SECTOR PUBLICO. 

Para cerrar el círculo del análisis y procurarnos de esta manera una vi -

sian integra! de! problema, es muy conveniente ubicar a. la institución 

dentro del esquema general de la administración pública, determinar la i~ 

portancia que actualmente se le otorga, establecer el apoyo y preocupa 

ción de que es objeto por parte de los órganos sup~riores del poder. 

Dentro de estos puntos, hay que destacar que la falta de una adecuada a -

preciación por parte de los funcionarios de alto nivel, no solo de los a~ 

tuales tiempos sino desde décadas pasadas,con respecto a disponer de una

información estadística adecuada de la identificación y cedulación, así -

como del registro de los hechos de los ecuatorianos; y la ausencia de una 

predisposición a asumir actitudes definitivas de apoyo, ha constituido u

no de los más grandes obstáculos que a través de los tiempos viene sopor

tando la Dirección de Registro Civil Identificación y Cedulación, dando 

como resultado la casí ausencia del éxito y eficiencia organizacional. 

Por supuesto, la falta de conciencia sobre la utilidad y trascendencia de 

las funciones que la Ley le señala a la entidad, sumada a los problemas 

enunciados anteriormente forman un cuadro desalentador, que ha impedido y 

sigue impidiendo que esta pueda contribuír a las finalidades de desarro 

110 y progreso del país. 

Si se hubiera obtenido el apoyo decidido y definitivo de los máximos or

ganismos del sector públic~~habrián obviado una serie de dificultades-
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a los programas y proyectos de desarrollo nacional,y se dispondría la in

formación estadística completa y actualizada al momento sobre el desenvol 

vimiento de la p~blación y sus proyecciones para establecer programas de

desarrollo acordes con nuestra realidad y con las exigencias de progreso~ 

de los actuales momentos. Resulta preocupante el hecho que el país no 

cuente con información confiable sobre el movimiento poblacional y que 

cada institución desde su radio de acción emita datos que generalmente no 

coinciden con los que proporcionan otras, sobre el mismo asunto. Entonces 

se torna un tanto difícil ejecutar una autentica planificación sobre una 

realidad que no conocemos a plenitud. 

Concamitante con el problema enunciado anteriormente, aparece el relativo 

a la falta de coordinación entre las instituciones del secLOI púulieo,las 

que en forma independiente y aislada desarrollan sus actividades,muchas 

veces provocando una serie de duplicaci6n de esfuerzos y recursos, y en 

no pocas ocasiones en pugna y contradicción. Esto, que es una caracter1s

ca de la administración pública,se hace más notoria entre las institucio

nes vinculadas con la ejecuci6n de actividades que tienen que ver con el 

sector psicosocial,como es INEC,SALUD, EDUCACION,DIRECCION DE REGISTRO CI 

VIL, entre otras. Se considera que la Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulaci6n, es la Institución que legal y operativamente 

se encuentra en las mejores condiciones para asumir la responsabilidad de 

entregar al gobierno, para el ejercicio de su planificación,toda la infor 

mación necesaria, con la oportunidad que el caso lo demande y la confiab1 

lidad respectiva,pero requiere que se le entregue los recursos necesarios 

y se brinde el apoyo político respectivo de esta maner se evitaría la si

tuaci6n de desinformación en la que se encuentra el país en este campo.-

Finalmente es preciso señalar que en algunas ocasiones anteriores se han 

realizado verdaderas denuncias de la situación de postración en la que se 

encuentra la entidad;se ha convertido en la piedra de choque de todas las 

críticas peyorativas en todos lqs gobiernos de turno se han vertido los -

más acres comentarios y much~s veces insultos sobre su accionar, pero ca

si nadie se ha preocupado por contribuír a su mejoramiento, plantear al 

ternativas de solución a sus problemas,desarrollar un proceso de promo 

ci6n que contribuya a encontrar caminos de eficiencia institucional. Ha 

sido la típica institución del olvido y menosprecio, ha sido la cenicien-
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ta de la administración pública, cenicienta a diferencia de los cuentos-

de hadas, nunca se le aparece el hada madrina que con su varita mágica ha 

ga aparecer los \ ~ r,ecursos mas elementales que le permitan por lo menos su 

supervivencia; o será acaso que este tipo de cuentbs el tiempo no cuenta

y tiene que seguir esperando que quizá algún día, no se sabe cuándo, lle

gue su hora feliz de la aparición del personaje esperado. 

La tendencia característica del sector público a construir una estratifi

cación institucional, en la que han aparecido instituciones de primera,de 

segunda, de tercera, etc., ha afectado a la institución que la asignación 

de recursos está en función de esta categirización. Y por supuesto, con -

base a las consideraciones señaladas, la entidad, materla de esta preocu

paci6n, no ha sido ni de primera, ni de segunda, ni de tercera, sino de 

última clase, y es por eso que prácticamente he tenido que mendigar sus 

recursos, y si cabe la comparación, cuando ha llegado a verdaderos esta 

dos de inanición. Bajo esta realidad esperar que cumpla con su finalidad

y la obligación que le impone la Leyes pedir imposibles. 

'l». DALISIS DE KESm.DOOS 

De la relación Je los hechos y comentarios en este ensayo de diagnósti

co se llega a la conclusión de que la hipótesis planteada ha sido total 

mente comprobada, con la exposición fría de la realidad institucional. 

Quizá al momento de la lectura de este trabajo se podrá creer que existe 

una actitud negativa orientada a la desvalorización de la finalidad org~ 

nizacional, por la forma en que se exponen sus más acuciantes dificulta

des, pero precisamente ocurre todo lo contrario; es la gran preocupación 

e interés por lograr el mejoramiento de este organismo que ha obligado a 

esbozar este análisis con el propósito de crear conciencia,y orientar la 

atención y preocupación de todos los sectores hacia la Dirección General 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación, que ha venido arrastran

do durante mucho tiempo un lastre integrado por la falta de recursos e -

conómicos, infraestructura física, estructural y legal contraria a todo 

principio y esquema de dinamia organizacional, y la característica gene

ral de poca atención y apoyo político de los diferentes gobiernos de tur 
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no • 

Ha sido principal~preocupación conocer la realidad de la entidad,sus as -

pectos favorables que se pueden desarrollar y utilizar para alcanzar su 

punto de eficiencia, así como los factores adversos que están limitando o 

impidiendo su desarrollo. Solo del cabal conocimiento de su verdadera si

tuación será posible determinar objetivos, política,estrategias, y accio

nes de rehabilitación, porque si no se procede de esta manera,se corre el 

alto riesgo que los programas y medidas de mejoramiento adoptados no se ~ 

ricntan precisamente hacia ello, sIn que por el coulrarlo, se constituyan 

en otros factores adversos que se suman a los ya existentes, empéorando -

ya la dramática situación. Se estima que, esta falta de análisis y cono

cimiento sereno de la realidad lIa llevado a que las actividades desarro -

lIadas en procura de lograr la eficiencia institucional, no hayan alcanza 

do el objetivo propuesto. 

Dentro de este ligero estudio se ha tomado en cuenta el entorno social en 

el que se desenvuelve la institución constituyendo aspecto de primordial

preocupación, el usuario y los otros organismos públicos y privados, ele

mentos éstos, que tienen gran incidencia en el accionar de la organiza 

ción y en determinados momentos son determinantes de la deficiencia o efi 

cacia, según los casos. Hasta el momento no han existido verdaderos estu

dios que conduzcan a su conocimiento y tratamiento de estos elementos, e~ 

pecialmente del "usuario", que ha sido abandonado al libre ejercicio de

la demanda y oferta de servicios, según las épocas, sin orientación y pl~ 

nificación de la afluencia masiva de público que soporta la institución.

Indudablemente que, en la base de toda esta problemática, se encuentra la 

deficiencia de reCursos económicos de que dispone la institución, que han 

desencadenado e incrementado la crisis de la misma en una proporción geo

métirca al crecimiento de la población y al desarrollo de la sociedad e -

cuatoriana. 

Considerando que la actividad ~ue desarrolla la Dirección General de Re 

gistro Civil, Identificación y Cedulación es la piedra fundamental para 

la organización del Estado y la supervivencia del sistema democrático, se 

desprende la ineludible e inaplazable necesidad de desarrollar un plan de 

mejoramiento, que partiendo del conocimiento de la realidad actual, con -
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duzca a la satisfacci6n de las necesidades de la sociedad de nuestro pa-

ís. 

\ 
Para finalizar este capítulo y tratando de dar una orientaci6n geopolíti

ca a la problemática planteada, será un intento de apreciaci6n en este 

sentido. 

5.APRECIACION GEOPOLITICA DE LA PROBLE}1ATICA DE LA DIRECCION GENERAL DE RE

GISTRO CIVIL,IDENTIFICACION y CEDULACION. 

La Geopolítica es una disciplina científica que estudia la influencia de 

la realidad geográfica en el nacimiento, evolución y extinción del estado 

(u otro organismo social), con el ánimo de obtener conclusiones de carác

ter político, economico, psicosocial y militar. 

La situación geográfica, es el estudio de la ubicaci6n de un estado para

fines de seguridad y desarrollo con relaci6n a sus vecinos, a los centros 

de atracci6n mundial, a las líneas de tráfico mundial y peligrosamente be 

licas. 

El Ecuador se encuentra situado al noroeste de Sudamerica, limitando al -

norte con Colombia, al sur con el Perú y al Oeste con el Oceano Pacífico. 

Esta circunstancia, hace que la Dirección General de Registro Civil,Iden

tificación y Cedulación, no reciba una influencia positiva de sus países

vecinos, los cuales no obstante tener un mayor grado de desarrollo relat! 

va, en lo que respecta a la organización de los servicios de Registro Ci

vil, Identificación y Cedulación, se encuentran más atrasados que el Ecuª 

dar, ocurriendo algo similar con el resto de los países de Latinoamerica

Por otro lado, dada la posición geográfica ya mencionada del Ecuador, al~ 

jada de los centros y principales rutas del movimiento internacional, ha

ce que la Institución no pueda beneficiarse de los avances de la ciencia

y la tecnología de los países desarrollados en lo que a la organización -

social se refiere. 

La superficie territorial, con 270.670 Km2 , está atravezada de norte a 

sur por la Cordillera de los Andes, accidente geográfico que da origen a 

tres regiones naturales perfectamente diferenciadas, hecho que ha dificul 
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tado el logro de una auténtica integración nacional, lo cual se refleja 

en la Dirección de Registro Civil, que precisamente adolece de la seria d! 
I 

ficultad de integrar las diferentes dependencias institucionales, disper-

sas en el territorio de la República, a la consecusión de los propósitos

y finalidades impuestas por ley. 

La forma mas o menos centrada con la Capital ligeramente desplazada hacia 

el norte, ofrece amplias posibilidades de una adecuada cobertura y acción 

de desarrollo hacia todos los sectores de la patria; pero en la realidad

no O~llrrp así, por el contrario, como se afirmó anteriormente, existen z~ 

naR perfec.tamente diferenciadas, que no reciben la misma acción benéfica

y orientadora. 

El relieve y la topografía del territorio del estado ecuatoriano, consi

derablemente accidentado, por la presencia de la Cordillera de los Andes

como se dejó señalado anteriormente,ha dificultado la comunicación y el 

desplazamiento entre las distintas regiones naturales, situación que ha 

incidido directa y negativamente en el despliege institucional hacia to 

dos los sectores y rincones de la patria. 

La superficie constituye el aspecto que proporciona a la población sus ten 

to y protección y es analizada en función de las posibilidades de desarr~ 

110 que puede brindar al estado, pudiendo presentar una forma centrada, -

descentrada, de faja o una combinación más o menos aproximada, condición

que facilita o dificulta, según el caso, la integración y grado de cober

tura del medio vital. 

La población constituye el conjunto de agrupaciones humanas que se asien

tan en un determinado territorio, convirtiéndose en un elemento constitu

tivo del estado. En consecuencia se convierte en un factor dinamizador, 

por 10 cual al hombre no hay que considerarlo solo, sino formando parte 

de un todo y en contacto directo-con el espacio físico sobre el que ejer

ce una fuerte y poderosa influencia. 

Para el caso del Ecuador, la población se caracteriza por su variada com

posición étnica, con predominio de los elementos indígenas y mestizos. Ha 

experimentado un crecimiento cuantitativo considerable, quizá en un por -
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centaje más alto de Latinoamérica. Se encuentra distribuida en las ciuda

des y zonas rurales de todo el territorio. Lo señalado más la condición -
\ 

cultural deficiente de la gran mayoría, sobre todo campesina, con un con-

siderable índice de analfabetismo y baja calidad de cobertura educativa,

han sido factores determinantes para que no se haya podido formar una ac

titud positiva y de cooperación del usuario de los servicios que brinda -

la Instituci6n, sino que por el contrario han constituido un factor adver 

so que frena los anhelos y acciones de mejor y mayor cobertura del servi 

cio. 

En el entudio del estado es preciso considerar lOR Riguientes elementos -

de orden físico: 

FRONTERAS.- Las fronteras consideradas como la piel del organismo estatal 

es una línea perimétrica que le envuelve, la misma que en diferentes ci~ 

cunstancias y momentos soporta presiones internas y externas, tendientes

a modificarlas. 

La acci6n de la Direcci6n Central de la Instituci6n, no se ha hecho sen 

tir en las fronteras, en las cuales los servicios de Registro Civil ha 

cen muy poca presencia, circunstancia que ha sido totalmente negativa a -

la soberanía y seguridad del país, por cuanto ante la ausencia de éstos,

los ecuatorianos residentes en zonas fronterizas se han visto obligados a 

realizar las inscripciones en los países vecinos de Colombia y Perú, co~ 

virtiéndose en consecuencia, en habitantes del Ecuador de otra nacionali

dad; y en otras ocasiones se ha producido el fenómeno contrario, esto es, 

debido a la falta de control y supervisi6n, ciudadanos colombianos o pe

ruanos han registrado sus nacimientos en las oficinas de Registro Civil 

de nuestro país en calidad de ciudadanos ecuatorianos. En lo que se rel~ 

ciona con la identificaci6n y cedulaci6n , salvo pequeñas acciones de 

brigadas ambulantes prácticamente esta actividad no llega a zonas de 

fronteras tornando aún más desfavorable la situaci6n. 

En el anexo No. 1 ( mapa del Ecuador) se podrá apreciar la casí ninguna

presencia de la Direcci6n General de Registro Civil, Identificaci6n y C~ 

dulaci6n en zonas fronterizas, lo que se constituye en un factor contra

rio a la política de creaci6n de fronteras vivas. En las actuales cir -
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cunstancias y condiciones es muy difícil que se pueda llegar con una ver

dadera prestación de estos servicios a las poblaciones apartadas y casí 

incomunicadas de Uos grupos humanos acentados a lo largo de la línea de-
I 

frontera. 

NUCLEO VITAL.- Constituye el corazón del estado y es la zona en la que se 

asienta la mayor cantidad de la población y en donde se concentra el po -

der político-económico de la nación. Su ubicación facilita o dificulta el 

ejercicio de un dominio completo del territorio, según las circunstancias 

En el caso de nuestro país la capital de la República núcleo vitál del es 

tado se encuentra ligeramente desplazada hacia el norte, condici6n geogr~ 

fica que facilita suuremanera la co¡'ellula lOlal de su radio de acci()n,p~ 

ro en la realidad no ocurre así. Para el caso que nos ocupa en el núcleo 

vital se encuentra concentrada toda la capacidad operativa, econ6mica,d! 

rectiva, administrativa y funcional de las actividades de Registro Civil, 

Identificaci6n y Cedulaci6n, con una marcada tendencia concentradora que

na ha permitido una descentralización operativa y administrativa y una 

más amplia cobertura hacia el espacio de crecimiento y las fronteras, por 

el contrario ha provocado el permanentemente criticado "centralismo absor 

vente" detectándose que en muchos sectores del país la acci6n del núcleo

no se hace sentir o es prácticamente imperceptible. Este fenómeno aca 

rrea serios inconvenientes al usuario al no disponer de estos elementales 

servicios, y a la instituci6n que no puede obtener la informaci6n actuali 

zada. 

ESPACIO DE CRECIMIENTO.- Está formado por la zona intermedia que se en

cuentra entre el núcleo vital y las fronteras. Esta zona debe proporcio -

nar al estado la base para la satisfacción de sus necesidades vitales, 

procurando su desarrollo y la seguridad suficiente para defenderlo en ca

so de agresión. 

Nuestro país, en general, ha descuidado el desarrollo del espacio de cre

cimiento,lo que ha ocacionado serios problemas de orden socio-econ6mico.

En este marco de abandono se encuentran tambies las dependencias de Re -

gistro Civil, Identificaci6n y Cedulaci6n, que en el espacio de crecimie~ 

to es deficitario j no cubre las espectativas y exigencias de la pobla 
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ción. De la observación del Anexo N° 1 se desprende que vastás áreas es -

tán desprovistas de este servicio, y son muchas las parroquias y cantones 

que no disponen d.e la Jefatura de Registro Civil,situación contraria a la 

vocación de servicio y ayuda del Estado a las zonas marginadas y menos fa 

vorecidas. 

LAS COMUNICACIONES.- Son consideradas como las venas de un organismo vivo 

por las que circula la savia, la actividad dinámica que le da vida al E~ 

tado,constituyen el nexo de unión del núcleo vital con el espacio de cre

cimiento y las fronteras. En el caso del Ecuador, el sistema de vías de -

comunicaciones ha sido deficitario y no ha tenido una aceptable cobertura 

pese a 10 pequeño de la superficie territorial. Esta realidad ha impedido 

un adecuado accionar y cobertura de las actividades de Registro Civil, 

siendo por el contrario un obstáculo a una más fluida y oportuna comunic~ 

ción para llegar de esta manera en forma eficiente con los programas de a 

Lenclón al públlco. 

Finalmente diremos que cuando nace el Estado Ecuatoriano su estructura y 

organización jurídica fue incipiente, la mayor parte de estas activida

des se encontraban en manos de la iglesia, a través de su Derecho Canóni

co, entre los que figuraban los correspondientes al registro de los he 

chos y actos relativos al estado civil de las personas esto no permitió -

un mejor conocimiento de la movilidad poblacional y social. 

Con el avance y desarrollo de las instituciones sociales y jurídicas apa

recen corno signo de progreso, la actividad de Registro Civil,Identifica -

ción y Cedulación como una función propia del Estado,con 10 que se dejaba 

atrás una serie de prejuicios sociales contradictorios a su progreso. 

Si bien el Estado ha experimentado una lenta evolución y desarrollo, la -

función de Registro Civil, Identificación y Cedu1ación ha atravesado por 

una serie de avatares y su progr~so ha sido insignificante, con 10 que ,en 

los actuales momentos no guarda ra1ación entre la capacidad operativa de

la Institución y las demandas y exigencias sociales que cada han ido au -

mentando. 
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CAP 1 TUL O IV 

LAS ACTIVIDADES DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION y CEDULACION EN EL MAR-
" CO DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA. SU SISTEMATIZACION. 

A.PLAN DE HEJORAMIENTO INSTITUCIONAL. 

La comprobación de la hipo tesis nos arroja como consecuencia un diagnó~ 

tico institucional en el que hemos podido apreciar una serie de proble

mas que están limitando su accionar coherente y adecuado a las demandas 

de la dllelaelan1a. Se considera que prevIa a cualquier acción de mejora

miento eH necesario jerarquizar la problemática en orden de importancia 

ele lo que se desprende que los principales problemas detectados son los 

que se exponen a continuación: 

-.El sistema de relaciones con el entorno es deficitario, es pecial

mente el que dice relación con el apoyo político-económico de par

te del gobierno y coordinación con las demás dependencias del sec

tor público • 

....... Como lógica consecuencia de lo anterior, se encuentra el estado de 

postración económica en la que se encuentra la Institución. 

~.La falta de actualización de la Ley de Registro Civil, Identifica

ción y Cedulación, que se ha convertido en un freno a los deseos -

de mejoramiento para responder eficientemente a las demandas y ex! 

gencias de la realidad ecuatoriana actual, situación que refleja

la falta de atención de la función legislativa a las necesidades -

de la Institución, al no haber dado paso al proyecto de reformas -

planteadas por el ejecutivo. 

_.La problemática de Registro Civil es en serie o en cadena, es de 

cir, que un problema desencadena otros y así tenemos, la inexis 

tencia de una adecuada estructura orgánica funcional y un sistema

general de normas y procedimientos, como consecuencia de la desac

tualización de la Ley. 

, ... Todo lo anteriormente señalado a desembocado en el deficiente ac -
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cionar de los sistemas administrativos, auxiliares y sobre todo,

operativos; causando los problemas por todos conocidos al usuario. 

\¡ 

No cabe la menor duda que,de los problemas mencionados y jerarquizados 

tienen diversa competencia, es decir, que las soluciones no dependen 

en todo de la Dirección Superior de la Institución, sino que por el 

contrario rebasa sus posibilidades. En definitiva la solución a las di 

ficultades contempladas en los literales a. b. y c., esta en su mayor

parte, en manos de la función ejecutiva y de la función legislativa; -

las dos resLanLes esLarían al alcance del organismo objeto del presen

te análi'sis, en coordlnación y colaboración con los otros del sector -

público. Se llega así a establecer que la problematica cae en un cir 

culo vicioso, y quiza ese haya sido el motivo por el que hasta la pre

sente fecha, no se le haya dado una verdadera solución, ya que se tor

na secuencial y causal esto es, que lo primero se convierte en causa -

de lo segundo, y lo Lercero es consecuencia de lo segundo y de lo pri

mero, y así sucesivamente. Pese a que 10 señalado es irreversiblemen

te cierto, es necesario plantear un plan de mejoramiento institucional 

cuya ejecución se encuentre al alcance de la Institución, sin descui 

dar porsupuesto, de insistir sobre los otros niveles del estado para 

que brinden la ayuda reqnerida. El plan que a continuación se esboza,

no es, bajo ninguna circunstancia, algo definitiva y totalmente estru~ 

turado, por el contrario, constituye una guia muy general que orienta

ra las acciones qne en este sentido pretendan desarrollar los respons~ 

bles de la conducción institucional. Sera preciso, en consecuencia de~ 

arrollar toda una programación en la que consten aspectos mas detalla

dos de la planificación. 

1.ANTECEDENTES. 

No resulta nada facil administrar y, aún mas mejorar,un sistema 

como el de Registro Civil, que involucra una serie de elementos y 

sectores como legales,~económicos,políticos,estadísticos,del usu~ 

rio considerado no sólo como el público, sino otros organismos r~ 

lacionados con la salud, el bienestar, la educación y otros pro -

gramas sociales económicos. Lo señalado y la escasa prioridad en 

terminas de apoyo y compromiso gubernamentales ha significado que 



-64-

una acción de mejoramiento y cambio han sido lentos en la supera

ción de los obstáculos. 
\, 
¡ 

Por otro lado la evolución considerable que ha experimentado el -

estado en los últimos tiempos, ha originado variados y significa

tivos cambios socio-económicos en la sociedad ecuatoriana; frente 

a lo cual la Institución se ha mantenido al margen de dichos cam

bios con una estructura organizacional que ha pecado por la falta 

de flexibilidad y actualidad, constituyendo una seria limitante a 

su eficiencla y eflcacla. 

No obstante lo señalado, se han desarrollado acciones positivas 

en beneficio de la Instituci6n y del público en general. Para e 

fectos de una mejor comprensión y una mas adecuada ubicación en 

el tiempo, se exponen a continuación estas acciones, tomando como 

marco de referencia la actual administración, instaurada en agos

to de 1. 984. 

Como se dijera inicialmente, la Institución se crea mediante Ley

de Octubre de 1.900, a partir de cuya fecha ha ido soportando una 

presión creciente de las demandas y exigencias de la sociedad e -

cuatoriana, mas no así, su marco legal y reglamentario; sino que 

por el contrario, a través de los años se han ido adoptando prác

ticas que, en muchos casos, violentaban la Ley e incluso el sent~ 

do común. 

Luego de efectuar un sonero diagnóstico se pudo concluir que solo 

actualizando el sistema legal vigente y adpotando una política de 

automatización de las actividades operativo-administrativas, ser! 

a posible dinamizar el accionar institucional. 

La primera acción desar~llada hacido la de poner en conocimien

to del gobierno y de lás diversas Secretarías de Estado involucra 

das en el problema, la dramática situación en la que se había e~ 

contrado la Institución durante sus largos años de funcionamiento 

con el ánimo de despertar el interés y preocupación de las altas

esferas del gobierno,_finalidad conseguida en parte. 
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Seguidamente se emprendió la tarea de revisar la LeY de Registro

Civil, Identificación y Cedu1ación, y como producto de aquello en 

abril de 1.985, el señor Presidente Constitucional de la Repúb1i-, 
ca, remite al Congreso Nacional el proyecto de Ley reformatorio -

que en escencia contempla dos aspectos fundamentales: 

a.Terminar con le centralismo abRorvente, contp.mplado en la a~ 

tua1 Ley que convierte a los Jefes Provinciales de Registro

Civil en simple pasas papeles para la Dirección General y 

sin ninguna capacidad ejecutiva, ya que todo trámitp. admini~ 

, trativo tiene que subir en consulta hacia ella, 10 que oca -

siona las consecuentes molestias para el ciudadano de to

dno In" rcgí on"" d~ 1" 1'" 1 r i". Se ha solucIonado en par ll! !ls 

te problema, mediante la delegación de funciones a varios jª 

fes provinciales. En el proyecto se plantea concretamente la 

TPforma al artículo 21, para qua saa el Jefe Provincial 

quien resuelva la nulidad de las inscripciones repetidas; al 

artículo 94 , para que pueda disponer la convalidación de 

los documentos por falta de firma; debiendo en todos estos -

casos notificar inmediatamente a la Dirección General o al 

Departamento Nacional de Registro Civil según los casos para 

la actualización de los archivos nacionales. 

b.Por otro lado y en cuanto a cedu1ación se refiere, el proye~ 

to contempla que el plazo de validez de la cedu1as sea inde

finido, esto es, hasta la muerte de su titu1ar,a través de 

la reforma al artículo 103, aclarando que continuaran vige~ 

tes las otras disposiciones relativas a la reposición de la

cédula por extravío, deterioro y, mas aún, por modificacio -

de algún dato ya que en este caso, es obligación del ciudad~ 

no actualizarla de acuerdo con lo dispuesto en el artículo -

101. Tomando en cuenta que el proceso de recedulación fue 0E 
denado mediante~cuerdo ministerial públicado en el Registro 

Oficial # 248, del 5 de enero de 1.977 y que el artículo 103 

vigente a esa fecha, establecíá un plazo de validez de 6 a 

ños para la cedula de identidad y ciudadanía la mayoría de 

ellas caducaron en 1.983. En este mismo año mediante Ley Re 
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formatoria, publicada en el Registro Oficial # 479, del 26 de

abril, se reforma el artículo 103, estableciendo un plazo de vª 

lidez\de 12 años para las cédulas que se expidan a partir de e

sa fecha y con una disposición transitoria, se faculta para 

que los ciudadanos que tengan la cédula caducada puedan sufra -

gar en el proceso electoral de 1.984. 

Terminado éste, la caducidad de los documentos de identidad 

vuelve a ser manifestada, y no existe razon técnica alguna para 

una renovación obligatoria de tan alto número de cedulas, máxi-

"me si se considera el costo operacional que ello representa, rª 

zón por la que el Proyecto de Reforma a la Ley termina con su -

Disposición Transitoria Unica que tiende a convalidar indefini

damente las cédulas caducadas, esto es, no sólo para el sufra

gio sino para todos los actos públicos y privados. 

El Proyecto no fue aprobado por el Congreso dejando a un lado u 

na aspiración de la Institución. Sólo el 28 de Septiembre de 

1.986, mediante Decreto Ley N°. 29 "Ley de Fijación de Sueldos

y Salarios mínimos Vitales y de medidas tributaris para su Fi -

nanciamiento". se amplía el plazo de validez de las cédulas has 

ta la muerte del titular. 

Era necesario velar por el cumplimiento de las disposiciones 

legales existentes, por lo cual una de las primeras disposicio

nes fue que se cumpla estrictamente con lo señalado en la Ley 

de la materia, ya que aunque parezca anecdótico, los Jefes de 

Registro Civil, Cantonales y Provinciales no aplicaban siquiera 

de donde procede tal disposición como es el caso de las parti -

das de nacimiento que se requerían actualizadas para el pago de 

subsidio, celebración de matrimonios,etc., cuando el Art. 27 di 

ce que son instrumentos públicos,y en consecuencia no caducan. 

En igual forma se venía violando reiteradamente, inclusive en -

el mismo Registro Civil, el artículo 123, que dispone que la ce 

dula tendrá el mismo valor que la partida de nacimiento y su so 

la presentación,reemplazará a este documento; ante tal realidad 
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que se vivía en el país, mediante Decreto Ejecutivo N° 601 de 

15 de marzo de 1.985, publicado en el Registro Oficial N° 148 

de 20 \,del mismo mes y año que contiene normas para la aplica 

cían del Programa de Desburocratizacion,conctetamente en sus ar 

tículos 3 y 4, prohibe que se exija partidas de nacimiento ac -

tualizadas y que se exija partidas de nacimiento cuando ya se -

haya presentado la cédula. En concordancia, con este Decreto,el 

Ministerio de Educaci6n, expide el Acuerdo Ministerial N° 1261-

de 22 de noviembre de 1.985, y dispone que la partida de naci -

miento sea presentarla únic.amp.nte al ingreso a los establecimien 

tos eduaciona.1es, esto es en el jard'ln de infantes, ler grado y 

ler curso, según los niveles en los que se encuentre el educan-

do. 

El artículo 54 relativoa inscripciones tardías,tampoco se apli

caba pese a estar facultado, pues no las realizaban y a más de 

la disposici6n emanada por la Direcci6n General, por la preocu

paci6n permanente del señor Presidente de la República, se re -

glament6 este artículo, mediante Decretos ejecutivos N° 474 de 

enero de 1.985 publicado en el Registro Oficial N° 117 de 10 de 

Febrero de 1.985; y, 893 de 26 de junio de 1.985, publicado en 

el Registro Oficial N° 219 de 2 de junio de 1.985,dando pleno -

valor a la declaraci6n juramentada que como prueba de nacimien

to establece el artículo 29 de la Ley de Registro Civil, ya que 

uno de los postulados del Programa Nacional de Desburocratiza -

ci6n, es que en las relaciones entre la Administraci6n Pública

y los ciudadanos, debe prevalecer el principio de la presunci6n 

de la veracidad,esto es tener como válida la declaraci6n del 

ciudadano hasta que no se pruebe 10 contrario, ya que además el 

C6digo contempla las sanciones por perjurio y falso testimonio

Estos Decretos han permitido las inscripciones tardías de 150.-

000 ecuatorianos,apro~madamente, que al ser jurídicamente inex 

sistentes, estaban 'privados de todos sus derechos. 

El Registro Civil, mantiene cuatro archivos separados: El de na 

cimiento,matrimonios,cedulaci6n y defunciones de tal forma que

cada persona deberá acudir a sitios diferentes según el documen 
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to que trate de obtener. 

Para solucionar este problema se emprendió el estudio de crea -

ción d~l Registro Unico del Ciudadano, que consiste en la incor 

poración de todos estos archivos al Sistema Computarizado, para 

que el ciudadano con su número clave, que es su número de cedu 

la pueda obtener cualquiera de estos documentos en una misma 

terminal de teleproceso. La primera etapa en Registro Civil es

tá en funcionamiento con la entrega de cédulas y partidas de n~ 

cimiento a través de los terminales de computación instaladas -

en Quito,Guayaquil,Cuenca, Loja, Portoviejo, Riobamba. 

Seguiremos avanzando haRta culminar,Rjendo el resultado ulte 

rior que todas las instituciones del país,adopten el número de

cedula como base de sus procesos;y, esto no constituye inven 

ción de la actual administración sino que ya estuvo consagrado 

en la Ley de 1.976, en los artículos 111 y 112. Hacía falta su 

aplicación. Este asunto será expuesto en forma más detallada 

posteriormente. 

Para la celebración de matrimonios en el Ecuador, se exigía a 

los ecuatorianos cédulas y partidas de nacimiento, contrariando

la disposición que ya mencionamos anteriormente y para los ex -

tranjeros los siguientes requisitos: 

l).Solicitud al Director General de Registro Civil, en p~ 

pel sellado co SI. 7,00 en timbres,solicitando autori

zación para celebrar el matrimonio firmada por la per

sona extranjera, 

2).Presentación del pasaporte, portando la visa legaliza

da, 

3).Dos certificados de honorabilidad, suscrito por perso -

nas que le conozcan en el Ecuador, 

4).Record Policial, otorgado por autoridades acuatorianas, 
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5).Certificado de nacimiento y estado civil,otori~das por el

Agente Diplomático,acreditado aq~í en el Ecuador, 

y únicamJnte podían celebrarlos los Jefes Provinciales con autor! 

zación expresa del Director General. 

Al respecto cabe hacer las siguientes consideraciones: 

La Constitución Política de la República, en sus Arts. 14,22 y 44 

determina que los extranjeros gozan de los mismos derechos que 

los ecuatorianos con las limitaciones señaladas en la propia Con§ 

titución y en la Ley. 

El estado protege a la familia como célula fundamental de la so -

ciedad, así como al matrimonio,la maternidad y el haber social,g~ 

runtizundo u todo individuo el goce y ejercicio libre de los der~ 

chos cíviles,políticos, económicos, sociales y culturales,enunci~ 

dos en! Pactos ,convenios , y mas instrumentos internacionales vi -

gentes. 

El artículo 13 del Código Civil señala que: "La Ley obliga a to -

dos los habitantes de la República,con inclusión de Iso extranje

ros; y su ignorancia no excusa a persona alguna l1
• Así mismo camo

los Arts. 81 y siguientes del mismo cuerpo legal determinan los -

requisitos y prohibiciones para la celebración del matrimonio. 

y finalmente que el artículo 37,38 y siguientes de la Ley de Re -

gistro Civil no establece tales requisitos, por tanto con resolu

ción del 26 de septiembre de 1.985,se dispone que los requisitos-

para la celebración de matrimonios en el Ecuador,sean los 

guientes: 

si -

a.De los matrimonios de ecuatorianos solteros mayores de edad. -

Previa la celebración de su matrimonio , deberán presentar ante

el funcionario de RegLstro Civil o el delegado para este acto, 

su cédula de ciudadanía y su certificado de votación. 

b.De los matrimonios en el cual sean parte menores de edad,viu -

dos ,divorciados ,y miembros de las Fuerzas Armadas o de la Poli -
cía Nacional. Se sujetarán. a lo dispuesto en las normas con -
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templadas en el Código Civil,Leyes Especiales y má~ Disposicio

nes Conexas. 

~ 
c.De los matrimonios entre ecuatorianos y extranjeros residentes. 

Se exigirá al ciudadano los requisitos señalados anteriormente; 

en cambio,el extranjero residente, deberá presentar su cédula de 

identidad. 

d.De los matrimonios entre ecuatorianos y extranjeros no residen

tpR~PRra lOR pcuRtorianos~ se estará a lo dispuesto en los Arts. 

'anteriores. Para el extranjero no residente, se exigirá los si -

guientes requisitos: 

l).Pasaporte y Visa actualizada,original y fotocopia para adju~ 

tar al expediente;y,' 

2).Certificado conferido por la respectiva Embajada o Consulado 

en el que conste:Nombres y apellidos completos,nombres y ap~ 

llidos de los padres,lugar y fecha de nacimiento,nacionali -

dad y estado civil. 

e.De los matrimonios entre extranjeros en territorio nacional.Pa

ra la celebración de estos matrimonios se requerirá: 

l).El extranjero residente, deberá presentar la cédula de iden

tidad; 

2).El extranjero no residente, presentará su pasaporte,visa ac

tualizada en originales y copias para adjuntar al expedien

te,así como la certificación a que se refiere el numeral 2-

del literal d.,señalado anteriormente • 

. 
3).Acreditar uno.sle los contrayentes por lo menos seis meses -

de permanencia legal en el País. 

Diariamente el Registro Civil,viene receptando documentos otorgadós 

en territoria extranjero y legalizado por el Agente Diplomático E -

cuatoriano,sin exigir la autenticación por parte del Ministerio de-
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Relaciones Exteriores,conforme manda el artíc1uo 5 del citado De 

creto 60l. 
\/ 

Dentro de las actividades operativas de cedu1ación la misma que e§ 

taba totalmente centralizaela,la entrega ele céelulas ele ielent:!el"d yl 
O .ciudadanía en las provincias del país,con excepción de Quito,te

nía una demora de cuatro meses o mas,y en la mayoría de los casos

los documentos se extraviaban o no eran retirados por los interesa 

dos, que en razón de la exagerada demora ya no regresaban por el -

documento. Ante esta dramatica situación se inición un proceso de

descentralización operativa,en la entrega de estos documentos,en -

form" inmpeli"t" ,,1 "eto el., e.,elul"eión,p"r" 10 que ~" org,miz" eur-

.sos intensivos de capacitación en la técnica de la actividad dact! 

10scópica,por cuanto su desconocimientos obligaba a que todas las 

cédulas de primera vez sean enviadas a Quito para la clasificación 

dactilar correspondiente. Al momento la mayor parte de las provin

cias de la república se encuentran cubiertas con este servicio y 

en la planificación de la institución esta previsto que en el 

transcurso del presente año se llegara a una cobertura total del -

proceso, con lo que se consigue un avance de gran trascendencia en 

el accionar de la institución con una actividad cuyo mejoramiento

estuvo al alcance de las autoridades institucionales. 

Luego de un estudio preliminar se pudo concluir que en muchas re -

giones del país existen grandes grupos humanos que no disponen de

los documentos identificatorios,y aún más, ni siquiera habían re -

gistrado sus nacimientos hasta unas tres generaciones atras,lo que 

conlleva serias dificultades a los descendientes,que por este he -

cho se encontraban marginados de 1so servicios de Registro Civil 

Identificación y Cedu1ación. 

Sobre la base de este conocimiento la Institución planificó un op~ 

rativo nacional de ced~lación e inscripciones tardías a las zonas

marginales de la patria con la intervención de brigadas móvi1es,d~ 

biendo destacarse entre otras las siguientes acciones en este sen

tido: 
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a.Mediante convenio con el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

la Confederacion de Comunidades Indígenas del Ecuador se destª 

co un~operativo especial a la zona fronteriza,parroquia Tobar

Donoso , logrando incorporar a la vida jurídica del País a los -

inrllgenaR AWA,que se encontraban ~l borde de la dcoaparicion,~ 

ya que al no contar con los documentos de identificacion,eran

desalojados de su habitat. 

b.Dperativo de cedulacion e inscripciones tardías a la Zona Nor 

occidental de la Provincia de Pichincha,logrando integrar a -

la vida del Estado a sectores que por generaciones se han en 

contrado marginados,por no haber realizado los actos de regis

tro de su nacimiento. Para dar solucion a este problema de mi-

llares de niños y en cumplimiento del Decreto Ejecutivo _ 

N° 4 7 4. publicado en el Registro Oficial N° 117 del l° de f~ 

brero de 1.985, la Institucion emprendio en. la puesta en mar

cha de un Operativo Nacional de inscripciones tardías de los -

menores de 12 años que a está fecha no esten constando en los 

registros de nacimiento. Los resultados fueron altamente posi

tivos,ya que se logró incorporar a la vida jurídica del país a 

un número superior a 150.0aO ecuatorianos indudablemente que 

no se quiere decir que con esto todo el problema se encuentra

solucionado, por el contrario, aún falta mucho por hacer pero, 

asimismo,sin temor a equivocaciones, se puede afirmar que esta 

ha sido una de las buenas realizaciones de la actual adminis

tracion 

Actividades de Procesamiento de Datos,cuando se analizaron las 

actividades operativas de la Institución se anotó que una de -

las mayores preocupaciones que obligaban a tomar acciones inme 

diatas era la relativa al mal estado en que se encontraba la -

documentación,la misma que corría serios riesgos de des apare 

cer,con lo que desapar~cería la existencia jurídica de los e 

cuatorianos. Ante esta circunstancia se ha tomado la decisión

de procesar la informacion e ingresar al computador,con lo que 

a más de salvaguardar la información, se estaban dando serios

pasos en la mejora de la atención al usuario. Precisamente el

producto de esta acción es la atención al público mediante el 
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sistema computarizado de las cédulas y de la partida de nacimien 

to,logrando reducir el tiempo de atencion de algunas horas (y en
• muchas ocAsiones días) a tres minutos en el primer caso, y de 

quince días o mas, a dos o tres minutos en el segundo caso. 

Con esto se consigue una desconcentración asombrosa y agilidad en 

la atención al usuario. Claro está que para que este proceso fun

cione de la mejor manera hace falta que se tomen las medidas cola 

terales corno mejora en los equipos,adecuada infraestructura físi

ca, mayores recursos económIcos elemenLos éstos que no Liene la -

institución;o los posee deficitariamente, es decir que las accio

nes tomadas en este sentido han sido con los mismos recursos que

han exlsLldo. En forma colaLeral se han desarrollado acclones co-

mo el hecho de entrar en un proceso agresivo de reconstrucci6n de 

libros y reconstitución de actas, así como también la rehabilita

ción y modernización del sistema de microfilmación, corno autenti_ 

cas medidas de solución al problema. El proyecto último está en -

marcha, y en el momento se está ejecutando el proceso de adquisi

ción de equipos. 

La red de teleproceso ha sido ampliada a otras provincias de la -

Patria, tales corno Chimborazo, Loja, Cuenca, Manabí, Guayas a la 

cual en julio de 1.986 se le proveyó de un computador completo, -

de mejores características del que dispone la capital. Están lis

tos los estudios para instalar las terminales de teleproceso en -

las otras provincias del país; se estima que en estos dos últimos 

años, si se cuenta con la asignación dé recursos suficientes, se

integrarán todas las provincias a la red nacional de teleproceso

de Registro Civil, Identificación y Cedulación. 

Actividades de apoyo administrativo, en el diagnóstico se mencio

nó la casi ausencia de la.función de planificación. Para vencer -

esta deficiencia se emprendión con la elaboración del Plan Opera

tivo para cada año que por razones que se dejaron anotadas ante -

riormente, no ha funcionado a cabalidad, pero ha significado ade

lantos en la forma de conducir los destinos de la Institución y -

han contribuido, aunque de manera modesta, a la orientación de ,.-
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las actividades. 

Se seña10 asi mismo, la falta de una adecuada estructura organico 
) 

-funcional y de un sistema procedimental que regule y estandarice 

el desarrollo de las actividades. Se inició en la elaboración de 

un nuevo reglamenlo orgánicu-funclonal acorde con las exigencias

de la institución y los altos designios de la Patria,pero como ya 

se mencionó, la actual ley caduca impidió concluir con este prop~ 

sito. En 10 que hace relación al segundo aspecto, se han elaborado 

manuales, reglamentos, directivas, etc., pn toao "qllP.l1o qllE> 1" 

LeJ en vigencia ha permitido; si bien se ha conseguido avances en 

este sentido, no podemos decir que se cuente con un verdadero sis

tema de procedimientos. 

Como es conocido por todos, la institución venía manteniendo un 

sistema antihumano de contratación de personal para suplir la fal

ta de recursos en este campo, provocado por la desatención en la 

creación de nuevas plazas de trabajo en concordancia con la cada -

vez mayor demanda de los servicios por parte de la ciudadanía. Pr~ 

vio un estudio, en julio de 1.986 se concretó la creación de 385 -

nuevos puestos de trabajo, con lo que se solucionon en buena parte 

el problema. 

Se han desarrollado otras acciones tendientes a buscar el mejora

miento de las condiciones económicas y sociales del personal que

labora en la Institución, para lograr así el estímulo que propi -

cien una mejor atención al usuario. En este campo tambien queda 

mucho por hacer, ya que la Institución ha sido la mas abandonada

en este sentido, manteniéndose en un autentico marginamiento. 

De la exposición de las principales acciones desarrolladas se pu~ 

de apreciar que aquello sue se encuentra al alcance de las autori 

dades de la institución ha sido realizado en una buena parte, 10 

que ha contribuído de manera notable al mejoramiento de la misma 

Pero así mismo debemos decir que al no desarrollar un proceso si~ 

tematico de mejoramiento, los esfuerzos aislados que se ejecutan

casi pierden importancia y valor. La realidad Institucional re 
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quiere de un plan de mejoramiento integral. 

2.0BJETIV~S: 

a.Objetivo General: 

Establecer un plan de acción que a corto plazo garantice la e-

1iminaci6n paulatina y segura de los problemas infraestructu

ra1es y organizaciona1es de la Direcci6n General de Registro -

Civi1,Identificaci6n y Cedu1aci6n. 

b :'Obj etivos Específicos: 

1).Estab1ecer una estructura organico-funciona1 y un sistema -

procedimental acorde con la realidad actual de la institu -

ci6n y las exigencias de la sociedad ecuatoriana, sobre 1a

base de la reforma integral a la Ley de Registro Civi1,Ide~ 

tificaci6n y Cedu1aci6n, y la ap1icaci6n de los principios

de la Teoría de Sistemas. 

2).Obtener un mecanismo para el autofinanciamiento de las acti 

vidades y proyectos de la instituci6n de tal manera que es

ta cuente con los recursos de todo orden que garantice su e 

ficiencia. 

3).A1canzar el apoyo político de las esferas del gobierno y -

la co1aboraci6n de los otros organismos públicos y privados 

para la consecuci6n de finalidad institucional. 

4).Orientar y canalizar las demandas y exigencias de los usua

rios, de tal manera que se conviertan en agentes propiciad~ 

res de mejoramiento. 

5).Forta1ecer los sistemas operativos mediante la automatiza -

ci6n de las actiVidades institucionales y el eficiente apo

yo de los demas sistemas auxiliares y-de apoyo. 

3.ACCIONES A DESARROUQARSE 

Para alcanzar los objetivos se cumpliran las siguientes acciones: 



Literal 

a. 

b. 

c. 

d. 

ACTIVIDADES 

Elaborar plan opera
tivo para el majora
miento institucional 

Preparar el proyecto 
de reformas a la Ley 
de Registro Civil,I
dentificación y Ce -
dulación, y su Regl~ 
mento General. 

¡ 

Preparar el proyecto 
de la hueva estructu 
ra orgánico-funcio : 
nal y el sistema pr~ 
cedimental. 

Elaborar proyecto e
conómico para el au
tofinanciamiento de 
las operaciones de -
Registro Civil, Iden 
tificación y Ce dula: 
cien. 
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ACCIONES A DESARROLUARSE 

F E C H A 

A DETERMINARSE 

A DETERMINARSE 

A DETERMINARSE 

A DETERMINARSE 

RESPONSABLES 

Dirección Técnica 
Administrativa 

Dirección Técnica 
Administrativa 
conjuntamente con 
Jefes Departamen
tales. 

Dirección Técnica 
Administrativa 

Dirección Técnica 
Administrativa 

REQUISITOS ACCIONES A DESARROLLARSE 

Contar cor. el fi -
nanciamier:to. 

C~sponer de la a -
sesoría legal res
pectiva. 

Obtener la ayuda -
ténica de los aspe 
c~alistas de la Di 
rección Nacional = 
de Personal y gru
po de coordinación 
y desarrollo Admi
n~strativc. 

Contar con la ayu
da del gobierno pa 
ra la aprcbación -
respectiva. 

Keuniones con Di
rectivos,Jefes D~ 
partamentales y -
provinciales. 

Requerir l~s sug§ 
rencias y observ~ 
ciones de los di
ferentes departa
mentos. 

Reuniones con Je
fes Departamenta
les para auscul 
tar criterios. 

Realizar estudios 
comparativos con 
otros organismos
públicos. 



Literal 

e. 

f. 

g. 

h. 

ACTIVIDADES 

Proyecto de promoción 
y orientación al usu~ 
rio de los servicios
que brinda la institu 
ción. 

Proyecto del Registro 
Unico del Ciudadano 
para disponer del Ban 
con Nacional de Datos 

Proyecto de sistemati 
zación y computar iza: 
ción de las activida
des operativas y de 
apoyo a la institu 
cíon. 

Establecer un sistema 
de evaluación del a -
vanee y desarrollo de 
los proyectos. 
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ACCIONES A DESARROLLARSE 

F E C H A 

A DETERMINARSE 

A DE7ERMINARSE 

A l{ETERMINARSE 

RESPONSABLE 

Dirección Técnica 
Administrativa 

Dirección Técnica 
Administrativa 

Dpto. de Procesa
miento de Datos. 

Dirección Técnica 
Administrativa 

Dirección Técnica 
A DETERMINARSE Administrativa 

REQUISITOS 
Lograr el apoyo 
del pr::>grama 
Nacional de' des 
burocratizacioñ 
y el financia -
miento respee::! 
vo. 

ACCIONES A DESARROLLARSE 
Desarrolffiar acciones -
de coordinación con 
los diferentes medios
de comunicación social 
y las esferas de go 
bierno en este campo. 

Disponer del e
quipamiento ne
cesa::-io para el 
Dpto. de Proce
samien'!:o de Da
tos. 

Contar con el fi 
nanciamiento y : 
la estructura bá 
siea. 

Reun~~aes per~ód! 
cas de control y 
evaluación 

Obtener la aprobación 
autorización y aseso
ría de la Secretaría
Técnica de informáti
ca. 

Capacitación del per
sonal que directa e -
indirectamente parti
cipará en el Proyecto 

Reuniones con Jefes -
Departamentales para 
detectar deficiencias 
o posibilidades de re 
formulación de activi 
dades. 



LITERAL 

i. 
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ACCIONES A DESARROLLARSE 

ACTIVIDADES 

Desarrollar acciones 
tendientes a la con-

F E C H A 

secución del apoyo - Actividad Perma-
político del gobier- nente 
no y la colaboración 
de los organismos pQ 
blicos. 

RESPONSABLE 

Dirección Gejeral 
y Ministerio de 
Gobierno. 

REQUISITOS 

, 
Realización de 
informes,comu
nicaciones, 
reuniones de -
trabajo con 
las autorida 
des de Gobier
no. 

ACCIONES A DESARROLLARSE 

Acciones publicitarias 
diversas de promoción
institucional a-todo -
nivel. 

i 
NOTA: Para la puesta en ejecuc~on de las actividades se5aladas se utilizarán las técnicas de progra 

mación empleando rutas críticas en especial, la Red de Pert, para garantizar el seguimiento y -
control de las acciones desarrolladas. 
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E.PROYECTO DE REGISTRO UNICO DE CIUDADANO ECUATORIANO. 

IlASI! NAClOlIlAI. 
DI! DAroS 

REGISTRO UNICO 

DEL 

CIUDADANO 

\ -_\ 

1 
EST~ DISTlCA 

/ 

PARTIDA DE 

DEFUNCION 

PARTIDA DE 

MATRIMONIO 
...... 

COOPERACION 

IrrrERISTITUCIO 
NAL . _-

....... ....... 
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1.ANTECEDENTES. Con el ánimo de proporcionar mejores y mayores faci

lidades procurando que se cumpla con acierto las finalidades que 

en benefihio del País cumple la Dirección General de Registro Ci -

vil, Identificación y Cedulación, ésta ha buscado cambios acordes

con los avances tecnológicos de la epoca; y es así que en la actua 

lidad, no obstante las grandes limitaciones de orden económico, 

que impiden amp1ia7 la cobertura, brinda los siguientes servicios

automatizados para atender en mejor forma a los miles de ecuatoria 

nos que acuden a nuestras dependencias. 

a.Emisión de las partidas de nacimiento. AL momento existe una ba

se de datos relacional, en la que se encuentra registrada la in

formación, desde el ano l.96~ hasta la presente fecha, de los -

nacimientos de las ciudades de Quito, Guayaquil, Cuenca, Loja, -

Portoviejo, Riobamba y Guaranda. En estas ciudades y dentro de1-

período señalado, la partida de nacimiento se le entrega al usua 

rio, en un promedio de tres minutos, incluyendo el tiempo que de 

manda la legalización y espera. A nivel nacional, y bajo este 

sistema, se entregan un promedio se siete mil partidas diarias.

Se encuentra prevista la automatización en el campo mencionado,

las ciudades de Tulcán, Esmeraldas, Ambato, Santo Domingo de los 

Colorados, Latacunga, Machala e Ibarra, las mismas que aún no 

han sido incorporadas a la red de teleproceso, por la falta de -

capacidad física del sistema, la cual debe ser ampliada de con -

formidad con el estudio existente. Dentro de este tema, es prec! 

so señalar así mismo que' se encuentra en proyecto, la emisión de 

partidas de matrimonio y defunciones, por el sistema de cómputo. 

b.Cedu1ación y Recedu1ación. Se mantienen en el archivo magnético-

4'430'641 cedu1ados. En el plan trazado actualmente, con el pro

pósito de mejorar los servicios, está prevista la instalación, -

en las ciudades arriba mencionadas, impresoras de alta calidad 

para automatizar por~comp1eto la imisión de cédulas, evitando a

sí la digitación del documento en máquina de escribir manual y ~ 

liminar las molestias a la ciudadanía, ocasionadas por los erro

res de tipo mecanográfico. La Dirección General de Registro Ci -

vil, Identificación y Cedu1ación, se basa en este archivo de ce-
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dulados para entregar la información al Tribunal SUpremo Elec

toral todas las transacciones registradas de cedulados por pr! 

mera v~z, recedulados, series anuladas interdictos falllecidos

matrimonios, viudos, analfabetos, alfabetos residentes en el -

exterior, policías y militares en servicio activo, en estricto 

cumpUmlenLo de 10 diHpueHto en la Ley de F.leedoneA vigente y 

su Reglamento, se proyecta establecer la actualización perma 

nente de domicilio. 

c.Procesos Administrativos. En la actualidad, la elaboración de

roles de pago, a nivel nacional, emisión de reportes éstadíst! 

cos de nacimiento, fallecidos, matrimonios, viudos, alfabetos, 

analfal", Lo", t ,," .ldelLle", con lr ole" ""cuenclal,," d" "er 1<18 fOl~ 

gráficos, índices de nacimiento, se encuentran computarizados. 

Se encuentran en la fase de diseño las aplicaciones de control 

de inventarioD, control de producción de perDonal, control de

asistencia del personal, proceso contable, estados financieros 

emisión de resoluciones jurídicas, banco de reserva de perso -

nal y otros de carácter administrativo-financiero •. 

Problemática relacionada con el proyecto. Al momento de reali

zar el dignóstico institucional y en la parte pertinente fue -

establecida la problemática que tiene directa incidencia y re

lación con el desarrollo del proyecto. 

2.0BJETlVO 

Establecer la Base Nacional de información de Registro C! 

vil que beneficie a los sectores tanto público como pri

vado del País. 

Con las aplicaciones de cedulación y registro de nacimie~ 

to se extiende l~red de teleproceso a nivel nacional, p~ 

ra que el usuario que acude diariamente a las oficinas de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación sea objeto de 

una atención ágil, oportuna, y fundamentalmente obtenga -

documentos confiables, sin errores de origen. 
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La emisión de partidas de nacimiento y cédulas computalizadas e

limina los errores del tipeo, duplicaciones, falsificaciones, a -
I 

dulteractones,etc. Con la cración del Registro Unico del Ciudada-

no, se establece un auténtico historial de la persona que empi~ 

za con la asignaci6n de un número de cédula desde el momento de

la inscripción de su nacimiento y continúa con el Registro de to

dos los hechos inherentes a su estado civil e informaci6n colate

ral hasta después de su muerte con lo que definitivamente se esta 

blecerfa La Base Nacional de Información que será utilizada por 

organismos públicos y privados, lo que ubicara a la Direcci6n Ge

neral de Registro Civil, Identificación y Cedulación como una de

las Instituciones mas importantes Rn la Organización del Estado.-

3.METAS 

a.Reducir al mínimo posible el tiempo de atención al usuario. 

b.Eliminar en un alto porcentaje la posibilidad de adulteración -

de los documentos. 

c.Dar cobertura nacional del sistema de teleproceso en la presta

ción de los servicios a cargo de la Institución. 

d.Proporcionar de manera oportuna la información para la elabora

ción de los padrones electorales. 

e.Descentralizar las actividades operativas de la Institución so

bre la base del sistema automatizado. 

4.PRINCIPALES ACTIVIDADES A DESARROLLARSE. 

a.Depurar la información de cédulas duplicadas. 

b. Actualizar datos d~ domicilios, defunciones y matrimonios. 

c.Completar la información de acta, página de nacimiento. 

d.Capturar información de los faltantes en archivo de cedulados. 
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e.Completar la información del archivo denominado "'de padrones" 

• f. Efectu.ar los ingresos de los ultimos cedulados, a nivel nacio-

nal, que se deben incorporar al archivo de cedulados de la Di

rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y el archivo de electores del Tribunal Supremo Electoral 

g.Depurar los registros fuera de rango. 

h.Eliminar los carateres e3pecilllca. 

1. ElalJo18f [nst fuctivOR y formularios para el nuevo "jf'tpmA. 

j.Reestructurar la base de datos para el cambio de sistema ante-

rior al nuevo. 

k.Establecer el procedimiento de asignación del número de cédula 

de identidad 

l. Capturar los datos sobre matrimonios, defunciones en forma to-

tal. 

m.Efectuar la correlación de datos de los cambios de nombres, r~ 

conocimientos, pérdida de nacionalidad, recuperaciones de la 

nacionalidad y nacionalizaciones, con lo que se complementa 

la historia de cada registro único. 

5.DETERMINACION DE VOLUMEN ES DE INFORMACION 

Dentro de la programación del Proyecto de Registro Unico de Ciuda 

no es importante realizar el cálculo de volúmenes de las activida 

des, y fundamentalmente, de la información por capturarse. A con

tinuación datos generales sobre el asunto. 

Población ecuatoriana. 9' 50(:\. 01lO (aproximadamente). 

Cedulados 4'430.80(:\ 

Por cedularse 5'069.20(:\ 

Ingresos de nacimientos 2'007.200 

Nacimientos a captuarase 7'422.800 

Información capturada 6'438.000 
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6.ESTADO DEL PROYECTO. 

Existe la capacidad para la emisión directa de cédulas de identi-
\ 

dad de 4<1430.722 ciudadanos aproximadamente abarcando el 60% de 

la población económicamente activa y un considerable potencial e

lectoral; el 40% restante queda corno saldo para ser incrementado

en el proyecto automatizado con respecto al universo de ciudada 

nos ecuatorianos. Todo esto corresponde a renovación y recedula 

ción de los ciudadanos que por pérdida o caducidad se acercan has 

tas las oficinas de Registro Civil. 

El proceso de cedulaclú" pur prImera vez se encuentra al margen -

de la automatizaci6n en la actualidad, sin embargo que se han des 

arrollado las aplicaciones tendientes a incorporar al sistema au

tomatizado pero la falta de equipos y espacio físico ha impedido

su ejecución. 

El archivo nacional de cedulación ha servido de base para emitir, 

cédulas mediante la aplicación de "partidas directas" a todos 

los ciudadanos ya cedulados,manteniendo el proceso manual para a

quellos que no han obtenido la cédula de identidad y ciudadanía.

Las partidas de nacimiento de los ciudadanos nacidos desde 1.966-

a la fecha de todas las cabeceras provinciales y de los cantones

de Guayas y Pichincha han siso incorporadas al sistema automatiza 

do. Existen actualmente una aplicaci6n que incorpora este archivo 

maestro de cedulados logrando de esta manera disminuir el número

de registros en el archivo de nacimientos e incorporarlos al ar

chivo de cedulación. 

Existe la aplicación de índices nacionales que permite el acceso

y ubicación directa con referencia del tomo, página y acta de la

información que reposa en los archivos físicos de Registro Civil 

Finalmente se ha desarrollado las aplicaciones de partidas de m~ 

trimonio y defunciones para su emisión a partir del Registro Uni

ca del Ciudadano. Además partiendo de la correlación de datos se 

puede verificar la veracidad sobre los campos de esta información 

de los ciudadanos cedulados o su condición de ciudadanía. 
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7.ETAPAS DE EJECUCION 

Tomando ~? consideración las condiciones económicas e infraestruc 

turales de la Institución, la falta de preparación del personal,

en el área de informática y la poca promoción y preparación de la 

colectividad, no es considerable la puesta en marcha del proyecto 

a nivel nacional, sino en forma paulatina y por etapas, procuran

do buscar regiones apropiadas que puedan convertirse en áreas pi

loto. Concretamente se propone la ejecución del proyecto en tres

etapas • 

. 
a.PRIMERA ETAPA 

Se determina como provincia piloto la de Pichincha, y se esta -

blecen centros de acopio, en las capitales de provincia en las 

que existen los terminales de computación y de conformidad con

la zonificación establecida en el anexo # 6. 

b.SEGUNDA ETAPA 

Se instalarán terminales de computación en las capitales de pr~ 

vincias que actualmente no tienen, y los centros de acopio se -

establecerán en cada cabecera provincial. 

c.TERCERA ETAPA 

Los centros de acopio de datos estarán distribuídos a nivel de

la cabecera cantonal, en las que se instalaran terminales de 

computación. 

Para garantizar el buen funcionamiento del proyecto se emitirán -

instructivos y manuales de procedimientos acorde con las circuns

tancias y la realidad geográfica corno se aprecia en los anexos N° 

2,3,4,5,6,7. 
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8.RESUMEN EJECUTIVO DEL HARDWARE (DESCRIPCION) 

\. 
a.Resumen/de Costos 

EQUIPO INSTALADO 

DESCRIPCION DE CARACTER COSTOS 

b.CPU 

6MB MEMORIA 2'146.140 
PRINCIPAL 

6LINEAS DE CO 

MUNICACION 

2DISCON INTE

GRADOS 128MB 

e.Discos 

3.9 GIGABYTES 1'647.910 

d.Panta11as 

36 DE 1920 CA 
RACTERES 

6 DE 960 CA -
RACTERES 

6 EN UNIDADES 
DE CONTROL 

e.Impresoras 

1 LINEAL DE 650 
LPM 

8 MATRICIALES DE 
240 LPM 

10 MATRICIALES DE 
120 CPS. 

LCintas 

911.510 

1'382.864 

EQUIPO PROPUESTO 

DESCRIPCION DE CARACTER COSTOS 

8 MB MEMORIA PRINCIPAL 2'029.700 
8 LINEAS COMUNICACIONES 
1 DISCO INTEGRADO 64MB 
SOPORTE PARA UPS 
ALARMA AUDIBLE 
TMPL A UTOMA'I' I eo 

4.5 GIGABYTES 1'783.870 

56 DE 1920 CARACTERES 638.400 

1 MATRICIAL DE 560 LPM 1'606.230 

8 MATRICIALES DE 400CPS 

20 MATRICIALES DE 200 
CPS 

1 DE 6250/1600BPI 540.470 1 DE 6250/1600 BPI 363.320 
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g.Modems 

8 DE 4800/2400 
BPS \, , 408.888 

h.Unidades de Control 

9.RECURSOS HUMANOS 

a.Pichincha 

1 ANALISTAS SISTEMA JEFE 

2 ANALISTAS SISTEMAS 5 , 
1 ANALISTA SISTEMAS 4 

1 ANALISTA SISTEMAS J 

1 ANALISTA SISTEMAS 1 

2 ANALISTAS PROGRAMADOR 4 

2 PROGRAMADOR APLICACION 

3 PROGRAMADOR APLICACION 

2 

1 

21 DE 4800/2400 BPS 

2 OPERADORES EQUIPO COMPUTADOR 4 

6 OPERADORES EQUIPO COMPUTADOR 3 

12 OPERADORES EQUIPO COMPUTADOR 2 

13 OPERADORES EQUIPO COMPUTADOR 1 

2 ANALISTA CONTROL DATOS 3 

1 SUPERVISOR EQUIPO DIGITACION 2 

2 REVISOR DE PROCESAMIENTO AUTOMATICO DE DATOS 2 

12 DIGITADORES 3 

7 DIGITADORES 2 

18 DIGITADORES 1 

12 CODIFICADORES 2 

30 CODIFICADORES 1 

1 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 3 

b.Azuay 

1 SUPERVISOR DE EQUIPO DE DIGITACION 

9 DIGITADORES L 

2 CODIFICADORES 

c.Chimborazo 

474.810 -
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1 SUPERVISOR DE EQUIPO DE DIGITACION 

4 DIGITADORES 1 

2 CODlFICADORES 1 

d.Guayas 

1 OPERADOR EQUIPO DE COMPUTADOR 3 (Jefe de Unidad) 

1 OPERADOR EQUIPO COMPUTADOR 2 

3 OPERADOR EQUIPO COMPUTADOR 1 

1 SUPERVISOR EQUIPO DIGITACION 1 

10 DIGITADORES 1 

2 CODIFICADORES 1 

LManabí 

1 SUPERVISOR EQUIPO DIGITACION 1 

9 DIGITADORES 1 

2 CODIFICADORES 1 

g.En las otras Provincias 

1 SUPERVISOR DE EQUIPO DE DIGITACION 

9 DIGITADORES 1 

2 CODIFICADORES 1 

• 
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C.LA DIRECCCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL,IDENTIFICACION y CEDULACION y -

LA DEMOCRACIA ECUATORIANA. 
\ 
( 

La democracia entendida en términos generales como el poder del pueblo, 

es la base del régimen de gobierno presidencialista de la República del 

Ecuador. Dentro de los elementos constitutivos del estado consideramos

la población y la soberanía. Esta última radica en el pueblo,jurídica y 

políticamente organizado, el mismo que para dar viabilidad al sistema -

de gobierno, delega este poder en los mandatarios a través del ejerci 

cio del derecho del sufragio. Así decimos entonces, que la democracia -

es una forma de régimen político basado en la proclamación de los prin

cipios del poder del pueblo, la libertad y la igualdad de los ciudada 

nos. Supone el reconocimiento del principio de la subordinación de la -

minoría a la mayoría, la elegibidad de los principales organismos del 

poder del estado y la existencia de los derechos y libertades políticas 

Acorde con estos principios fundamentales, la constitución política de

la República del Ecuador vigente establece que éste es un estado sobera 

no, independiente, democratico y unitario. Su gobierno republicano pre

sidencial,electivo, representativo, responsable y alternativo. Si bien

la soberanía y el poder radica en el pueblo, y para que tenga plena vi

gencia, éste lo delega, es a través precisamente del ejercicio del su

fragio que toma plena vigencia tal delegación. Cabe ahora preguntarnos

¿Qué se requiere para ejercer tal derecho? La respuesta mas inmediata

sería, tener la capacidad del ejercicio del mismo. Hasta antes del refe 

ferendum de 1.978 esta capacidad estaba en función de los requisitos -

eRta capacidad estaba en función de los requisitos de ciudadanía y de -

saber leer y escribir. La constitución vigente,aprobada precisamente en 

el indicado referéndum, establece como requisitos estar en goce de los

derechos políticos y de ciudadanía. ¿De dónde nace éstos derechos de 

ciudadanía y de elegir y de ser elegidos? De la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación que a través del acto de 

inscripción del nacimiento concede existencia jurídica a la persona da~ 

dale la condición de ciudadano ecuatoriano; y a través del proceso de i 

dentificación y cedulación otorga plena vigencia para el ejercicio de 

los derechos de los ecuatorianos consagrados en la constitución. Sin me 

noscabar la importancia de los otros organismos del estado, se puede a

firmar sin temor a equivocación que la Dirección General de Registro Ci 
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vil ,Identificación y Cedulación, constituye el funda¿~nto del r~

gimen po~tico democrático del Ecuador. 

E ahí la importancia trascendental de la institución para la consec~ 

ción y ejercicio pleno del objetivo nacional permanente del estado ~ 

cuatoriano, la DEMOCRACTA. A continuación expondremos brevemente, a~ 

pectos muy generales relacionados con el procedimiento que se ha ve

nido adoptando en los procesos electorales. 

En I a época anterior a la Junta Militar de Gobierno (junio de 1. 963-

ma~zo de 1.966) el organismo encargado de elaborar los padrones ele~ 

torales era el Tribunal Supremo Electoral, para lo cual, con anteri~ 

r idad nI proceso elector,ll, inst"laba mesas en los diferentes recin

tos electorales, a los que el ciudadano ecuatoriano debía concurrir

para inscribirse obligatoriamente obteniendo la libreta electoral, -

qua habilH" petra participar en los comicios. 

Con la promulgación de la Ley de Registro Civil, Identificación y -

Cedulación, se encarga al organismo del mismo nombre, la obligación 

de elaborar los padrones electorales, sobre la base de la informa -

ción capturada en el proceso de emisión de la cédula de identidad y 

ciudadanía. Para este fin la Institución creó el archivo de electo

res, en tarjeta de 80 columnas, las mismas que contenían los datos

que servían exclusivamente para la elaboración de tales padrones, y 

estos son los siguientes: 

a.Número de Cédula, 

b.Apellidos y nombres completos, 

e.Sexo, 

d.Condición electoral, 

e.domicilio, 

f.Código de la parroquia del domicilio. 

En el año de 1. 975, .1>1 dotarsele a la Institución de un equipo pe -

riférico, compuesto por unidades de digitación 3742 IB~. se inicia

la creación del archivo de cedulación, con todos los datos que con~ 

tan en la tarjeta índice de cedulación, con el objeto de preparar -

los listados que servirán de base para la recedulación de los ecua

torianos con miras a la celebración del referéndum de 1.978. Los p~ 
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drones electorales utilizados para este acontecimiento, fúeron prepa -

rados,con la información contenida en el archivo de las tarjetas de 80 

posiciones, l~ misma que fue volcada a cintas magnéticas para que pue

da ser procesada en el computador de la Dirección General de Registro

Clvll; y, ante la falta de información de numcroooo ciudadanos que no 

constaban en los padrones, se autorizo el padrón abierto. 

A partir de 1.980, a pedido del Tribunal Supremo Electoral, se incre -

mentó en el archivo de electores los campos correspondientes a instruc 

, ción, profesión y fecha de nacimiento. 

En 1. 982 Y una vez instalado el sistema 38/IBM, se decide eliminar el 

archivo de electores e impulsar en su lugar la creaci6n del archivo de 

cedulados el mismo que servirá de base para la elaboración de los pa -

drones electorales de los posteriores procesos eleccionarios. 

Mediante Ley 125, publicada en el Registro Oficial N° 479 del 26 de a

bril de 1.983, se traslada la responsabilidad de la elaboración de los 

archivos electorales al Tribunal Supremo Electoral, con datos comple -

tos y los informes necesarios que proporcionará la Dirección General

de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Así mismo, con Decreto 

N° 2356, publicado en el Registro Oficila N° 657 del 9 de enero de 

1.984 se publicó el reglamento para la elaboración y actualización de 

los padrones electorales, en el mismo que se regula la creación, cont~ 

nido y actualización del archivo naci9nal de electores, con la partic~ 

pación del Tribunal Supremo Electoral y la Dirección General de Regis

tro Civil, Identificación y Cedulación . 

Todo lo señalado hasta aquí me releva de continuar insistiendo sobre -

la importancia que tiene la Institución estudiada para la vigencia y -

el mantenimiento del sistema democrático ecuatoriano. 

D.LA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION y CEDULACION EN 

EL CONTEXTO JURIDICO ECUATORIANO. 

La estructura jurídica de cualquier estado en el mundo, se basa en el 

ordenamiento jurídico de la respectiva sociedad. Para el ordanamiento 
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de la sociedad se requiere de la existencia física y jurídica de las peE 

sanas que la constituyen, de lo que se desprende, según la organización-
• que se hayan impuesto, los derechos de las personas. Entonces, el ejerc~ 

cio de los derechos del hombre, exigen de la existencia jurídica de lós

mismos la cual surge a partir del acto de inscripción del nacimiento de 

una persona. De aquí se desprende que, la constitución en si misma, nor

ma fundamental que nace de la voluntad soberana del pueblo para darse el 

gobierno que le convenga, así como las demás Instituciones jurídicas que 

de ellas se desprende, tienen su asiento en la existencia jurídica de -

fas personas. Por consiguiente, la estructura jurídica de la sociedad e 

cuatoriana, tiene di repta relapion pon la finalidad y funciones asigna

das a la Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedula 

ción. 

La Dirección de Registro Civil es la Institución en la que, obligatori~ 

mente, todos los ecuatorianos deben inscribir los hechos y actos juríd~ 

cos relativos al estado civil de su vida. Así tenemos que, en primer l~ 

gar se determina la nacionalidad de una persona, conforme lo prescrito

en los artículos 5 y 6 de la constitución; y relacionado con este mismo 

hecho, cuando se ha obtenido la naturalización, mediante la conseción -

expresa del Presidente de la República, este hecho se inscribe en el l~ 

bro de naturalizaciones que para tal efecto se mantiene en el Departa -

mento Nacional de Registro Civil. La naturalización se establece canfor 

me lo señalado en el artículo 7 de la Constitución; así mismo, según el 

artículo 9 de la misma se reglamenta lo relativo a la doble nacionali -

dad que rige para los españoles e iberoamericanos. 

Por su efecto de actos relativos con la nacionalidad y por orden del M~ 

nisterio de Relaciones Exteriores,se inscribe en los libros correspon -

dientes, la perdida o recuperación de la nacionalidad ecuatoriana, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 11 de la Constitución y teniendo 

como norma de aplicación el artlculo 6 de la Ley de Registro Civil, 1 

dentificación y Cedulación. ~ 

Según lo dispuesto en el artículo 12 de la Carta Fundamental del Estado 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e -
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fectiviza la ciudadanía en el ámbito de la praxis, otorgando a los e

cuato.ianos que cumplen 18 años de edad, la cédula de identidad y ciu 

dadanía, que idemás como lo indica el título de la misma le sirve de 

identificación. 

Igualmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la -

Ley de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la Institución to 

ma nota de la modificación de los derechos políticos, a través de su 

departamento de cedulación. En cuanto a la afiliación, y conforme con 

, 10 establecido en el artículo 25 inciso 2° de la Constitución Políti

ca, la institución, al inscribir el nacimienLo, no exigirá la declara 

ción sobre la calidad de filiación del inscrito; así como también, -

al otorgarse el documento de identidad no se hará referencia a la 

misma ni a la calidad del adoptado. 

Vemos pues que, la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, guarda una relación básica, de causa a efecto con la es

tructura jurídica del estado ecuatoriano, y dentro de esta, con todo a 

quello que hace relación con las resoluciones judiciales sobre la cons 

titución o,modificación de los hechos o actos relativos al estado ci

vil de las personas ordenadas por los jueces competentes. 

E.LA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION y CEDULACION Y

LAS INSTITUCIONES DE LA FUNCION EJECUTIVA. 

Una de las características del estado ecuatoriano, es la falta de jn -

formación y estadísticas actualizadas, sobre diversos sectores de acti 

vidad que le compete administrar ante esta situación, la finalidad del 

Registro Unico del Ciudadano a establecerse en la Dirección General 

de Registro Civil, cual es la de formar la Base Nacional de Datos, co~ 

tribuirá de manera definitiva, en beneficio del desarrollo tanto del -

sector público cuanto del sector privado. A continuación, en forma re 

sumida, se establecen las ventajas y bondades del Banco Nacional de Da 

tos al que nos hemos referido: 

1.CON RELACION A LA POBLACION. 
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En ocasiones anteriores el estado ha desarrollado grandes esfuerzos 

y co~siderables egresos en la ejecución de censos nacionales de po -

blación y vi~~enda, con el propósito de disponer de información acer 

ca del número de habitantes de la patria. Como es lógico, por trataE 

se de un factor eminentemente dinámico, la población no permanece e~ 

tatica, por el contrario, experimenta incesantemente cambios; de a 

llí que, los esfuerzos del gobierno, al momento mismo de concluir 

los censos se van desvaneciendo, ya que la información se torna des

actua]izada y mas aún, cuando éstos se realizan en intervalos de 

tiempos muy largos. Hoy en día precisamente, por el desconocimiento, 

se vierLen diferentes datos, y todos ellos aproximados, sobre la po

blación ecuatoriana; hay quienes dicen que somos nueve millones de -

habitantes, otros, nueve millones docientos mil, otros, nueve millo

nes quinientos mil hasta se afirma que hemos superado los diez mill~ 

nes de habitantes. Nadie conoce la verdad sobre este aspecto. En es

tas circunstancias, los programas de gobierno se tornan desvincula -

dos de la realidad del país. 

Con la Base Nacional de Datos, que se pretende alcanzar a través del 

proyecto del Registro Unico del Ciudadano, sin necesidad de recurrir 

a los costosos, problemáticos y largos procesos censales, se dispon

dría de información ciento por ciento confiable y totalmente actuali 

zada al instante de ser requerida; además se dispondría de datos re

lativos a la densidad poblacional en los diversos sectores de la pa

tria, índice de crecimiento poblacional, porcentanjes de fertalidad

morta.1ielael, lfmit .. el .. viela, composición (sexo y edad) y otros datos 

que posibiliten hacer inferencias y proyecciones estadísticas con re 

ducido margen de error. 

2.CON RELACION A LA SALUD. 

La generalidad de los proyectos de salud se desarrollan sobre datos 

poblacionales más o menos Aproximados, o pero aún, sobre suposicio 

nes que distan mucho de la verdad. Con el proyecto propuesto en el 

presente estudio se dispondría de información totalmente confiable,

como por ejemplo, población infantil por edades que deben ser objeto 

de acciones médicas preventivas (vacunaciones); datos de los niños 
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que requieren de ayuda alimenticic; los sectores que por su densi -

dad poblacional exigen programas de higiene y saneamiento ambiental 

\ 
3.CON RELACION A LA VIVIENDA. 

Los problemas habitacionales del Ecuador son realmente alarmantes y 

constituyen una bomba de tiempo que puede estallar en cualquier mo

mento. No obstante de ser una problemática fácilmente apreciable,no 

se registran datos exactos sobre el déficit habitacional. Con la Ba 

se Naclonal de Dato," se podríu ouLublocar, en un grado Ilr~ptllhlo da 

confiabilidad, las deficiencias en este campo y señalar la pobla 

ción que debe ser objeto de atención. En consecuencia los problemas 

relacionados con el urbanismo serían controlables y preveniblco. 

4.CON RELACION A LA EDUCACION. 

A más de adoptar programs que no corresponden a la realidad socio-

cultural de la nación, no se dispone de información suficiente so -

bre la población infantil, que oriente las acciones que el gobierno 

desarrolla en este sentido. Con la Base Nacional de Datos se deter

minaría con exactitud, la población en edad escolar, en los diferen 

tes niveles; esto posibilitaría una planificación de los servicios

de educación acorde con las necesidades de la sociedad y las exige~ 

cias del desarrollo, que signifique la eliminación del alto índice

de niños ecuatorianos que permanecen al margen del proceso de ense

ñanza-aprendizaje. Además se podría establecer los niveles de ins -

truccion y preparación de los ecuatorianos. 

S.CON RELACION AL TRABAJO Y AL BIENESTAR SOCIAL. 

Los datos relativos a la población económicamente activa y pobla 

ción no económicamente activa (sujetos en edad escolar y ancianos),

que dispone el estado son ~eferenciales y aproximados. Con el nuevo

sistema se dispondría de datos exactos sobre el potencial humano la

boral, llegando incluso a determinar profesiones, ocupaciones y o 

tras datos se determinarían así mismo los sectores en los que la po

blación exige la prestación de los servicios de previsión y asisten

cia social que brinda el estado. 
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6.CON RELACION A LA ACTIVIDAD POLITICA. 

Como se dijo anteriormente, la Dirección General de Registro Civil,-
\ 

se constituye en la base para la vigencia del sistema democratico, y 

por lo mismo para el desarrollo de la actividad política. La inform~ 

ción que se obtenga sera fundamental y orientadora del quehacer polí 

tico y de las proyecciones de los interesados en el mismo. 

7.CON RELACION A LA ECONOMIA. 

Sobre la base del Banco Nacional de Datos, se establecería proyec -

tOR rl~ carater económico, que signifiquen autenticas alternativas de 

desarrollo, es decir se podrían establecer las neceRirlades del pue 

blo ecuatoriano y las posibilidades productivas del estado para sa 

tisfacerlas. 

8.CON RELACION AL POTENCIAL MILITAR. 

Importantísimo rol juega y jugaría la Base Nacional de Datos de la -

Dirección General de Registro Civil para determinar el potencial mi

litar humano, esto es, el contingente demografico en edad militar, 

tanto masculino como femenino, así como las reservas que para este 

fin dispondría el estado ecuatoriano. 

Como hemos podido apreciar hasta aquí, la Base Nacional de Datos, con~ 

tantemente enunciada, se constituiría en la fuente primaria de infor

mación para todos los organismos del sector público, y ademas, para 

las diferentes organizaciones de caracter privado, que requieran datos 

tales como: mano de obra, posibilidades de mercado, previsibles varia

ciones de la oferta y la demanda,etc. 

El Registro Unico del Ciudadano a mas de disponer del Banco Nacional -

de datos, tiene como finalidad estandarizar la identificación de los 

ecuatorianos en sus diferentes sectores, a través, precisamente, de la 

asignación de un número único a cada persona que 10 identifique y dif~ 

rencie plenamente como tal ante los demas. Por esta razón se pretende

que el número de ce dula asignado a cada individuo sea utilizado por t~ 

dos los organismos públicos y privados, que tengan relación con el a -



• 
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CAfITllJLO VI 

l!l:L AIlI'lIDFIlMAlÍIcuDnru:m:"O DIE LA DDmCCIOIM GDlEIIAL DIE lItl!!:GIS'DID CIVIL, 

mlElMITFllCA'lIOIM y CJ!IDIIlII.ACIOJ!lI 

Característica de la Institución ha sido la falta de una adecuada programa

ción y ejecución presupuestaria. Esto ha hecho que en la crisis y penuria 

que siempre ha tenido el organismo, no se hayan aprovechado eficientemente· 

los recursos ~conómico8 asignados y que por el contrario se haya devuelto -
, 

al. Tesoro Nacional dineros no aprovechados. Esta actitud que resulta indi.& 

nante, lo fue más aún, si se considera que en la época de la bonanza petro

lero no se haya podido satisfacer las demandas y exigencias infraestructura 

les, y que a pesar de los enormes y claramente identificables que fueron y 

son no se haya tenido la capacidad suficiente como para invertir oportuna

mente los dineros del petróleo que inflaron las arcas del Ministerio de Fi 

nanzas, los cuales fueron transferidos a las diferentes instituciones del 

Estado, entre las que se cuenta la Dirección General de Registro Civil, I

dentificación y Cedulación, la misma que no se dió el uso y el destino que 

la realidad histórica-social de la misma lo exigía. Precisamente la condi

ción actual de marginalidad en la que se eticu·.entra obedece a lo. que acabamos 

de señalar. 

Nos vamos a referir a este punto única y exclusivamente a la infraestruct~ 

ra de carácter material, la misma que cubre un mínimo porcentaje las necesi 

dades institucionales. 

Comencemos indicando que la Institución, con excepción de la ciudad de Gua

yaquil, no dispone de locales propios, es decir que, las oficinas que tienen 

dispersas en toda la República funcionan en locales arrendados, circunstan-

cia que no favorece la continuidaa en el desarrollo de las actividades, por 

cuanto permanentemente debe realizar traslados de unos locales a otros, con 

la consiguiente pérdida de tiempo y de recursos al tener que hacer nuevas -

instalaciones para los equipos, adecuaciones para una mejor atención al pú

blico. 
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a. Clases de documentos analizados.- Sin desconocer que otros documefi 

tos y acciones que brinda la Di

rección de Regist~o Civil tiene su costo,el mismo ,que ha sido fijado median 

te Decreto Ley N° 29 "Ley de Fijación de Sueldos y Salarios Mínimos Vitales 

y Medidas Tributarias para su Financiamiento", de 28 de septiembre de 1986; 

para el presente análisis nos referiremos exclusivamente a los documentos,

partidas de nacimiento y cédulas de identidad y/o ciudadanía, por la incide~ 

cia que tienen en el desarrollo de la finalidad institucional. 

b. Objetivos.- El presente análisis tiene por objeto: 

Conocer el costo de documento al usuario 

~ Conocer el costo de documento para la Institución 

- Determinar posibilidades o alternativas de autofinanciamiento 

c. Marco de referencia.- Este análisis se basa con la información reco 

gida de los meses de enero a abril del prese~ 

te año. 

d. Costo al usuario.-

TIPO DE 
PARTIDA 

Menores de edad 

Mayores de edad 

VALOR 
TASA 

Si. 5,00 

5,00 

VALOR DE 
TIMBRES 

si. 24,00 

60,00 

VALOR 
TOTAL 

s/. 29,00 

65,00 

Con base a la información proporcionada se ha obtenido un promedio aproxi

mado de ocho mil partidas diarias, emitidas a nivel nacional, debiendo ano~ 

tar que estos datos no son constantes, sino por el contrario experimentan -

variaciones en más o menos en relación con determinadas épocas del año, co

mo la' del ingreso:. a los planteles. educacionales y porque cada día se van in 

corporando nuevos registros d ... nacimientos. 

1) Costo deccédulas de identidad y/o ciudadanía: 



TIPO DE 
CEDULA 

Cédula l° Vez 

l° Renovación 

" 
" 

VALOR 
MULTA 

sI. 50,00 

100,00 

200,00 
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si. 

VALOR VALOR 
TIMBRES TOTAL 

120,00 sI. 120,00 

240,00 290,00 

2/,0,00 340,00 

240,00 440,00 

Es importante señalar que las renovaciones por efecto de pérdida del docu-
, 

mento dentificatorio son las qua pagan las correspondientes multas y su de 
, 

manda es de mayor significación. En cambio las cédulas objeto de renova-

ción por cambio de datos o caducidad del documento no pagan la multa y su 

costo se asimila al nivel de las cédulas emitidas por l° vez. 

De los datos proporcionados se ha obtenido el siguiente promedio mensual: 

- Cédulas emitidas por l° vez 

Cédulas l° renovación 

Cédul.:1s 2 o renovación 

CédUh~ 3°o'más renovación 

Total renovaciones 

28.689 

22.797 

10.766 

5.186 

38.749 

Total cédulas emitidas 67.438 

e. Costo para la Institución 

1) Costo de partidas de nacimiento: 

Formularios continuos de seguridad 

CPU + WS =PRT 

Energía eléctrica 

Arriendo de local 

Recursos humanos op!rativos 

Recursos humanos de apoyo 

Canal teléfono 

Suministros y materiales 

Otros 

COSTO TOTAL 

sI. 50,00 

12,00 

0.17 

0,44 

31,30 

93,00 

8,18 

30,50 

9,41 

sI. 235,00 
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pbteniendo el costo aproximado de doscientos treinta y cinco sucres por cada 

partida d~ nacimiento que emite la Institución y calculando éste con el cos

to que paga el usu~rio de sesenta y cinco sucres o veinte y nueve sucres por 

cada partida según sea ésta de mayor y menor edad el desfinanciamiento, o di 

cho de otra manera, el costo que tiene que subsidiar el Estado al usuario a 

través de la Dirección General de Registro Civil es de un cincuenta por cie!O 

too Pero el subsidio es mucho mayor si consideramos que el 75% de las part! 

das emitidas corresponden a menores de edad, con un costo de veinte y nueve 

sucres por cada documento; y el 25% restante a mayores de ddad con un costo 

de si. 65,00 por cada do~u~Ento, llegando en definitiva a establecer un sub-. 
sidio equivalente al 70% del costo de cada documento. 

Del total de partidas diarias emitidas, corresponden entonces 2400 a mayores 

de edad que da el ingreso al Estado de si. 156.000 diarios, y 5600 partidas 

corresponden a menores rlp. edad cuyo ingreso diario aproximado sería de 

si. 162.400. En consecuencia el ingreso al Estado mensual por concepto de 

partidas de nacimiento es de aproximadamente de siete millones de sucres. Si 

comparamos el monto del ingreso anotado con el costo real de 36'190.000,50, 

que le cuesta el Estado emitir las 8.000 partidas diar'las a nivel nacional, 

se obtiene un saldo negativo que tiene queasumir_~ Estado de 29'190.000,00 

sucres mensuales de subsidio, que al año significa 350'280.000,00 sucres. 

2) Costo de las cédulas de identidad y ciudadanía 

Formularios continuos si. 5,00 

- CPU + WS + PRT 46,00 

- Energía eléctrica 0,60 

- Arriendo del local 1,55 

Recursos humanos operativos 16,40 

- Recursos humanos de apoyo 317,00 

- Canal telefónico '''8,18 

Suministros y materiales 180,50 

Otros 34,96 

COSTO TOTAL POR CEDULA 609,69 

Del cálculo aproximado obtenido se desprende que para el costo de las cédu

\ las emitidas por l° vez, el Estado debe subsidiar la diferencia entre 120,00 
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Sucres que paga el usuario por el timbre de cedulación y el costo real del ca 

cumento que es de seiscientos nueve 69/100, es decir la cantidad de 489,69 su 
\ 

cres lo que da una {cantidad aproximada mensual de 14'048.716 sucres. Si con-

sideramos que por efectos del nuevo período de validez del documento identifi 

catorio van a ser objeto de renovación el mayor porcentaje de cédulas emiti

das hasta el momento (4'430.722,00) el saldo negativo para ~J Estado va"s ser 

significativo sin tomar en cuenta los cinco millones deocuatoriarios que tie

nen que cedularse y de conformidad con la Ley deben ser atendidos • 

• Finalmente los costos que paga el usuario por la primera, segunda o terce-
, 

ra renovación supera el costo estimado para la Institución, produciendo un -

"alrlo n"gativo menRllal en contra de la Insti:\.ución de 11 '071.467 sucres, que 

sumando al saldo negativo de cedulación de l° vez de 14'048.716 sucres arro

:ja un saldo desfavorable de 25' 120.183 sucres por mes. 

Sumando tanto el saldo negativo de partidas de nacimiento .de 29' 190.000 su

cres cuanto el saldo negativo de cedulación de 25'120.183, tenemos que el~ 

to mensual de subsidio del Estado es de 54'310.183;por el año significarían, 

651' 722.196. 

La Institución en el último año, ejecutó un presupuesto de 867'690.812,00 

sucres. En consecuencia la diferencia entre el presupuesto y lo que ingre

saría por costo de los documentos analizados, se cubriría con los ingresos 

provenientes de otras acciones que realiza la Institución como rectificacio 

nes, celebración de matrimonios, etc. 

No debemos olvidar que en los costos determinados para la Institución no se 

encuentran considerados aquellos que hacen relación a la adquisición de e

quipos y bienes, así como la depreciación:y consumo de los existentes. Si -

se toma en cuenta el estado deficitario que existe en este aspecto, resulta 

ineludible considerar el correspondiente costo; el mismo que aproximadamen

te debe calcularse en un 20% adici~nal al costo estimado de los diferentes 

documentos. 

De los últimos datos expresados se desprende que el mayor porcentaje del -

costo de los documentos que emite la Institución son asumidos por ,,1 Gobier 

no. La aspiración de la Institución es en el sentido que exista un equili-
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brio económico financiero, estos, que es la sumatoria de ingresos sea igual 

a la sumataria de egresos. 

~ 
Hay que dejar totalmente· claro que la inscripción de los hechos y actos co

lectivos del estado civil de ~ personas seguirá siendo gratuito. 

En los varios pasajes de estp documento se ha señalado que la Institución ~ 
• dolece de faltas de recursos económicos asignados por el Gobierno. A partir 

de agosto de 1984 se empezó con la tarea de elaborar los planos operativos ~ 

nuales, en los que se especificaba claramente la programación presupuestaria, 

que estaba orientada a no satisfacer todas las exigencias institucionales, si 

po las más elementales necesidades que exigía la prestación de servicio al u

suario. Sínembargo de esto, las asignaciones presupuestarias iniciales no cu

bría ni un 30% de lo programado, haciéndose costumbre por .parte del Ministe

rio de Finanzas <\1 que la Institución deba permanentemente solicitar·" de a

signaciones extra-presupuestarias cuando se ha. encontrado prácticamente en 

situaciones de emergencia; para llegar así a la conclusión de que lao asigne 

ciones del Gobierno satisfacen en apenas un 50% de la programación básica es 

tablecida. 

Así tenemos que, en el plan operativo para 1985, sin consideEar los progra

mas de recedulación masiva se había considerado una programación presupuest~ 

ria de 1.300 millones de sucres y las asignaciones del Gobierno ascendieron 

a 750 mil millones dr súcres,. ;.ncluido en este valor las asignaciones para 

la construcción del edificio de la Jefatura Provincial del Guayas, que no -

había sido considerado en la programación. 

D. APOJII.'I'E DEL 1IlJSlllAJUO 

Hasta antes de que se estableciera ~a Cuenta Unica del Tesoro Nacional, la 

Dirección General del Registro Civil disponía,,' de una cuenta especial de me ," 

joramiento institucional, en la que se depositaba los recursos provenientes 

de la venta de tasas y timbres. Pero esta no había sido utilizada en bene

ficio de la Dirección General del Registro Civil, sino por otras institucio 

nes del Estado, fundamentalmente por el Ministerio de Gobierno. 
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Hay que aclarar que los valores que paga el usuario por los documentos que 

se obtiene' en h. rnstitución en la actualidad no se destina directamente a 

la misma, sino qúe, ingresan a la Cuenlla"Unica del Tesoro Nacional para fi 

nanciar los gastos de otras instituciones del sector público; y así tene-

mas que, el incremento de costos de documentos y servicios que brinda la -

Institución, fijados en el Decreto Ley N° 29 "Ley de Fijación de Salarios 

Mínimos y Vitales y Medidas Tributarias para su Financiamiento", fueron des 

tinados a financiar el incremento de sueldos del sector público ecuatoria

np, mil" no los costos operHcó.cna1es de la lnstituC:!ion y el incremento de 5001:. 
dos qué d~8de ·añós.con toda justicia vienen reclamando el personal y emp1e~ 

'~ 

dos del Organismo, 

El aporte de los usuarios, bajo la explicación ya señalada está dada por -

timbres y tasas de partida de nacimiento y multas de cedulación, partidas 

dc matrimonio y defun<'ión por trámites de pasaportes, por matrimonios a do 

micilíos, por inscripciones tardías, por rectificaéion:e.s y otros, dando un 

promedio de ingresos mensual de aproximadamente 40'000.000,00 de sucres. Ca 

mo ya se dijo anteriormente el aporte de los usuarios en las condiciones -

actuales alcanzaría a sufragar los gastos operacionales de la Institución 

en apenas un 50%. 

En razón de constituir el fundamento político y jurídico del Estado Ecuato 

riano se convierte en acción prioritaria el establecimiento de mecanismos 

y alternativas de autofinanciamiento para la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedu1ación, y estos serían: 

;. l. Que los recursos que ingresan al Estado por concepto de los documen-

tos emitidos por la Dirección General de Registro Civil, Identifica

ción y Cedu1ación sean destina~os a financiar sus operaciones y destinados 

a una Cuenta de Mejoramient~ de Registro Civil, que se abrirá para tal e

fecto. 

Z. Que el costo real de los documentos emitidos por la Institución sean 

asimilados en su totalidad por el uso en provecho de esta, y que a -

la postre significaría, mejor y mayor beneficio para aquel. Parn:,hacer-
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viable, lo señalado se creará TIMBRE DE REGISTRO CIVIL Y CEDULACION. 

3. En aquellas bficinas en las que se emiten los documentos por el sist~ 
ma computarizados establecerá una tasa por servicios de computación, 

cuyos ingresos se destinarán a mejorar el servicio y dar una cada vez mayo~ 

cobertura hasta que ésta sea integral a nivel de toda la República. 

4. El sistema actual de emisión de los documentos debe ser cambiado por 

otro más avanzado y que brinde mayores seguridades ante los intentos 

de falsificación y adulteración, a precios más económicos a los intereses 
• 

del Estado. Esto especialmente en lo que hace relación al documento de i

dentificación y cedulación, en la actualidad utiliza suministros y materia

les a alto costo. 

Es posible que muchas personas consideren que las alternativas propuestas 

no tengan viabilidad y no sean convenientes a las condiciones de la ciuda

danía, por cuanto significaría un incremento de costo considerable; pero ~ 

curre que en la práctica esto beneficiaría precisamente al usuario, porque 

al mejorar el servicio ya no estaría a merced de los tramitadores inescru

pulosos que han hecho cuantiosas fortunas a través de extor,~onarlo, ya que 

en los actuales momentos le cobran indebidamente un promedio de mil sucres 

por cada documento, y en determinadas circunstancias valores mucho más a1-

tos. 
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ii:AlI'llrIlLO VI 

LAS ACTIVIDADES DE RID)l;ISTIl.O CIWD.. IDl!ilmlITna.CIiMII y c:mMJILACIiMII y lA ~ 

NACIOIlIlAL • 

La seguridad y el desarrollo se contituyen en las dos máximas aspiraciones de 

todo estado, organización social o persona. Diremos que la se~uridad es un as 

pecto consustancial a la naturaleza jumana y su ausencia provoca grandes dese 

quilibrios en la persona, impidiendo su autorealización o desarrollo. , 
Así tenernos q~e el ser humano busca incesantemente la seguridad desde el mo -

mento mismo de la concepción y a través de toda su existencia; esa seguridad

la deR~l1bre en los spntimientos de afecto, aprecio, estima, aceptación, etc., 

que recibe de las personas que la rodean y sobre esta base comienza su autode 

sarrollo. Pero el ansia de la seguridad no se queda solo en el plano interno

de la persona, en el ámbito de la psicología, sino que se manifiesta en su vi 

da externa y material, y así tenernos que todo sujeto busca una protección y -

seguridad ante posibles agresiones, busca una seguridad económica que le per

mita cierto grado de tranquilidad frente a 10 incierto del futuro, para 10 

cual previamente debe encontrar la vía del progreso económico. 

Así mismo esta ansia de seguridad no se queda con la persona corno individuo,

sino que trasciende los límites de la personalidad y se adentra en los grupos 

y orga~izaciones sociales, creadas precísamente en función de proporcionar s~ 

guridad y progreso a sus miembros. Así llegarnos a observar que el estado, co

mo 1[1. organización social más avanzada y completa, recogiendo o interpretando 

:las necesidades de sus asociados, torna bajo su responsabilidad la tarea de brin 

da~ seguridad a aquellos, a fin de que puedan buscar el progreso y desarroll~ 

De 10 expuesto anteriormente se desprende que la seguridad y el desarrollo 

son dos aspectos indispensables, interdependientes y interactuantes en la vi

da de todo organismo social; o dicho en otras palabras, siempre deben ir jun

tos, ya que no hay seguridad sin desarrollo y desarrollo sin seguridad, el 

uno es causa y efecto al mismo tiempo del otro. En definitiva solo podemos te 

'ner seguridad cuando hemos alcazaso"el desarrollo y ésta estará en funci6n 

del grado de avance logrado por el segundo; y así mismo no podemos mantener y 

;~rtatec~r el desarrollo alcazado sino disponemos de la suficiente seguridad. 

Para el caso del Ecuador la Seguridad y el Desarrollo tiene por finalidad la 

consecución y I'l~.ntenimiento de los Objetivos Nacionales permanentes de Desa -
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, rrollo Integral, Integridad Territorial, Integración Nacional, Soberanía, Justi 

cia Social y Democracia. 

Conviene entonces precidar muy ligeramente o que entendemos al referirmos a es-

tos dos aspectos. 

l.DESARROLLO. 

Son las acciones desplegadas por el gobierno, tendientes a acrecen

tar y perfeccionar la capacidad del poder nacional para satisfacer las necesida 

des de la_colectividad, logrando el progreso económico, político, sicosocial y 

militar de la nación. 

2.SEGURIDAD NACIONAL. 

En terminos muy generales diremos que la Doctrina de la Se

guridad Nacional, con~tituyc un nUP.vn fmfoc!l.H· para ~1 t't"'ttHUO dE" 1<l cJeut'la po

lítica. Específicamente se concibe como la totalidad de principios y normas que 

orientan al Estado en la planificación, dirección, organización, ejecución y 

~ontrol de la seguridad nacional. Corresponda Bn concacuancia, determinar lo 

que se debe entender por Seguridad Nacional, y la definimos como el grado de-.,

confianza o garantía relativa que el Estado debe proporcionar a la colectividad 

nacional de manera permanente, desarrollande acciones políticas, económicas, s! 

cosociales y militares, tendientes a la consecución y mantenimiento de los obj~ 

tivos nacionales permanentes, superando los antagonismos o presiones actuales o 

potenciales que se opongan. 

Para brindar el grado de garantía relativa que hemos señalado, el Estado se vale 

de su poder nacional, definido ¡iRte como el conjunto de recursos de todo orden -

que en un determinado Inomento dispone la nación, para alcanzar y mantener los oh 

jetivos naelonales, los mIsmos que se establecen en función de los intereses na

cionales y aspiraciones nacionales. 

a. Estructura de la Seguridad Nacional. La seguridad nacional del Ecuador eS 

tá estructurada en tres niveles. El primer nivel expresado en el Consejo

de·-Seguridad Nacional que lo preside el Presidente de la República y que 

tiene como organismo ejecutor de las políticas de seguridad a la Secreta

ría General. Son miembros del COSENA: Presidente de la República, Presi -

dente del Congreso Nacional, Presidente de la Corte Suprema de Justicia,

Presidente del CONADE, Directores de los Frentes, Jefe del Comando Conjll~ 

to de las FF.AA., Presidente de la Junta Monetaria. El segundo nivel es-
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/ tá integrado por los miniterios de estado respectivos, así tenemos: f 

Frente Interno con los Ministerios de Gobierno (cuyo titular es el

Director del Frente), Educación y Cultura, Salud Pública, Trabajo y 

Recursos H~manos, y Bienestar y Promoción Popular; Frente Económico 

con los ministerios de Finanzas (cuyo titular es el Director del 

Frente), de Agricultura y Ganadería, de Obras Públicas y Comunica''''' 

cionps, rlP Tnrlustrias, Comercio, Tntegración y Pesca, y de Energía

y Minas; Frente Externo con el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

cuyo titular es el Director del Frente, Frente Militar con el Minis 

terio de Defensa Nacional '(cuyo titular es el Director de Frente) 

y el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. En el Tercer Nivel se 

encuentran los ministerios con otros organismos adscritos" que tie

nen como antes ejecutores de la Seguridad Nacional a las Direccio -

nes de P1aneamiento de la Seguridad Naci,ona 1, con pxcppdón ele1 Mi

nisterio de Defensa Nacional que cuenta con el Estado Mayor del Co

mando Conjunto de las FF.AA. 

El p1aneamiento de la Seguridad Nacional se efectúa, precisamente,

de acuerdo con los niveles establecidos en su estructura, cuyo pro

cedimiento se presenta a continuación en una forma muy esquemática, 

en estricto apego a la metodología y terminología utilizada en el -

Instituto de Altos Estudios Nacionales; 

1). Al primer nivel COSENA: le corresponde realizar el P1aneamien 

to en dos fases: 

a).Fase 1 

Formulación del concepto estratégico de Seguridad NacionaL 

Esta actividad se realiza a su vez en cuatro subfases: 

(1). Subfase 1 

Apreciación estratégica de la situación, para 10 que 

previamente se hace un análisis de las coyunturas y la 

determin~ci6n de las hipótesis como resultado del aná1i 

sis de factores adversos, antagonísmos, presiones y pr~ 

siones dominantes. 

(2). Subfase 2 

Determinación de áreas estratégicas, la que se efectúa 
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sobre la presunción que en determinado tiempo se esp~ra la 

acción de las presiones dominantes y del Poder Nacional p~ 

ra neutralizarlos en determinada circunscripéión geográfi-

~ ca. 
í 

(3). Subfase 3 

Determinación de objetivos y políticas de Seguridad, tanto 

de conflicto cuanto de guerra, los mismos que deben ser 

confrontados con el Poder Nacional para establecer la cap~ 

cidad de éste para alcanzarlos. 

(4). Subfase 4 

Redacción del concepto Estratégico de Seguridad Nacional -

que se constituye en el producto final que recof,~ Rintéti

camente lo esencial del estudio realizado, y que se expre

sa en la influencia geopolítica en las expresiones del Po

dpr Nacional, laR rpcompndaciones para los factores adver

sos quena pasaron a ser antagonísmos,- los antagonísmos que 

no pasaron a presiones y las presiones que no pasaron a 

presiones dominantes; y concluir con la hipótesis genera 

les, de conflicto y de guerra, con los respectivos objeti

vos, políticas y áreas estratégicas. 

b).Fase 2 

Al segundo nivel: Frentes de acción de la Seguridad Nacional: le 

corresponde en fase única, la formulación de los planes de cada

frente, siguiendo cuatro etapas o subfases: 

(1). Subfase 1 

Apreciación estratégica de la situación del frente que tie

ne como finalidad realizar una actualización permanente de 

la coyuntura estudiada en el primer nivel, en lo que al 

frente corresponde. 

(2). Subfase 2 

Formulación de las estrategias, las que inician siendo ten

tativas para que luego de la comparación con la capac~dad -

del Poder Nacional, pasen a ser definitivas y aprobadas por 
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el Director del Frente. 

(3). Subfase 3 

\Elaboración de los planes de cada frente, los mismos que 

guardan relación con el contenido y orientación de los -

elaborados por el COSENA. 

(4). Subfase 4 

Aprobación de los planes por el presidente del COSENA 

(Presidente de la República), que puede hacerlo sin mod~ 

fi~1l('ionc3, con moulflcaclon<!u o disponer la elaboración 

~ de otros nuevos planes. 

1l.I.AS ACTIVIDADES DE RWlt:TllO CIViL, IDENTIFICACION y CEDULACLUN COMO APOYO A 

LA SEGURIDAD NACIONAL. 

La c"ponici6n esquemática de la estructura y metodología para el Planteamie~ 

to de la Seguridad Nacional persigue el propósito de dar una idea, aunque 

muy sintét;,ca sobre el asunto; así como ubicar la posición y el papel que pu~ 

de y debe desarrollar la Dirección General de Registro Civil en la misma. Den 

tro de la estructura orgánica de la Seguridad Nacional la Institución se en

cuentra en el Frente Interno por ser una dependencia del Ministerio de Go ~

bierno. No obstante que en el Capítulo IV se estableció, de manera clara, la 

trascendencia para el desarrollo y progreso del país, el establecimiento de 

la Base Nacional de Datos de Registro Civil, Identificaci;on y Cedulación, y 

por sonsiguicnte para la Seguridad Nacional; debemos insistir en que la in ,'

formación que proporcione es fundamental para el planeamiento de la Seguri -

dad Nacional, en los diferentes niveles y frentes. Como se dejó indicado, la 

Soberanía, El Pueblo, la Democracia, arrancan del hecho mismo de la inscrip

ción del nacimiento de la persona, para luego consolidarse en las diferentes 

instituciones. 

Por otro lado, debemos considerar q~e una de las finalidades de la institu 

ción se relaciona con el proceso-de identificación de las personas, hecho 

que se inicia con la inscripci;on del nacimiento, en donde queda registrada

su identidad básica como persona natural, sujeto de derechos y obligaciones, 
• 

para luego perfeccionarse con el trámite de la cedulación, con lo que se co~ 

figura una identificación plena y total. Esta tarea, a no dudar, contribuye

a la Seguridad Interna del país, posibilitando un'mejor control, por parte -
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, de los organismos correspondientes, de las infiltraciones que atentan contri 

los intereses del Estado y la Democracia. 

i >.LA D.ACT1L.6sCOPI4 
I 

En razón de que constituye una técnica de la más alta con 

fiabilidad utilizada para la identificación de las personas universalmente 

aceptada, a continuación,·analizaremos someramente la Teoría de la Dactilos 

copía. 

a. Definición Dactiloscopía proviene del vocablo griego DAKTY LOSKOPIA que 

quiere decir DAKTYLOS dedos y SKOPIA en observación, ex"min"r, o sea, es 

el p.studio de las impresiones digitales para la identificación de las 

personas. 

La Dactiloscopía según las divisiones técnicas, arroja las siguientes de 

nominaciones conforme con las zonas o regiones que se observan. 

DACTILOSCOPIA 

PALMAS COPIA 

PELMATOSCOPIA 

RINOSCOPIA 

PAPILOSCOPIA 

Exámen de los dedos 

Exámen de las palmas 

De pelma: planta; atos: pie; Exámen de los pies. 

Identificación de los animales por las crestas pap! 

lares, nasales. 

Estudio de las impresiones dactilares, palmares y -

plantares reducidas a una clave. 

b. Procedimiento para el levantamiento de impresiones dactilares. En nuestro 

medio se ha adoptado fundamentalmente, el sistema VUCETICH, que consiste -

en seguir un proceso perfectamente establecido por el sistema Dactiloscó

pico, el cual consiste en levantar las Impresiones Dactilares en Tarjetas 

Dactiloscópicas, las' mismas que tiene diez casilleros destinados para im

primir cada uno de los dedos (Pulpejos Dactilares) para lo cual se utili

za tinta ne'gra oleoginosa obteniendo de esta manera una información níti

da del Dactilograma; además la. tarjeta dactiloscópica posee también el nú 

mero de filiación, nombres y apellidos, sexo, firma, lugar y fecha del le 

vantamiento del dactilograma. También existe' dos casilleros para el leva,!! 

tamiento de las ;.l'lpr.p.siones simultáneas llamadas así porque estas no es :.. 

tán rodadas. Una vez realizado este proceso se clasifican cada una de las 

huellas levantadas recurriendo al sistema VUCETICH como dijimos anterior-
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mente y que consiste en utilizar los cuatro grupos fundamentales que so~ 

l).Clasificación Dactiloscópica 

\ 
a) .Arcos.'Se utiliza en su clasificación primaria la letra "A" mayú~ 

cula para los pulgares derecho e izquierdo; y para los dedos índi 

ce, medio, anular y meñique, derecho o izquierdo, el número 1. 

b).Prescilla Interna. En la clasificación primaria de este grupo se

utiliza la letra "1" mayúscula para los pugares derecho e izquier

do, para los demás dedos el número 2. 

c). Prescilla Externa. Para su clasificación primaria utilizamos la 

letra "E" mayúscula, para los demás dedos el número 3. 

d). Verticilo. En éste último grupo utilizamos la letra I1V" mayúscula 

en ]OR pnlgATPR. y pATA ]OR npmiíR npnOR p] númPTo 4. 

2). El uso de la letra "X" mayúcula y del número "O". 

EQUIS: Utilizamos la letra X para la clasificación de aquellas huellas 

que poseen algún corte o que se encuentran borradas o dañadas y por -

lo tanto no se puede determinar el verdadero grupo al que corresponde 

CEROS: Se utiliza el O, cuando se encuentra amputado algún dedo. 

3). Subclasificación 

Es el proceso por el cual se realiza el contaje de líneas; es un es -

tudio que requiere más profundidad y técnica (cotejamiento). 

4). Anomalías 

Podemos encontrar anomalí~s tales como la Politactilia, la Sindacti -

lia y otros que tienen una clasificación especial. 

c. La finalidad y los benefi~os que presta la dacti~oscopía • Tiene como 

finalidad, la verdadera y única Identificación del Individuo y su Indi' 
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Tiene como finalidad', la verdadera y única Identificáción del In

dividuo y su Individualización dentro de la Spciedad; ya que la ! 
dentidad Dactilar\es la única que no puede ser alterada ni suplantada, es 

decir, se establece su Identidad Física y Científica. 

Los beneficios que esta Ciencia presta son múltiples, pues siendo un ele

mento Inmutable e Insustituible evita y descubre errores, al mismo tiempo 

impide trueques, alteraciones, cambios o r.fl""":~.tuciones de personas o de -

nombres, mediante la ejecución de Caracteres Físicos Personales. Al esta

blecer la Identidad Personal nos posibilita ayudar a la justicia en la In

vestigación ~e los Delitos, Reconocimiento de Cadáveres, Levantamiento -de 

Huellas Latentes. 

Con la acción del Registro Civil, la Democracia se vería fortalecida, ya 

que con la identificación e información completa de los electores se evit~ 

rían que éotoG Genn manipuladoD por DcctoroD cxtrcmiotao, con fines ajanoo 

al bienestar común, atentado contra el régimen constituido y por ende con

tra la Seguridad interna del País. 

En definitiva, al contribuir de manera directa al desarrollo y progreso -

del Estado Ecuatoriano, está de hecho colaborando con la Seguridad Nacio

nal y el fortalecimiento del Poder Nacional. 
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CJli.PI'lrULO VII 

OORCLUSIQHES y RECON!NDA~IQNt~ 

\ 
Al final de este estudio que no es otra cosa que una apreciación personal-

de la situación Institucional, el mismo que puede fiar ac"ptado por algu -

nos, rechazados y quizás severamente criticado' por otros, tuvo la finali

dad de presentar al desnudo la cruda y desconsertante realidad de aquella, 

cuyo contenido podernos resumir en las siguientes conclusiones y recomenda

ciones. 

A.CONCLUSIONES 

l.LH [mI(' ¡óu el" Rp.giAtro Civil, Identificación y Codulación, es fun -

damental para la existencia, fortalecimiento y desarrollo del esta

do. 

2.Sin embargo de 10 señalado, la Dirección General' de Registro Civil 

no ha recibido el apoyo y dedicación que amerita, circunstancia 

que le ha sumido en una situación de crisis y retraso. 

3.La problemática Institucional es global, es decir, tiene relación

con la falta de recursos, base legal no acorde con exigencias, es

tructura orgánico-funcional que no garantiza su accionar, descord! 

nación interinstitucional y falta de apoyo político del Gobierno y 

de colaboración de la colectividad. 

4.La situación exige una solución integral, más no acciones aisladas 

o esporádicas que prácticamente no han arrojado resultado positivo 

alguno; y en este empeño deben colaborar todos los organismos del

Estado ya que el beneficio también será para ellos. 

S.La actual Administración considera que la sistematización y compu

tarización total de las actividades sería el camino más adecuado -

para el mejoramiento, previa la dotación de la infraestructura ne

cesaria y el apoyo y colaboración del Gobierno y otros organismos. 

6.El establecimiento de la Base Nacional de Datos, sobre la puesta -

en marcha del Registro Unico del Ciudadano, favorece no solo la Di 
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rección de Registro Civil, sino al Estado Ecuatoriano en su conju~ 

tq, ya que supliría eficazmente la falta de estadísticas vitales y 

poblaciona\es como indicadores sociales, con lo cual directamente

contribuye al desarrollo y Seguridad del País. 

7.Un factor adverso ha constituído la colectividad, la misma que no

ha brindado la colaboración requerida, por ignorancia o apatía, a~ 

te la falta de promoción y publicidad de las actividades, de las

ventajas de cumplir con las obligaciones de registro de hechos y -

actos relativos al estado civil de las personas, así como las san

ciones e inconvenientes posteriores como consecuencia del incumpl! 

miento de la Ley. 

S.Finalmente, hay que destacar la necesidad de inculcar en la con 

ciencia de los gobernantes que los registros de los hechos y actos 

relativos a los estados civiles de las personas, están directamen

te vinculadas con los derechos humanos, aún más, son en sí mismos, 

derechos humanos, que deben ser protegidos y garantizados por el -

Estado. 

B.RECOMENDACIONES 

1.La Dirección de Registro Civil, debe desarrollar acciones condu 

centes a obtener el apoyo decidido de las autoridades superiores 

del Gobierno, así como la colaboración de otros organismos. 

2.Elaborar un plan de mejoramiento Institucional Sistemático, que pa~ 

tiendo de la problemática existente, recoja todas las alternativas

posibles para su solución; para lo cual, de estimarlo necesario, se 

podrían tomar en cuenta los criterios de carácter general vertidos

en este estudio. 

3.Elaboración y aprobación por parte del ejecutivo, de un proyecto 

destinado al auto financiamiento de las operaciones de la Dirección

de Registro Civil, Identificación y Cedulación, como soporte funda

mental al Plan de Mejoramiento Institucional. 
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4.Ejecuci6n del Proyecto de Registro Unico del Ciudadano, que al 

~omento ya puede entrar en marcha con el establecimiento de una zo 

na piloto'<, que perfectamente puede ser la Provincia de Pichincha. 

S.Elaboraci6n y puesta pn PjPcudón ele un programa de promoci6n y 

propaganda orientada a superar la influencia negativa de la colec

tividad convirtiéndola en un agenta efectivo para la eficiencia 

Ins ti tucional. 

6.Acoger las sugerencias y críticas que diversos sectores pueden re~ 

lizur y cncaunurlun dentro de las alternativas da solución a 108-

problemas. 

7.Los planes, programas, proyectos y acciones de la Direcci6n Gene -

ral de Registro Civil, Identificaci6n y Cedulaci6n deben ser elabo 

rados y ejecutados con proyecci6n a la consecusi6n del desarrollo

y seguridad del País. 
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ANIEXO l!Il e 

\. lI'lIIOCl!ID]]!filEl!lfIDlll PAlIA LA CODIFICACIOl!ll 

A. lIiMIIlEJO DIE CODlGOS 

El Departamento de Procesamiento de Datos entregará a cada una de las Jefa

turas Provinciales, varios juegos de códigos actualizados correspondientes 

a: División Territorial de la República del Ecuador, Nacionalidades y pro-
, 

fesiones u ocupaciones, los mismos que serán distribuidos a cada empleado, 

de acuerdo con lo que cada jefe estime conveniente. 

l. División territorLal del lEcuador.- El Código de la División territo

rial se encuentra dividido por Pr~ 

vincias, cantones y dentro de los cantones por parroquias rurales y urbanas. 

a, Las provincias han sido clasificadas en orden alfabético, asigná~ 

.dale a cada una un número de dos dígitos, que va en forma secuen

cial desde el 01 al 20. Cabe anotar que únicamente la Provincia de Ga1áp~ 

gas no cumple con lo anotado anteriormente puesto que fue creada posterior 

a la existencia de las 19 provincias restantes. 

EJEMPLO 01 Azuay 

02 Bolívar 

03 Cañar 

04 Carchi 

18 Tungurahua 

19 Zamora 

20 Galápagos 

b. A los cantones e les ha asignado un campo numérico de tres dígi

tos, el número del cantón~s múltiplo de 5, en consecuencia siem 

pre el c§digo del cantón termina- en 06' en 5. 

EJEMPLO 005 Tu1cán 

010 Montúfar 

015 Espejo 
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c. A las parroquias se les asigna un campo numérico de cuatro dígi 
~ 

tos, también son múltiplos de 5. Las parroquias se encuentran 

divididas en rura~es y urbanas. Se destaca que la" la numeración de las p~ 

rroquias rurales van desde 0005 hasta 4995 y las parroquias urbanas van des 

de 5000 en adelante, cOllstituy,'ndo el c6digo una de las formas de dlfelen 

ciar la calidad de las parroquias. 

EJEMPLO RURALES 

0030 Alangasí 

31370 Sinincay 

3030 Puná 

URBANAS 

6265 Ximena 

5110 Bena1cázar 

6210 Valle 

Los códigos para las parroquias fue asignado en forma alfabética tanto en 

rurales como en urbanas. 

EJEMPLO RURALES 

0080 Amaguaña 

0195 Atahualpa 

0430 Ca1acalí 

URBANAS 

5135 El Batán 

5140 Machángara 

0090 Sucre 

Otra manera de diferenciar a las parroquias dentro del código, es que la 

urbana tiene un asterisco ,* al lado del código. Además distinguimos a -

las parroquias que son matriz o cabeceras cantonales con dos asteriscos 

**. 

EJEMPLO 2055 La Merced 

5015 Alfaro * 
5410 Gonza1es Suárez ** 

d. Al unir el código de la provincia, cantón y parroquia obtene

mos un campo numérico de nueve dígitos, el mismo que resulta 

ser la identificación de cada uno.de los puntos de nuestro País. 

EJEMPLO Pichincha 

Quito 

17 

060 

González Suárez 5410 

170605410 



e. Para chequear inc,º-nsistencias, al momento de la va'lidación de 

los datos al campo le tomamos como uno solo, ya que podría dar 

se el caso de que ~xistiendo el código de la provincia, cantón y parroquia, 

el momento de unir los nueve dígitos no sea real el código. 

EJEMPLO 070605410 

P C P 

Existe el código 07 correspondiente a la provincia, 060 de cantón y 5410 

de parroquia. Individualmente está bien, pero uniendo es una inconsisten 

cia. 
• 

z. ~cionalídades.- A cada País le corresponde un número de tres dí

gitos, el código ha sido asignado en forma a1fa-

bética 

EJEMPLO Colombiana 

Ecuatoriana 

Japonesa 

170 

239 

292 

Cuando la persona es apátrida se incluye el código 998. Cuando tiene re 

gistro los campos padre y/o madre pero no tiene nacionalidad, se incluirá el có

digo 888; y, si el registro no tiene ni el nombre de los padres ni naciona 

1idad, se incluirá el código 000. 

3. Pro~esiomes.- Para formar el código de las profesiones, se toma -

la primera letra de In profeoión declarada y oc le 

ha asignado un número de dos dígitos. 

EJEMPLO Estudiante E30 

Arquitectura A39 

Religioso R13 

Los códigos han sido creados en~forma alfabética, su manejo debe rea1izar-l 

se con mucho criterio ya que se ponen en la ficha de filiación profesiones 

u ocupaciones que no existen o no son reales. En caso de exitir nuevas pr~ 

fesiones, será pertinente remitirlas a Procesamiento de Datos para su crea 

ción. 
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4. Otros códigos.- En esta parte se indicará 

cesarío codificar en cada 

realiza el Departámento de Procesamiento de Datos. , 

la informaclón que es ne, 
uno de l.oS trabaj os que 

a. Sexo un dígito, así: 2 para mujer 

I para hombre 

b. Para señalar el código de ciudadanía, se le asigna a cada ciud~ 

dano un código,número de dígito que le diferencia de los demás, 

formando grupos específicos, así tenemos: 
, 

CODiGO 

o 
I 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

CLASE ---
Ciudadano 

Militar S. A. 

Policía en S.A. 

Extranjero 

Ecuatoriano residente en el exterior 

Menor de edad 

Analfabeto 

Fallecido 

Serie anulada 

Interdicto 

Para la asignación del código debe tomarse en cuenta la fecha de nacimiento, 

la instrucción y la profesión. 

NOTA: En caso de menor de edad y analfabetos: Primaria menor de edad. 

EJEMPLO Fecha de nacimiento 

DD/MM/AA 

170770 

Instrucción 
00 Ninguna 

Profesión 
MI7 

Código de Ciudadanía 

5 menor de edad 

6 analfabeto 

I Militar S.A. 
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c. Estado Civil- El código es un número de 1 dígito, así: 

\! 1 Soltero 

2 Casado Nombre del cónyuge 

3 Divorciado 

4 Viudo Nombre del cónyuge 

d. Instrucción-El código es un número de dos dígitos, así: 

00 Ninguna 

01 Elemental ** 
la Primaria 

20 Secundaria 

30 Superior 

40 Especial * 

* Se incluirá este código cuando el usuario presente un certificado o di 

ploma de capacitación especial. 

** No tiene instrucción pero sabe leer y escribir. 

e. La fecha de nacimiento contiene un campo de seis dógitos: dos 

para día, dos para mes y dos para año. 

Se codifica: DD 

DIA 

11M 

MES 

AA 

AÑO 

A los meses les corresponden los siguientes códigos: 

01 ENERO 07 JULIO 

02 FEBRERO 08 Agosto 

03 MARZO 09 Septiembre 

04 ABRIL 10 Octubre 

05 MAYO 11 Noviembre 

06 JUNIO 12 Diciembre 
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B.. COIIUFICACIOlII! DE 1.05 c..'WD'05 

, 
En esta parte indic~remos los campos que se codifican para cada uno de los 

trabajos que se realizan en Procesamiento de Datos. 

l. Tarjet:a de FiliaciÓJm: 

- Sexo 1 dígito 

* - Código de ciudadanía 1 M 

- Fecha de nacimiento 6 " 
- Lugar, de nacimiento .~ " 

Lugar de inscripción 11 " 
- Nacionalidad J " 
- Estado Civil 1 " 
- Instrucción 2 " 

Profesión u ocupación 3 " 
- Fecha de cedulación 8 " DD/I:fM./AA 

** - Domicilio 9 " 
- Nacionalidad de los padres 3 " c/u. 

* Será el último campo a codificar 

** En ausencia de información en este campo se codificará con el domici

lio donde fue cedulado. 

El campo de inscripción de nacimiento tiene once dígitos, de la siguiente 

forma: 

9 dígitos para provincia-cantón-parroquia de inscripción 

y 2 dígitos para el año de inscripción. 

EJEMPLO 17060501549 

P C P A 

_2- ~arjet:as de BaciDient:o.- Las tarjetas de nacimiento se codifican 

de la siguiente manera: 

Fecha de nacimiento 

- Lugar de nacimiento 

6 díg. 

9 díg. 

codificar al lado supo izq. 

codificar al lado supo der_ 
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t-la nacionalidad de los padres si éstos no fueran ecuatorianos, codificar 

junto al campo de nacionalidad. 

\ 
3. Certificado de Matrimonio.- Se codifica de la siguiente manera: 

Fecha de Matrimonio 

Lugar de Matrimonio 

6 díg. 

9 díg. 

codificar al lado supo izq. 

codificar al lado supo der. 

4. Certificado de IDefunción.- Se codifica de la forma siguiente: 

Fecha de ,defunción 

Lugar de defunción 

6 díg. 

9 díg. 

codificar al lado supo izq. 

Codificar al lado supo der. 

5. Formulario die connc'¡'sión de lI'as"'l!"rtes.-. 

- Número de cédula 9 dígito" 

- Número de Pasaporte 7 " 
- Fecha de emisión 6 " 

Código del país 3 " 
Estos campos se codificarán al lado superior izquierdo. 

6. MJreviat:m:as para utilizar en los dmn:i.cilios.-

Apartamento Apto. 

Kilómetro Km. 

Avenida Av. 

Barrio Bar. 

Bloque Bl. 

·Calle Cll. 

Campamento Campo 

Capitán Cap. 

Carretera Carret, 

Casa C. 

Ciudadela Cdla. 

Condominio Cnd. 

Conjunto Cjto. 

Cooperativa Coop. 
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Coronel Crnel. 

Departamento Dpto. , 
Dirección \ , Direc. 

Domicilio Dom. 

Edificio EdL 

Esquina Esq. 

General Gral. 

Hacienda Hda. 

Junior Jr. 

Arzobispo Arzb. 

AsociaclólÍ Asoc. 

Companía Cia. 

Francisco Feo. 

Presbiterio Pbro. 

República Rep. 

Lote Lt. 

Lotización Lotiz. 

Manzana Mz. 

Multifamiliares Multif. 

Panamericana Panam. 

Parroquia Prrq. 

Pasaje Psje. 

Plaza Pz. 

Plazoleta Plz. 

Recinto Reto. 

Santo Sto. 

Sargento Sgto. 

Sector Sect. 

Sin número S/N. 

Subteniente Subtte. 

Transversal Transv. 

Urbanización Urb. 
• 

Teniente Tnte. _ 

Puerto Pto. 

Ingeniero Ing. 

Monseñor Mons. 

Obispo Obpo. 



Prolongación 

Residencia , 

Reverendo 
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Prolongo 

Res. 

Rvdo. 

l. Es obligación de todo codificador portar su material de trabajo los si 

guientes materiales ; 

- Código actualizado 

- Borrador 

Lii¡JÍ .. 

- Sello 

En caso de incumplimipnto de esta disposición se procederá de acuerdo a la 

Ley de Servicio y Carrera Administrativa. 

2. Es obligación de todo codificador chequear íntegramente todos los da

tos del documento a codificarse, ya que estos deben ser claros y pre

cisos, si no cumplen estos requisitos el documento será separado a un grupo 

de inconsistencias. 

3. Las tarjetas índice se entregará al codificador con su respectivawna 

para el chequeo correspondiente. 

4. Los documentos codificados, en el anverso llevarán un sello de ident! 

ficación en la parte superior derecha de la persona que realiza el tra 

bajo. 

5. Se recomienda que la codificación tenga una escritura clara, legible 

y precisa. 

6. Al efectuar su trabajo se-recomienda realizarlo objetivamente, ya que 

se establecen controles de calidad y de producción. 

************ 
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1II.l!iIEXO l!lI D 3 

A. Es necesario que las personas que se van a desempeñar en estos puestos te~ 

gan conocimiento y experiencia en los diferentes asuntos relacionados con 

.los departamentos de cedulación, registro civil y sección legal. 

B .. A cada te]:;n:~_nalista se le entregará una password, palabra clave·) la mis-

ma que Rerá pe,..Ronal y confidencial, cada termina.liRta reRponderá de lOR 

trabajos encomendados, los mismos que serán debidamente verificados. Por nin 

gún concepto deberá dejar conectada la terminal ingresada la clave. Si rea 

liza cambios no debidamente soportados por los respectivos documentos, no se 

aceptará la excusa de haber prestado la password a otra persona y se proce

derá a sancionar de acuerdo con lo que estipula la ley de' Servicio Civil y 

Carrera Administrativa. 

c. La emisión de cédulas de identidad o ciudadanía computarizadas, será de 

responsabilidad esclusiva del Centro de Cómputo de Quito y de las sec

ciones ·de Procesamiento de Datos en las diferentes Jefaturas Provinciales 

que se encuentran integradas a la red nacional de teleproceso. 

D. La cédula de identidad o ciudadanía s~rá emitida en forma de papel de se

guridad continuo, de uso exclusivo del Departamento de Procesamiento de 

Datos. 

E. Los formularios continuos de cédula de identidad o ciudadanía, no podrán 

ser llenados a máquina, sopena de convertirse en un documento nulo~mere

cerá sanción administrativa a quien así procediera . 

. 
F. El procedimiento para la emisjón de la cédula de identidad o ciudadanía 

seguirá los siguientes pasos: 

l. ~ DE El!iIIREWISIDl.- Se presentará el usuario con el número de 

su cédula, caso contrario dará sus apelli-
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dos, indicará la provincia donde se ceduló por primera vez, sexó y la edad a 

proximada, ~para ubicar su registro en el computador. 

\ 
a. Si no existe esa cédula en el archivo magnético, aparecerá en pant~ 

lla el mensaje "Número de cédula no existe en el archivo", se indi 

cará al usuario que se dirija al Departamento de Cedulación, para el proceso 

respectivo. 

b. De existir el número de cédula consultado, se entrevistará al usu~ 

rio. En esta ventanilla estará presente un dactiloscopista, el ~ 

mo que se encargará de confontar los dataD emitidos por la ventanil1a uno, -

con la leclura directa de las huellas dactilares. Al usuario se solicitará 

ciertos datos, los mismos que se cotejarán con los de la pantalla, si los d~ 

tos coinciden se emitirá el formulario de control. En caso de no correspon

der los datos a la persona entrevistada se le enviará al Departamento de Ce

du1aci6n; si el entrevistado desea actualizar algún dato se procederá de a

cuerdo al numeral xx. 

2. ~ DE CO~.- En esta ventanilla estará presente un dacti10s 

copista, el mismo que se encargará de confron

tar los datos emitidos por la ventanilla uno, con la lectura directa de las 

huellas dactilares. De coincidir los datos se entregará el formulario al ~ 

teresado para que revise los datos y, si está conforme firme y entregue, si 

no sabe leer y escribir se dar~ lectura de todos los datos; y, de estar de 

acuerdo, pondrá la huella digital. 

************* 
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AJ!IIlIl:XO OO· 4 

A fin de dar cumplimiento al plan implementado por el Departamento de Proce

samiento de Datos, en lo concerniente a la recopilación y envío de los certi 

ficados de matrimonios, defunciones, así como también las tarjetas índices O 

de cedulación de primera vez y renovación a nivel nacional, para el registro , 
único del ciQdadano para una mejor coordinación en cada provincia se deberá 

observar el siguiente procedimiento: 

A. Provincias con red de teleproceso 

B_ Provincias sin red de teleproceso 

1_ DE LOS ENVIOS y DESTINATARIOS.- Los jefes parroquiales enviarán los 

certificados emitidos en estas jef~ 

turas, a sus respectivos jefes cantonales en forma quincenal. Los jefes ~ 

tonales procederán a enviar información de su cantón y todas sus parroquias 

a la Jefatura provincial de Registro Civil, en forma quincenal, al Supervi

sor de Procesamiento de Datos. 

En el caso de no darse cumplimiento a 10 dispuesto se procederá a sancionaE 

se de acuerdo, con lo estipulado en la Ley de ServicioCivil y Carrera Admi

nistrativa. 

2. PROCEDllnTENTO DE UTILIZACION DE LOS FORMULARIOS.-

a_ Matrimonios parroquiales.-"Los certificados simples y gratuitos 
" se elaborarán por triplicado, se llen~ 

rán todos los casilleros, haciendo constar en forma obligatoria el número 

de cédula de los contrayentes respectivos. 

l} OriRinal y primera copia al jefe cantonal respectivo. 
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Z) Segunda copia se entregará al usuario 

b. Matrimonios cantonales.- Los certificados simples y gratuitos se e 

laborarán por triplicado, se llenará to

dos los casilleros haciendo constar en forma obligatoria el número de cédula 

de los contrayentes respectivos. 

Los formularios se repartirán de la siguiente manera: 

1) Original y primera copia al jefe provincial respectivo 

1) f;pgunda copia Re entregará al usuario. 

'3) La informad ón recopilada de las 'jefaturas de área; serán en

viadas directamente a la jefatura provincial, al Supervisor -

de Procesamiento de Datos. 

c. Defunciones parroquiales.- Los certificados de defunciones simples 

y gratuitos se elaborarán por triplica

do, se hará constar de manera obligatoria el número de c~dula, nombres y a

pellidos completos del fallecido y demás datos constantes en el formulario 

respectivo, en caso de no conocer el número de cédula se hará constar nom-

bres y apellidos de los padres y la edad aproximada del fallecido. 

Los formularios se repartirán de la siguiente manera: 

1) Original y una copia se enviarán a la jefatura cantonal 

Z) Segunda copia al usuario 

d. Defunciones cantonales.- Los certificados de defunciones simples y 

gratuitos se elaborarán por triplicado, se 

hará constar de manera obligatoria el número de cédula, nombres y apellidos 

completos del fallecido y demás datos constantes en el formulario respecti

vo. En el caso de no conocer el número de cédula se hará constar nombres y 

apellidos de los padres y la edad aproximada del fallecido. 

Los formularios se repartirán de la siguiente maenra: 

1) Original y una copia se enviará a la Jefatura Provincial 

Z) Segunda copia al usuario 

3) La información recopilada de las jefaturas de área, serán "H 

viadas directamente a la jefatura provincial, al Supervisor 

de Procesamiento de Datos. 
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Los formu¿arios se repartirán de la siguiente manera: 

1) Ori~ina1 a la jefatura nacional de Cedu1ación 

2) Primera copia a Procesamiento de Datos de la Provincia zoni

ficada. 

3) Copia al usuario. 

4) La información recopilada tanto de las jefaturas de Area, ca 

mo cantonales, serán enviadas de la siguiente menera: 

1) Original a la je[aLula Nacional de CQdu1ación. 

~) Primera copia a Procesamiento de Datos de la provincia zoni

ficada. 

d. Defunciones parroquiales.- Los certificados de defunciones simples 

y gratuitos se elaborarán por triplica

do, se hará constar de manera obligatoria el número dc códula, nombreR y a

pellidos completos del fallecido y demás datos constantes en el formulario 

respectivo. En el caso de no conocer el número de cédula se hará constar 

nombres y apellidos de los padres y la edad aproximada del fallecido. 

Los formularios se reparirán de la siguiente manera: 

1)< Original y una copia se enviarán a la jefatura cantonal 

Z) Segunda copia al usuario. 

e. Defunciones cantona1es.- Los certificados de defunciones simples y 

gratuitos se elaborarán por triplicado, se 

hará constar de manera obligatoria elnúmero de cédula, nombres y apel1Idus 

completos del fallecido y demás datos constantes en el formulario respect! 

va. En el caso de no conocer elnúmero de cédula se hará constar nombres y 

apellidos de los padres y la edad aproximada del fallecido. 

Los formularios se repartirán de la siguiente manera: 

1) Original y una Gopia se enviará a la jefatura provincial 

Z) Segunda copia al usuario 

3) La información recopilada a las jefaturas de área serán en

viadas directamente a la jefatura provincial. 

~. Defunciones provinciales.- Los certificados de defunciones simples 
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y gratuitos se elaborarán por triplicado, 

se hará copstar de manera obligatoria número de cédula, nombres y apellidos 

completos del falljcido y demás datos constantes en el formulario respecti

vo. En el caso de no conocer el número de cédula se hará constar nombres y! 

pellidos de los padres y la edad aproximada del fallecido. 

Los formularios de repartirán de la siguiente manera: 

1) Original se enviará a la jefatura nacional de Cedulación 

2) Primera copia a Procesamiento de Datos de la Provincia zonifi

cada. 

3) Segunda copia al usuario 

La información recopilada tanto a las jefaturas de área, como cantonales, se 

rán enviadas de la siguiente manera: 

1) Original a la Jefatura Nacional de Cedulación. 

Z) Primera copia a Procesamiento de Datos de la provincia zoni

ficada. 

g. Cedulados por primera vez y renovaciones.- Las tarjetas índices se 

elaborarán en forma níti 

da y clara, evitando al máximo borrones y enmendaduras y la tarjeta dactilar 

se levantará en forma técnica el esquema digital. 

Las copias serán repartidas de la siguiente forma: 

1) Original a la Jefatura Nacional de Cedulaicón 

Z) Copia a Procesamiento de Datos de la Provincia de acopio de -

datos zonificado. La misma que será devuelta a su origen, p~ 

ra el archivo correspondiente. 

3) Cédula original se entregará al usuario. 

************** 
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,los documentos, el número de guía y el número de envío, la misma que acusará 

recibo de ~ichos envíos de igual forma. 

No se debe: 

Emitir un número de cédula dos o más veces. 

Llenar fourmularios incompletos e ilegibles. 

- Rectificar documentos sin previa resolución jurídica, o documentos acredi

tados. 

Eniitir una cédula de primera vez sI no se verifica previamente el archivo 

de cedulados. 

Tomar series faltantes o no utilizadas, y emItir la cédula de identidad, 

ocasionando duplicados. 

Otorgar la cédula de identidad o ciudadanía sin antes estar seguros de cual 

es la que corresponde. 

Esperar largos períodos de tiempo para enviar la documentación. 

Tener desorganizado un achivo físico dactiloscópico de cedulados y el ar 

chivo de fallecidos. 

Propiciar un desfase entre el archivo físico y el magnético al no actua

lizar las fichas índices. 

Desconocer los trámites a seguir en el proceso de emisión de los documen 

tos y captura de información. 

Descuidar' el mantenimiento de máquinas y las terminales de computación. 

Incumplir la ley, los procedimientos y las disposiciones legitimamente emi 

tidas. 

**************** 
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lA l!II lIl: X O l!II 0 6 

En una primera faRp. Re estableció de la siguiente manera: 

A. GUAYAQUIL 

Centro de acopio del Cuayas, Los Rios y El Oro. 

, 
B. CUENCA 

Centro de acopio de Azuay, Cañar y Morona. 

c. RIOBAMBA 

Centro de acopio de las provincias de Chimborazo y Bolivar. 

D. LOJA 

Centro de acopio de la provincia de Loja y Zamora. 

lIl:. PORTOVIEJO 

Esta secció únicamente procesa información de la provincia de Manabi. 

F. QUITO 

Centro de acopio de: Pichincha 

Esmeraldas 

Carchi 

Imbabura

Cotopaxi 

Tungurahua 

Napo 

Pastaza, y 

Galápagos 

********************* 
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ME:m r 7 
CUAORO OEI«ISTRAUVO DE LA INFMESTR1.ICTl.lRA EXISTENTE EH LA DlRECClai GENERAL O[ R(GISTflO 
CIVIL, lOENTlFlCACI()I y CéD1..l.AClOO 

BIENES ).lJEBLES y itEClJi!SOS FISCOS 
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